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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES.

Instrucción pública.— Segunda enseñanza.
Por Real orden de esta fecha, S. M. la R eina 

(Q. D. G.), de conformidad con lo consultado por el 
Real Consejo de Instrucción pública , se ha dignado 
autorizar la creación en la villa de Tapia, provincia 
de Oviedo, de un Instituto local de segunda ense
ñanza, para cuyo sostenimiento ha hecho donación 
V. S. de cuatro millones de reales nominales de Deu
da diferida de 3 por 100, que producen 120.000 rea
les efectivos de renta anual. S. M. me encarga dé á 
V. S. las gracias en su nombre, y que le manifieste 
el alto aprecio que le ha merecido tal prueba de des
interés y de ilustrado patriotismo.

 ̂ De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1865.

OROVXO.
Sr. D. Fernando Fernandez Casariego.

Aguas.
Excmo. S r .: De conformidad con lo propuesto 

por esa Dirección y por la Sección cuarta déla  Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y puertos , S. M. 
la  R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á Don 
Anselmo Cifuentes para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovecho las 
aguas sobrantes del manantial denominado las Fuen
tes en el riego de una finca que posee en el término 
de Cabueñes, Ayuntamiento de Gijon , provincia de 
Oviedo; debiendo sujetarse el concesionario a las 
condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con sujeción á la me
moria y planos presentados, así en lo que se refiere 
á la conducción del agua á la finca del concesionario, 
como en lo relativo á la fuente, abrevadero y lava
dero cubierto que aquel debe establecer para el ser
vicio público en el punto que se designa en los m is
mos planos.

2.a La dotación de agua que se concede es la 
d e  50.000 litros diarios; pero no podrá tomar el con
cesionario el todo ni parte alguna de este caudal sino 
del sobrante que resultare después de dejar para 
los usos de la población otros 50.000 litros por 
d ia .

3.a Al efecto se dispondrán en la casilla de dis
tribución las tomas de agua á la altura y de la ma
nera que fije el Ingeniero Jefe de la provincia á fin 
de lograr que no entre cantidad alguna en la cañe
ría del concesionario miéntras no se cubra la dota
ción de la fuente del pueblo.

4.a Durante la ejecución de las obras no podrá el 
concesionario interrumpir el paso por el camino v e 
cinal, y dejará este en el mismo ser y estado en que 
ahora se encuentra, siendo también de su cuenta la 
reparación de los desperfectos que por causa de la 
cañería puedan ocurrir en lo sucesivo en dicho ca
mino.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
referido Ingeniero, á cuyo efecto le avisará oportu
namente el concesionario tanto al principiarlas como 
a l terminarlas, y cuidará dicho facultativo de remitir 
a l Gobierno de provincia una certificación en que 
conste haberse cumplido las condiciones de la con
cesión.

6. Esta se entenderá caducada si no se diese 
principio á las obras en el término de un año.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1865.

OR O V IO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: En vista del expediente promovido 
por D. Juan Teijeiro Ubin, con estricta sujeción á lo 
prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846 ! 
y demás disposiciones vigentes sobre aprovechamien
to de aguas públicas, del cual resulta que no ha en
contrado oposición de ningún género el proyecto 
presentado por el solicitante, S.M. la R e i n a  (Q.D. G.), 
oida la Sección cuarta de la Junta consultiva de Ca
minos Canales y Puertos, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con 
lo informado por el Gobernador, Consejo, Junta de 
Agricultura y el Ingeniero Jefe de la provincia de la 
Coruña, lia resuelto autorizar al referido D. Juan 
Teijeiro Ubin para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Mandeo como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el término de San 
Salvador de Collantes, Ayuntamiento de Coirós, pro
vincia de la Coruña; debiendo el concesionario prin
cipiar las obras en el término de un año, ejecutarlas 
con arreglo á los planos presentados y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, y sujetarse 
además á las condiciones siguientes:

1 .a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el plano, no elevándola más que dos metros y dos

decímetros sobre el lecho del rio, y esta altura, así 
como el nivel de la solera de desagüe donde se halle 
establecido el aparato motor, deberán referirse á un 
punto fijo é invariable del terreno inmediato para 
que en todo tiempo se pueda comprobar que no se 
han alterado.

2.a No podrá aplicarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

3 .a Antes de principiarse las obras el Ingeniero 
encargado de la vigilancia fijará la cantidad de aguas 
que se ha de utilizar en el movimiento del artefacto, 
y cuidará de disponer aquellas de manera que en 
ningún tiempo pueda tomarse mayor caudal que el 
necesario para el uso expresado.

4 .a Tanto al principiar las obras como al termi
narlas el concesionario avisará oportunamente al re
ferido Ingeniero, quien habrá de remitir al Gobierno 
de provincia una certificación en que conste la can
tidad de agua que se haya fijado y el cumplimiento 
de las condiciones de esta concesión.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1865.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUP RE M O T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .
En la villa y  corte de Madrid , á 13 de Jun io  de 1865, 

en el pleito pendiente  ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia del distr ito de 
la Catedral d é l a  ciudad de Palma, y  en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Mallorca por  Doña Elena Chous* 
sach y el cu rador  ad litem  de sus hijos D. Basilio y  Don 
Ernesto Canut y  Choussach con D. Juan García y  su m u 
je r  Doña María Luisa Melis, y hoy ún icam ente  con esta, 
por  sí y como heredera  de su m ar ido ,  sobre div is ión de 
bienes y rendición  de cuentas:

Resultando que en 24 de Abril de 1858 D. Juan  G a r 
cía firmó un documento  que dirigió á la casa Canut y 
Muguerot, declarando ,  ínterin  se ajustaban las cuentas de 
la administración de Son Frane t  y de la Merced, de que 
se estaba ocupando: primero, que en la com pra que habia 
hecho de las cuatro divisiones del predio Son F rau  tenia 
dicha casa la mitad de in te ré s : segundo, en la especula
ción de la compra del edificio de la Merced, la tercera p a r 
te: te rcero ,  igual partic ipación en las adquisiciones de 
ios conventos de Alcudia, San Francisco de Asís de Inca: 
cuarto ,  y  en el convento de P e t ra ,  adquirido por D. José 
Bordoy, la cuarta  parte :

Resultando que Doña Elena Ghoussacli, v iuda de Don 
Basilio Canut ,  y casada á la sazón con D. Emilio Digeon, 
obrando en nom bre propio y  en el de sus hijos D. Basilio, 
D. Ernesto y D. Antonio Canut, menores de edad, y Don 
Benito Fon , apoderado especial de D. Antonio Canut, 
o torgaron escri tura en 27 de Noviembre de 1858, por la 
que ratif icaron la que en 6 del mismo mes habían firma* 
do Doña Elena Choussach y  D. Antonio Canut en el p u e
blo de Santa  E u la lia ,  perteneciente al departam ento  del 
Ande, en Francia, y  en la q u e , expresando que D. Anto
nio Canut y  su herm ano D. Basilio habian estado en  co 
munidad de b ienes; que fallecido el segundo , que habia 
legado una cuarta  parte  de su herenc ia  á su esposa Doña 
Elena, no se habia  hecho liquidación a lg u n a , habiendo 
sido cuidados y administrados los bienes de la sociedad, 
radicantes todos en  la isla de M allorca , y  los negocios 
sociales en in terés común por D. Antonio  C a n u t ; y  que  
por serle  á este necesario  re t irarse  de los negocios habia  
practicado la liquidación de la sociedad, que  habia exami
nado y  aprobado Doña Elena, convinieron en que  se a d 
judicasen al I). Antonio  las sumas que  habia recibido y r e 
t irado del comercio, y los frutos civiles y  na tura les  que h a 
bia pe rc ib id o , producidos por los bienes comunes, y  á los 
herederos de D. Basilio Canut todos los valores, m uebles 
é inmuebles pertenecientes  á la sociedad,  que  radicaban 
en la isla de Mallorca, sin hacer  mención del ex-conven- 
to de la M erced, y  señalando en tre  ellos la mitad del 
predio  de Son Franet que poseía en  com ún  con D. Juan  
G arc ía ,  quedando  disuelta  la sociedad m ediante  aquella  
l iq u id a c ió n :

Resultando que Doña Elena Choussach y  el cu rador  
ad litem  de sus hijos m enores en tab laron  dem anda eri 6 
de Agosto do 1859, en la que alegando que les co rrespon
día la mitad del prédio  Son F rau ,  denominado á la sazón 
Son Frane t,  y la tercera parte  del edificio que habia  sido 
convento de la Merced, pidieron se condenase á D. Juan  
García y á su esposa Doña María Melis: p r im ero ,  á que 
r ind iesen  cuenta detallada del producto  y gastos de d i 
chas fincas desde que estaban en posesión de ellas, abo
n ando  á los demandantes la te rcera par te  del. resultado 
líquido del edificio que fue convento  de la Merced, y la 
mitad del del prédio Son F ra n e t ;  y  segundo, á que 
nom brasen  perito  q u e ,  en unión del que designarían los 
dem andantes ,  y  tercero en  su caso, procedieran á la d i 
visión de las fincas, y  les entregasen la tercera parte  y la 
mitad respectiva, coíi o torgamiento de la correspond ien 
te e s c r i tu ra :

Resultando que D. Juan  García im p u g n ó la  d em anda  
fundado en que en la escri tura  de liquidación otorgada 
por Doña Elena Choussach y D. Antonio Canut se decia 
haberse  adjudicado al segundo en toda propiedad los 
frutos civiles y  naturales  de los bienes comunes, debien
do además tenerse en cuenta que  en  1858 y después de 
f irm ar  el documento  de 24 de Abril del mismo año h a 
bian  rendido cuenta del prédio  Son F ra n e t ,  alcanzando, 
según ella, más de 2.000 libras; y  que si la Doña Elena y 
sus hijos tenían  derecho á exigir las cuentas  que recla
maban, tendr ían  que rendirias de la administración  del 
mismo Son Frane t  y de otros bienes que habian  perte- 

I necido á Canut y al demandado, y de que  habia tenido 
\ aquel la administración desde su  adquisición hasta 1849;

y  que especificados de la m an e ra  más concreta en la es- 
1 c r i tu ra  de liquidación los bienes entregados, y no cons

tando en ella el edificio que fue convento  de la Mer
ced, e ra  claro que el D. Antonio habia considerado que 
no pertenecía a la so c ied ad , y que los dem andantes por 
lo tanto no tenían  derecho á pedir  cuentas de lo pro
ducido por el mismo :

Resultando que D. Ju an  García absolvió posiciones 
manifestando ser cierto el contenido del documento  de 24 
de Abril de 1858, pero que se reservaba exponer  lo que 
habia sobre el particular; que tenia la administración del 
edificio que fué convento de la Merced, habiéndola antes 
tenido en parte hasta 1853, y que habia  dado á la casa de 
Canut y Muguerot la tercera parte  de in terés  en dicho 
edificio:

Resultando que los demandantes alegaron al replicar  
que los reparos opuestos por García se desvanecían por  
su misma declaración y por  el documento  que p resen ta
ron, firmado por  D. Antonio Canut en 7 de Octubre de 
1859, con posterioridad á la demanda, en el que declaró, 
en tre  o tras cosas, que D. Juan García se habia compro- 

, metido á asegurar  á uno de los hijos de D. Basilio la p ro 
piedad de la mitad de Son Frau, y que  para qu i ta r  á 
aquel todo pretexto Re rehusar  las cuentas de su adminis- 

5 tracion de Son Frau  y del convento de la Merced , y  en 
honor  de la verdad, declaraba que estas dos propiedades 
que en  la actualidad pertenecían  exclusivamente á los he- 

1 rederos de su hermanoD. Basilio habian sido compradas
> bajo el nom bre de Doña Luisa Melis, esposa de D. Juan

Jarcia, la p rim era  por partes  iguales por el referido Don 
lasilio y por García, y  la segunda por los mismos y por 
Palau, de modo que los mencionados herederos de su 
le rm ano  D. Basilio tenían direetameUe el derecho de r e 
c a m a r  de García las precitadas cuentas :

Resultando que  dictada sentencia por el Juez de pri-  
n e ra  instancia, que dejó sin efecto ü  T ribunal super io r  
ja ra  que se sustanciara el juicio coi audiencia  de Doña 
Víaría Luisa Melis, contestó esta á h dem anda alegando, 
lespues de rep rod uc ir  las excepcbnes opuestas por su 
n a r i d o , que lo concedido á la casa le  Canut y  Muguerot 
sobre los citados edificios no habia ádo par te  alguna de 
a p ro p ie d a d , sino de la util idad q ie  acaso resultase en 
a especulación; que verificada la compra del edificio de 
a Merced, convino D. Antonio Canit con D. Juan  García 
m  que la casa de Canut quedaría separada de la especu
lación , devolviendo García la cantilad que habia facili
tado aquel para e l l a , pagándole el 0 por 100 anual has- 
la estar  rein tegrado ; convenio que habia dejado sin efec
to el que  se invocaba por los demandantes, los cuales, 
por tan to ,  carecían de derecho para pedir su c u m p l i 
miento, reconviniéndoles á su vez p a n  que r ind ieran  
m en tas  de la administración del prédic Son F ra u ,  que 
babia administrado la casa de Canut y Muguerot en los 
años de 1842 á 1849 , y  á la indemnización del im porte  
de los perjuicios causados en  dicho tienpo en el mismo 
prédio :

Resultando que los demandantes  inpugnaron la r e 
convención porque Doña María Luisa flelis no habia sido 
en realidad propietaria de las fincas, s r o  que su marido, 
por miras particulares , no habia consderado p ruden te  
adquirir  á su nom bre  aquellas fincas; ^que no habiendo 
hecho va le r  su marido la reconvenció!, no conservaba 
derecho para dem andar  cuen tas ,  que jportunamente se 
habian arreglado con D. Juan  García:

Resultando que los demandantes  p r6en taron  duran te  
el término de prueba una escri tura  deleclaracion y r a 
tificación otorgada en 15 de Enero de 86 2 por 1). Pedro 
García, como apoderado de D. A n ton kC anu t  en  v ir tud 
del que le habia conferido en 21 de Myo de 186! para 
que confirmase y ratificase por seguna vez, en cuanto 
fuese necesario, el acta firmada en pac í  simple por el 
D. Antonio y Doña Elena Choussach e 6 de Noviembre 
de 1858 para la liquidación y part ic iorque comprendía ; 
para af irmar que el D. Antonio no hbia convenido al 
estipular el acta reservarse la propiedacó una par te  cual
quiera de los inmuebles que no fuesenlesignados p a r t i 
cu larm ente ,  situados en la isla de M al lrca , á los cuales 
podia tener  derecho en tónces;  para decarar que d u ra n te  
iodo el tiempo que el D. Antonio admaistró la casa de 
Canut y Muguerot no renunció á la pate que pertenecía 
á la misma en la adquisición de los coven tos ,  y  en p a r 
ticular  de la Merced, y por lo mismoíebia darse cuenta 
á ios representantes actuales de dich casa de la adm i
nistración de aquella parte desde queempezó, si no q u e
daba justificado por medio de un arrglo posterior y con
forme, y declarar  también que ja.-ás habia consentido 
en  dispensar á D. Juan García de d r  cuenta de la a d m i
n istración que habia  tenido á su caro de la mitad de Son 
F rau ,  perteneciente á la casa Canut Muguerot, sino que 
reconocía haber lugar á que los repesentantes de dicha 
casa pidieran cuenta á García:

Resultando que practicadas otrasjruebas por las p a r 
tes, dictó sentencia el Juez de primea instancia , que r e 
vocó en parte  la Sala segunda de h Real Audiencia de 
Mallorca en 9 de Abril de 1861, mmenando á Doña Ma
ría Luisa Melis, así en nom bre  popo como en el de h e 
redera  de su marido D. Juan  Ga*ca, á ren d ir  cuentas 
detalladas y documentadas del >roducto y gastos del 
prédio Son Frane t y del ex-convnto  de la Merced desde 
el 6 de Noviembre de 1858, sathaciendo á los d em an
dantes la mitad del líquido que rsultase de las cuentas  
de la administración de dicho prdio y la te rcera parte  
de las del ex-conven to ,  y  que n n b ra se  u n  perito que  
en un ión  del que eligieran los denndantes ,  y  un tercero  
de oficio en caso de d isco rd ia , picedieran á la divis ión 
de las fincas,  entregándose á d i o s  dem andantes  la m i 
tad y tercera p a r i e r e  ellas respetivamente con o torga
miento de la correspondiente e*,ritura p ú b l i c a , abso l
viendo á Doña María Luisa Melide la dem anda en lo 
relativo á la rendición de cuenta:anteriores á la ci tada 
fecha, y á Doña Elena Choussach i la reconvención p ro 
puesta por a q u e l la :

Resultando que Doña María Lsa Melis in te rpuso r e 
curso de casación citando como ifringidas : primero, la 
ley del contrato ' , ó fuera la escriba de liquidación o to r 
gada en tre  Doña Elena Choussach litis socios y D. Anto
nio Canut , por la que se adjudhron á aquellos taxati
vam ente  ciertos b i e n e s , en tre  loque no se com prendía 
el convento de la Merced , y  la tetrina legal de que de 
los contratos no nacen  ni puede nacer otros derechos 
n i  obligaciones que las que en  lomismos se h an  consig
nado : s e g u n d o , al darse fuerza ¿as declaraciones con
signadas por  D. Antonio C a n u t i  los documentos p re 
sentados p o r  los dem andantes ,  Idoctrina legal de que 
lite pendente nihil innovetur , pone  aquellas manifesta
ciones hab ian  sido hechas desp^s de contestada la d e 
m anda y pendiente el pleito; y Idoctrina de que res Ín
ter alias acta aliis non nocet, porie dichas manifestacio
nes habian sido buscadas y  creas  po r  los demandantes  
después de interpuesto el pleito ? r c e r o , la ley 16, t í t u 
lo 22, Part ida 3.*, y  la doctr ina  srivada de ella y  s a n 
cionada por este Suprem o Tribu í ,  en t reo irás ,  por s e n 
tencia de 5 de Junio de 1860 , sun  la que el fa l lo , no 
solo debe ser conforme y ajustadá la cosa sobre que en 
tienden las par tes ,  sino tambieá la m anera  como se 
presenta la dem anda , po rque  laJe autos se habia  fun
dado en la escri tura de liquidam y  adjudicación , y  á 
ella debia solo haberse  atendida sin d a r  asenso á h e 
chos y  acciones nacidas despue;cuarto , la ley 1.a, t í 
tulo 14, Part ida  3.1, porque  edenándose á la r e c u r 
ren te  por  la manifestación quaabia hecho su m a r i 
do D. Juan  García en el docnento privado de 24 
de Abril de 1858, siendo antior á la escri tura de 
liquidación, habia debido proba), y no se habia hecho, 
que al otorgamiento de esta, la ca de Canut tenia el in 
terés declarado por García : quir , ai suponer  la senten- 
cia que la r ecu r ren te  no habia pbado el hecho de p o 
seer la tota lidad del edificio poaaber desistido D. A n 
tonio Canut de su te rcera parte  in te ré s ,  la ley 2.‘, t í 
tulo 14, Part ida 3.*, que releva demandado de p rob a r  
lo que niega, y la doctr ina deriva de la misma de que 
el dem andado no está obligado p ro ba r  ni da r  razón 
del modo como po see , y  que da ser  absuelto m iéntras 
el dem andante  no pruebe que lie razón en lo que pide: 
s e x to , la ley 49 , tít. 5,°, Partid).*, porque el hecho de 
la adquisición del convento pon recu rren te  estaba r e 
levado de p rueba como recondo  p or  las partes li t i
gantes: sétimo, au n  en el caso (suponer que la casa de 
Canut hubiese justificado que lia el dia de la división 
de bienes el interés de que  se daba, y  que no pudiera 
dudarse  que García disponia «cosa propia , y  en tal 
concepto fuese procedente una  ndena contra la r e c u r 
rente,  la ley del con tra to ,  p o re ,  según é l ,  el in terés 
de la casa Canut era de una t e r a  parte de la especu la
ción, pero de n inguna manerde la propiedad que la 
sentencia adjudicaba; y  octavoa citada ley 49, tít. 5.°, 
Part ida 5.*, y  la del contrato, peguales consideraciones, 
al condenarse á la r ecu r ren te  la dación de cuentas, 
abono de la mitad de su líquicy entrega de la mitad 
del prédio Son F rau  :

Visto, siendo Ponente  el Mineo D. Gregorio Juez S a r
miento  :

Considerando que resolviérse po r  la sentencia d ic 
tada en  estos autos, no solo sol: los dos únicos extremos 
á que se con trae  la d e m a n d a , 9 t m ibien acerca de la 
reconvención propuesta  por el mandado, no se ha in 
fringido la ley 16, tít. 22, Part i3 .a, ni tampoco la doc-

Í tr ina que, como derivada de laisma, consignó este S u 
premo T ribuna l  en su  sentenede 5 de Junio  de 1860;

I Considerando que si b ien la ley 1.*, tít. 14, Part ida  3.* j establece como principio que la prueba incum be al de
m andante  siempre que el demandado negare la cosa ó el 
fecho sobre que versa la demanda, esta disposición debe 
ponerse en armonía y concillarse con la segunda del mis
mo título y Partida, que designa los casos en  que, excep* 

j d o n an d o  el demandado, tiene que p roba r  lo que afirma; 
no habiendo sido p o r  tanto infringida n inguna  de dichas 
dos le ye s :

Considerando que  , según esta doctr ina, la par te  d e 
mandada ha debido probar,  no solo la reconvención  p r o 
puesta en  su contestación respecto  á la dación de cuentas 
del prédio Son F ran e t ,  anteriores al año de 1849, época 
en  que aseguró lo habia adminis trado la casa de Canut, 
sino también la excepción de novación de contrato res
pecto á la tercera par te  del convento de la Merced , cuya 
excepción vir tualmente  reconoce la existencia del p r im i
tivo por  el que se concedió á la referida casa de Canut 
dicha tercera p a r t e :

Considerando que contra la apreciación hecha por  la 
Sala sentenciadora de la p rueba  testifical dada por el 
dem andado , tanto respecto  á la reconvención como á la 
novación excepcionada, según la facultad que la concede 
el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c ivil ,  no se ha 
citado ley ó doctr ina legal infringida :

Considerando que la ley 49, tít. 5.*, Part ida 5.*, que 
habla  de los ornes que compran heredamientos, de los dine
ros ajenos que tienen en guarda, invocada también en  apo
yo del recurso, carece de ap 'icacion oportuna, toda Yez 
que la cuestión no ha versado acerca de si el convento 
de la Merced se compró ó no en parte con dinero  de la 
casa de Canut,  sino sobre si corresponde á los dem an
dantes la participación que en la adquisición del mismo 
reclaman:

Y considerando qu‘e tampoco puede invocarse ú t i l 
m ente  la infracción de la ley del contrato en cuanto  se r e 
fiere á la escri tura de liquidación de 27 de N oviembre de 
1858, po rque  en  ella para nada in te rv in ie ron  los d em an 
dados; ni la doctr ina legal de lite pendente nihil innovetur, 
y  la de res ínter alios acta aliis non nocet, porque el 
fundamento  principal de la demanda se apoya en el d o 
cum ento  privado de 24 de Abril de 1858, firmado y r e 
conocido jud ic ia lm ente  por D. Juan  García;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no  h a 
b e r  lugar al recurso de casación in terpuesto por Doña 
María Luisa Melis, á la que condenamos en las costas; d e 
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Mallorca, 
con la certificación correspondien te .

Así p o r  esta nues tra  s e n te n c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la C-olcccion legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m a n 
damos y f i rm a m o s .= Ju a n  Martin Carramolino.=*=Manuel 
Orliz de Zuñiga.=«Joaquin de Palma y Y inuesa .=Laurea-  
no Rojo de Norzagaray.=»Tomás I Iue t .=M anue l  José de 
Posadil lo .=Gregorio  Juez Sarmiento.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente s en 
tencia por el limo. Sr. í). Gregorio Juez Sarmiento, 
Ministro de la Sala primera, Sección se g u n d a , del Su p re 
mo T ribunal de  Justicia , ce lebrando audiencia  pública la 
m isma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habil itado, certifico.

Madrid 13 de Junio de 1 8 6 5 . Francisco Yaldés,

En la villa y  corte de Madrid, á 19 de Junio d e  1865, 
en los autos que penden ante Nos por  recurso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del d is
trito de Lonja de Palma de Mallorca y en la Sala te rcera 
de aquella Real Audiencia por D. Antonio Llansó y Ba- 
llester con Juana Francisca y Juan Crespi, este en r e p re 
sentación de su hija Ana, sobre entrega de unos bienes 
po r  susti tución fideicomisaria:

Resultando que por  el testamento que 10 de Mayo de 
1773 otorgó D. Antonio Llansó dejó el usufructo  de sus 
bienes á su m uje r  Doña Francisca Ana Serra, facultán
dole para  hipotecar ó vender  los que le pareciese siem
pre  que lo necesitase para su sustento é insti tuyó h e re 
deras en propiedad á sus dos hijas María Ana y  Catalina, 
en  el caso de que él muriese sin hijos va rones ,  pues si 
los tenia á su fallecimiento , se entendería  á su favor fue
se uno ó m u c h o s , dicha insti tución percibiendo en tal 
caso cada una de sus hijas 300 libras:

Resultando que por otra cláusula manifestó ser  su  vo
lun tad ,  para  el mismo caso de tener  hijos v a r o n e s , que  
si alguno de ellos, ó el que acaso tuviera  moria sin  hijos 
ó sus hijos sin h i jos ,  insti tuyesen los sobrevivientes, y  
teniendo uno  solo las dichas sus hijas, las que quer ía  q u e 
dasen susti tuidas en uno  ú otro caso de m or i r  sin hijos ó 
sus hijos sin  hijos; y  ordenó que n inguno de sus h e re 
deros pudiera ven de r  ni obligar los bienes m ientras  no 
pudiesen asegurar  igual partida sobre  otros que  debe
r ían  quedar  suje tos á esta disposic ión; añadiendo que si 
se acababa la descendencia  de sus hijos, el ú ltimo posedor 
debia d onar  ó dejar la herenc ia  á uno  de los par ien tes  
del otorgante con la obligación de costear  ciertas obras 
pías:

Resultando que  este testador m ur ió  en 9 de Marzo de 
1779 dejando un  hijo varón  llamado Jaime, que  nació en 
1.* de Se tiembre  de 1779 y  m urió  en 29 de Mayo de 1813 
bajo testamento, en  el que insti tuyó á Antonio, hijo de su 
p r im er  m atrimonio  con Ana Seguí, y  á Francisca ,  que lo 
era del tercero con Doña Francisca Ana V entujol ,  por  
sus herederos, sustituyéndoles vu lgarm en te  en tre  sí para 
el caso de m or ir  sin  hijos legítimos, como le sucedió á la 
Francisca que falleció en 1.* de Junio de 1813 á la edad 
de cua tro  meses :

Resultando que en  7 de Octubre de 1786 contrajo  m a
tr im onio  Catalina Llansó con José Llansó, del cual nació 
Bartolomé en 11 de Marzo de 1796, que casó con Isabel Ba- 
l le s te r ,y  tuvo tres hijos , José ,  Bartolomé y A n ton io ,ha 
biendo fallecido en 14 de Setiembre de 1810 Catalina 
Llansó, y  su hijo Bartolomé en 6 de Junio  de 1842:

Resultando que por  el testamento que otorgó en  27 de 
Julio  de 1862 , bajo del cual m urió  en 29 de Setiembre, 
n om bró  herederas  usufructuarias  de sus bienes á Juana 
María y  Francisca Crespi y Estados, y  para el caso de pre- 
m o r ir le  ó de que no llegase á edad de poder tes tar ,  sus
tituyó su  alma, y  p o r  ella Dios Nuestro S e ñ o r :

Resultando que en 26 de Marzo de 1863 Antonio  L lan
só y Ballester presentó demanda para que se declarase 
q u e  por  m uerte  del Presbítero D. Antonio Llansó le cor
respondía en unión de sus herm anos  José y  Bartolomé la 
sustitución que dispuso su bisabuelo  D. Antonio Llansó 
en  su  última disposición te s tam e n ta r ia , y  en  su conse
cuencia se condenase á Juan  Crespi en concepto de p a 
d re  de Ana y á Juan María y Francisca Ana Crespi á que 
le entregasen una tercera par te  de los bienes que c o m 
prendía dicha sustitución con los frutos vendidos desde 
27 de Julio de 1862, prévias las correspondientes est ima
ciones y liquidaciones con las c o s t a s ; para  lo cual alegó 
que del testamento del expresado su bisabuelo aparecía 
claramente la insinuada sustitución gradatim  y  s im u ltá
neam en te  en tre  sus hijos y  descendientes varones de 
m anera  que el últ imo tiwiese la obligación de donarlos ó 
dejarlos á uno  ó á muchos de los parientes del testador; 
que no habiendo tenido efecto la insti tución de las hijas de 
este por haber fallecido dejando un  hijo varón, se vino á 
establecer en la línea masculina del mismo la sucesión, que 
concluyó en el Presbítero D. Antonio, y  que no pudiendo 
seguir  en la de Doña María por haber  m u er to  soltera, 
debió pasar á la de la otra hija representada ac tualm en
te por los tres varones José, Bartolomé y  Antonio, m e 
diante h abe r  fallecido su abuelo y  padre  José y  Bartolo
mé, correspondiéndoles por tanto el todo de dicha sus ti
tución conforme á la voluntad  del testador, ley suprema 
que debió r e sp e ta rse :

Resultando que los demandados pid ieron á su  vez se 
les absolviese l ib rem ente  exponiendo sustancialm ente la 
falta de derecho en el dem andante  para rec lam ar  una  
parte  de la herencia que dejó D. Antonio Llansó por  h a 
b e r  podido disponer  este l ib rem ente  de los b ienes ,  ya de

los adquiridos por él como de los procedentes de sus mayores, y porque aun concediendo á la sustitución, base de la demanda , toda la fuerza que pudiera apetecerse, 
quedaría desvirtuada por las leves vigentes de desvincu- lacion :

Resultando que renunciado por las partes el término de prueba dictó el Juez sentencia en 4 de Agosto de 4863, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en 29 de Enero de 1864, absolviendo á Juana María y Francisca Ana Crespi y á Juan Crespi de la demanda interpuesta 
por Antonio Llansó y Ballester:Y resultando que este dedujo el presente recurso de 
casación fundado en haberse infringido por el fallo an
terior :La voluntad del testador D. Antonio Llansó, la auténtica De nuptiis quinta , Collatio cuarta , cap. 2.* que dice: 
Disponat itaque unusquisque super suis u t dignum^ e s t , et 
sit lex ejus vo luntas, la ley 12; Dig, De yerborum significa- 
tione, que dispone «uti legam t suoe rei ita jus esto.» Y la jurisprudencia establecida en las sentencias d e esté Su
premo Tribunal de 2 de Enero de 1852 y  21 de Oetubre de 1862 de «no estar comprendidas en el decreto de 11  
de Octubre de 1820 las sustituciones simples y  temporales :»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y Pando:
Considerando que la solicitud,deducida en la demanda para que se declare que por muerte del Presbítero Don Antonio Llansó se trastirió el derecho de suceder en todos los bienes pertenecientes á la sustitución fideicomisaria que instituyó D. Antonio Llansó en el testamento de 10 de Mayo de 1773, á la hija de este Catalina, y por 

haber fallecido , en su representación ai recurrente y  sus dos hermanos, solo ha podido proponerse ejercitando una acción puramente vincular:
Considerando que la demanda se presentó en 26 de Marzo de 1863; y que habiéndose suprimido por la ley de 

1 1 de Octubre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, todas las vinculaciones, y restituidos los bienes en que habian consistido á la clase de absolutamente li
bres, era de todo punto improcedente el ejercicio de la expresada acción vincular:

Considerando que para el caso de fallecer sin hijos el único varón que sobrevivió al testador, ó sus hijos sin hijos, solamente llamó este á sus hijas y no á los descendientes de estas, y que al fallecimiento sin hijos del Pres
bítero D. Antonio Llansó, hijo del primer heredero habian ya premuerto sus tias, hijas del testador y caducado la sustitución , el recurrente carece de acción para reclamarlos en el concepto de nieto de una de las sustituías premuertas:

Considerando por lo expuesto que no ha sido infrin
gida la voluntad del testador ni las demás disposiciones citadas en el recurso :Fallamos que demos declarar y declaramos no haber lugar á él, y condenamos en las costas á Antonio Llansó 
y Ballester, y  á la pérdida de la cantidad porque prestó caución para cuando llegase á mejor fortuna, y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos. =  Ramón López Vázquez. =* Manuel García Je la Cotera.=José Portilla.=Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=Joaquin Melchor y Pinazo.=Ventura de Coisa 
y Pando.=~Laureano de Arrieta.Publicación.— Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Supremo Tribunal de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera dél mismo el dia de h oy , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Junio de 1865.*= Dionisio Antonio de Puga.
■■ -   -

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.
PROVINCIA DE LAS BALEARES. Reales cénts.

Pueblo de Puigpuñent.
Sres. del Ayuntamiento...................................... 44Producto de una cuestación.............................. 203Varios vecinos del pueblo de Escorza  84

PROVINCIA DE CASTELLON.
El Ayuntamiento de Figueroles . .........  100
La Diputación provincial, d éla  partida paracalamidades públicas .................................... 5.000Ayuntamiento y vecinos de Villareal - 741,48
Empleados de Obras públicas de la provin

cia............................   1.051Ayuntamiento y  vecinos de Sol de Ferrer.. 380Idem id. de Valí de Uxó.....................................  842
Idem id. de Benlivech..........................................  115,18Idem id. de San Jorge.........................................  371Varios vecinos de Chilches................................  163
La Sección de Estadística de la provincia. . .  44Inspector de Vigilancia pública....................... 107Socios del Casino de Onda....................  418
Ayuntamiento de Costur........................    135Idem de Salsadella................................................  124Idem de Costur........................................................  29

PROVINCIA DE TERUEL 
Gobernador, Secretario y  Oficiales del Gobierno de provincia.........................................  351
Empleados del Consejo provincial,................  188
Oficiales de la Comisión de cuentas................  72
Depositario de fondos provinciales y emplea

dos facultativos provinciales.........................  72Secretario de la Junta provincial de Beneficencia , Director, Administrador y  Secre
tario de la Casa provincial............................  64Inspector y  Subinspector de Vigilancia  36Administrador principal de Hacienda pú
blica, Oficiales y demás dependientes... .  448,04Subalternos de Rentas Estancadas...................  52,77Jefe , Oficiales y  dependientes de la Conta
duría de Hacienda pública............................  167,62Jefe, Oficiales y  dependientes de la Tesorería de Hacienda pública.................................  147,74

Jefe, Oficiales y  subalternos de la Adminis
tración de Bienes Nacionales........................  190,70

Administradores subalternos..................................... 74 97Jefes, Oficiales y Escribientes de la Secciónde Fomento................................................................. 450
Secretario de la Junta de Instrucción públi

ca y Oficial de la de Agricultura........................  38
Jefe, Oficiales y subalternos de la Adminis

tración principal de Correos de T eru el... 99
Administradores subalternos.......................  144
Cuerpo de Telégrafos , Dirección de secciónde Teruel............................................................  212,48
Comandante y subalternos del Resguardoespecial de sales........................................  370Ingeniero Jefe y Auxiliar facultativo de Mi

nas...............................................................  49
Ingeniero Jefe y Auxiliares de Montes  58,59
Guardas de m ontes..............................................  120,45Administradores de loterías de Teruel, Alca- 

ñiz y Valderrobres..................................................  50
T o ta l.. .....................................  13.108,02Suscrito anteriorm ente...................... 736.497,17

Suma , , .........................  749.605,19



M IN IST ER IO  DE  ULTRAM AR. AÑO DE 1857  a  1858

ISLA DE CUBA.
RESUMEN g e n e ra l de los ingresos que tu v ie ro n  lu g a r  en la s  C ajas de 

la  is la  de Cuba d u ra n te  el ejercicio del p resup uesto  del segun
do sem estre de 4857 y  todo el año de  4858 p o r  cuen ta  de la s ren 
tas p ú b lic a s  co m p ren d id a s  en el m ism o , que se p u b lica  en la  G a
c e ta  p o r  consecuencia de lo *dispuesto  en el a r t . 5.° del Real 
decreto  de 4 4 de A b r il de 4 8 6 5 , á  saber :

r  . TOTALES^*Pl- designación DE Los ingresos. por secciones.tul°s- Parciales, —
P s . fs. C é n ts .

Sección4.a— Contribuciones é Im 
puestos.

4 . Contribución territo rial é im pues
tos sobre la propiedad................  3.772.127,23

"2. Impuesto sobre la industria y  co
m ercio...............................................  4.323.671,91

3. Idem  por conceptos esp ec ia les.. .  473.547,75
4. Derechos sobre títulos de faculta

des de ciencias y  artes y  m atrí
culas .................................................  93.004,97

. a    5.662.351,86bEcciON 2. — Aduanas.
* • Derechos de Arancel general  45.214.998,35
2 « íd em  particulares que se cobran

solo en determ inados casos y lo
calidades y sobre ciertos a r
tícu los............................    333.230,673. Comisos..................................................  85.371,94

4. Derechos de san idad .........................  32.891,38
 i  45.666.492,34Sección 3 .a— Rentas Estancadas.

4. Efectos tim brados..............................  4.473.507,50
2 . Estanco de ga llo s.  ........................ 53.828,58

---------------   4.527.336,08Sección 4.a — Loterías.
U nico. Loterías.........................................................  » 40.554.284,38

Sección 5 .a— Bienes del Estado.
4. Productos en  re n ta ...........................  4 04.901,08
2 . Idem  en v e n ta ...................................... 8.626,86

---------------- 4 13.527,94Sección 6.a— Ingresos eventuales.
4. Ingresos ev en tu a les . ........................  53.723,50
2. Idem por resultas de ejercicios de

presupuestos cerrad os...  418.633,05
__________  472.356,55

Total general de los ingresos de 4 857-1858.. 33 993.346,15

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 4857 A 4 858.

I S L A  D E  C U B A
R e s u m e n  g e n e r a l  de los pag os e jecu tados p o r  las Cajas de la is la  

de  C uba d u r a n te  el ejercicio del p resu p u esto  del segundo sem es
tr e  de 4 8 5 7  y  todo el año de 4 858  p o r  cuenta de las obligaciones 
co m pren d id as  en el m ism o , que se inserta  en la  G aceta  en cum  
p lim ie n to  de lo m andado en el a r t . 5.° del Real decreto de 4 4 de 
A b ril de  1 8 6 5 ,  á  s a b e r :

TOTALESr  . t por secciones.
DESIGNACION d e  l o s  g a s t o s . Parciales. _UUOi* Ps. fs. Cents.

S e c c i ó n  4.a— Gracia y Justicia.
4. Personal de T ribunales....................  4 57.576,36
2 . M aterial de i d ..................................... 28.738,60
3. Personal de Juzgados de prim era

instanc ia..........................................  342.438,4 3
4. M aterial de id ...................................... 42.339,43
5 . Personal de culto y clero.................. 3 16.346,56
6. M aterial de id ......................................  464.543,31
7 . Exceso al im porte de plantas o r

gán icas...................................................  4.546
A díe. Resultas de presupuestos cerrados. 4 0.640,07

__________  4.001.168,46
S e c c ió n  2/ —Guerra,

4. P ersonal de Administración supe
r i o r   .......................................... 355.342,80

2. Material de id .....................................  19.759,31
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas...............». v 87;089,42
4. Material de id   ................  36.202,09
5* Personal de Generales y Brigadie

res en cu a rte l. „.,_ *,_ 4. . . . . . .  „ 33.636,08
6 . ídem de cuerpos de In fa n te ría .. .  4.458.136,17
7. Idem de C aballería..........................  457.333,94
8 . Idem de A rtillería ............................  616.484,53
9. Idem de Ingenieros..........................  229.677,35

40. Idem excedentes de diversas a r
m as...................................................  479.400,45

41. Material de vestuario, equipo y a r
m am ento i . . . » ........................... 243.203,78

4 2 . Idem de ganado, m ontura y en tre 
tenim iento.......................................  351.974,08

13. U tensilios, esc rito rio , m úsica, lu 
ces & c..............................................  4 57.204155

44. Personal de obras de A rtillería.. . 43.328,47
4 5. Material de id ......................................  84.348,18
46. Personal de Ingenieros.....................  38.495,2947. Material de id......................................  374.817,14
48. Idem de trasportes m ilitares  405.881,78
4 9. Personal de atenciones diversas del

s e r v ic io . . . .....................................  4 08.689,32
20. Material d e id .......................................  94.738,19
21. Personal del reem plazo...................  39.229,63
22. Material de id ....................................... 40.053,59
23. Personal de cruces p ensio nadas.. 4 2.598

24. Idem de comisiones activas del ser
v ic io .................................................  440.925,64

25: Idem de confinados á p res id io ... .  479.74 9,29
26. Material de id......................................  4 3.032,83
27. Idem de equipos m ilitares......................  600

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 6.703,42
— ------------ 8.507.939,32

Sección 3.a—Hacienda.
4. Personal ad m in is tra tiv o .  ............. 4.209.564,26
2. Material de las dependencias de

Hacienda..........................................  4 68.833,52
3. Idem de alquileres y reparaciones

de ed ific ios.....................................  99.143,26
4. Personal de clases pasivas  4.047.269,95
5. . Idem de hospitales m ilitares  4 (4.34 8,52
6 . Material de id ............  604.908,66
7 . Idem de gastos diversos...................  4 46.577,4 2
8 . Disminución de ingresos..................  8.057.259,32

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 56.936,48
  4 4 .504.81 4 ,(9sección 4.a—M arina.

4. Personal de la Comandancia ge
neral , Secretaría y Juzgado. . . .  33.471,68

2. Material de id.......................................  7.816,74
3. Personal del cuerpo general de la

A rm ada............................................  417.973,31
4. Material de id .......................................  43.503,32
5. Personal de destinados en m a trí

culas ................................................. . 43.709,95
6 . Material de i d .......................  45.210,83
7 . Personal de arsenal y obras........ 73.967,14
8 . Material de id .......................  4.332.298,89
9. Personal de buques a rm a d o s .. . .  1.039.959,96

40. Material de id ....................... 800.750,24
14. Personal de vigías y te lég rafos... 810
12. Material de id . .   .........................  40

^ — ----------  á.809.8%06Sección 5.4— Gobernación.
4* Personal del Gobierno p o lítico .. .  210.716,60
2. Material de id  ........................ 98.141,79
3. Personal de C orreos...........  409.304,49
4. Material de i d .   ...........    246.062,74
5. Personal de establecimientos pios

y literarios ...................................  110.478,87
6 . Material de id........................................  113.877,96
7. Personal del cuerpo de p o lic ía ... 443.069,03
8 . Material de id ........................................  27.951,18
9. Personal de la Dirección de Obras

p ú b licas .......................................*. 49.174,95
1 0 . Material de i d . .   ........................  44.111
14. Personal del servicio facultativo.. 9.000
4 2 . Material de id ............................   14.944,19
13. Personal de carreteras.....................  14.063,19
14. Material de id .....................................  422.901,69
4 5. Personal de telégrafos.....................  40.944,80
46. Material de id .....................................  118.618,44
17. Personal de puertos y faros  31.275,49
4 8 Material de i d  ................................... 354.842,83
49. Idem de Juntas ju risd iccio nales... 6.509,92
21. Personal de la Junta deSanidad.. 22.084,89
2 2 . Material de id ..................................... 12.150,02
23. Exceso al im porte de plantas o r

gánicas............................................. 6
24. Servicio de vapores-correos  559.562,50

Adic. Resultas depresupuestos cerrados. 464.482,45
__________  3.4 90.93,02

Sección 6.a— Atenciones de la Pen ínsula.
Único. Remesas á la Península en pago de 

libranzas é intereses de la Deuda
de los Estados-Unidos.................. 5.845.261,41

Total general de gastos de 4857-4 858 ... 33.856.640,4

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1859.

IS L A  D E  C U B A
RESUMEN g e n e r a l  de los ingresos que tuvieron lu g a r  en las Caja s  de 

la isla  de Cuba duran te el ejercicio del presupuesto  de 1859 po r  
cu enta  de todas las rentas p úb licas com prendidas en el m ism o, 
que se publica  en la  G a c e t a  por consecuencia de lo dispuesto en 
el a r t . 5.° del Real decreto de 11 de A bril de 1 8 6 5 , á saber:

TOTALESpor secciones.
DESIGNACION DE LOS INGRESOS. P a r c ia le s .  —•tulos. P s- fs- C e n ts .

S ección  4.a— Contribuciones ¿ Im - puestos.
1 . Contribución territorial é im pues

to sobre la p rop iedad .................... 2.4 55.436,55
2 . Idem sobre la industria y com ercio.  ...................................................  897.089,45
3. Idem por conceptos espec ia les .. .  378.222,16
4. Derechos sobre títulos de facultad e s .....................................................  49.843,32

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 233.131,61---------------- 3.713.723,09
S e c c ió n  2 .a— Aduanas.

4. Derechos de Arancel genera l  41.205.752,56
2. Idem particulares que se cobran

en casos determ inados y sobre
ciertos artículos • ................ 264.435,73

3. Comisos....................   10.672,37
4. Derechos de sanidad  ............  25.866,07

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 21.964,94
----------------’ 11.528.691,67

S ec ció n  3 Rentas Estancadas.
1 . Efectos tim brad os.............................. 4.065.708,08
2. Estanco de gallos............................ . 24.286,30

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 823,18
----------------------1.087.817,56

S ec c ió n  4.a—Loterías.
Único. Im porte de la venta de billetes,

derechos de apartados y p re 
mios á billetes sobrantes y  ca
ducados..................................................... » 8.587.579

S ec ció n  5.a— Bienes del Estado.
4. Producto en re n ta .............................  106.104,06
2. Venta de tierras realengas y ds

bienes m ostrencos........................ 39 464,09
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 57.583,52

----------------  203.445,67
S ección  6 Ingresos eventuales.

Único. Alcances de cuentas y otros con
cep to s ...............................................  64.443,72

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 77.363,92
----------------  438.777,64

T o t a l  g e n e r a l  de ingresos de 4 8 5 9 .. . .  25.259.734,63

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1859.

ISLA DE CUBA.
R e s u m e n  g e n e r a l  d é  los pagos ejecutados por las Cajas de la isla  

de Cuba d u ra n te  el ejercicio del presupuesto  de  1859 p or cuenta  
de las obligaciones com prendidas en el m ism o , que se in ser ía  en 
la  G a c e t a  en cum plim ien to  de lo m andado en el a r t .  5.° del Real 
decreto de 11 de A bril de 1865 , á saber:

TOTALES
Capí- por secciones,
tu lo s  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Parciales. —

P s . fs. C én ts.

S ección  1.a— Gracia y  Justicia .
4 . Personal de T rib u n a le s .. . . . . . . . .  115.952,36
2 . Material i d . . .  ......................... ...........  17.048
3 . Personal de Juzgados de prim era

in s tan c ia .......................................... 225.847,54
4. Material de id.......................................  10.442,83
5. Personal del culto y c le r o . . . . . . . .  208.478,54
6 . Material de id ....................................... 4 09.506,96

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 4 6.043,02----------------  702.959,25
S e c c i ó n  2 Guerra.

4 . Personal de la Administración su p e rio r ...............................................  454.4 64 ,1 3
2. Material de id ...................................... 8.449,'70
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y  plazas........................  o i .oío^ t
4. Material de id....................................... 5.436,05
5* Personal de Generales y Brigadieres de servicio y de c u a r te l . . . .  24.524,60
6 . Idem del cuerpo de ejército   3.723.449,03
7 . Idem de comisiones del se rv ic io .. 39.387,15
8 . Idem del cuerpo ad m in istra tiv o .. 28.807,13
9. Idem de la Comandancia m il i ta r . . 52.239,93

4 0. Material de id ......................................  7.306,64
41. Personal de excedentes de d iversas arm as.........................................  100.340,54
1 2 . Idem de reem plazo s........................  7.864,79
4 3. Material de id ....................................  396,82í 5. ídem  de vestuario y arm am ento . 204.903,29
4 5. Idem de ganado y m ontura  238.859,10
46. ídem de u tensilios..............  85.946,46
17* Idem de obras de A rtillería ............ 88.780,71
18. Personal de id. de Ingenieros  4 3.467,32
19. Material de id. id   .....................  401.335,92
20* Idem de trasportes m ilitares  499.556,09
21. Personal de atenciones d iv e rsa s .. 47.696,63
22 Material de i d , ..................... 45.912,82

-2 3 . Idem de edificios m ilita re s.  ------ 69.14 5,9124. Personal de confinados á presidio. 111.424,23
25. Materia! de id . .   .............................   7.309,85
27. Subdelegaciones castrenses  2.938,06

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 99.964,95__________   5.790,918,16
Sección 3.a—Hacienda,

1. Personal adm inistra tivo................... 846.609,61
2. Material de las dependencias deHacienda.......................................... 426.245,58
3. Material de alquileres de c a sa s .. 49 247,83
4. Personal de clases pasivas...............  683.856,46
5. Idem de hospitales m ilitares  243.042,17
6 . Material de id......................................  429.047,93
7. Idem de gastos diversos.................... 112.150,67
8 . Disminución de los ingresos  6.334.861,37

Adic. Resultas de presupuestos cerrados*. 65.428,42r   * 8.860.160,04
Sección 4.a—M arina.

1 . Personal de la Comandancia ge
n e ra l.................................................. 22 600,74

2. Material de id ......................................  5.476,01
3. Personal del cuerpo general de la

Arm ada............................................. 336.8*18,03
4. Material de id ................................ . . .  35.998,4 2
5 . Personal de destinados en m atrículas.......................................................  29.296,72
6 . Material de id ........................................... 40.559,81
7. Personal de arsenales y obras—  54.295,50
8 . Material de id ....................................... 895.636,61
9. Personal de buques arm ados  779.716,62

40. Material de id ......................................  514.462,36
4 4 . Personal de vigías y  telégrafos.. .  540
12 Material de i d . ............................................ 1043. Idem de hospitalidades....................  77.953,14

Adic. Resultas de presupuestoscerrrados. 24.458,06 2 7 8 48 8 í 73

Sección 5.a—Gobernación.
1. Personal del Gobierno c iv il  456.873,67
2. Material de id ....................................... 79.072,92
3. Personal de Correos...............................  71.238,54
4. Material de id ...................................... 581.123,95
5. Personal de Instrucción p ú b lic a .. 82.009,25
6 . Material de id ........................................... 29.770,07
7. Personal de población b la n c a .. . .  8.621,4 2
8 . Material de id .............  4.630,82
9. Idem de auxilios y asignaciones.. 6.34 3,78

10. Idem de establecim ientos de cari
d ad .............................*..................... 68.356,44

4 4. Personal de la Dirección general
de Obras públicas........................  41.463,68

12. Material de id ......................................  8.451,97
4 3. Personal de servicios facultativos. 9.109,99
14. Material de id ....................................... 14.4 94,90
45. Personal de ca rre te ra s .  .............. 4 4.556,94
4 6 . Material de id .....................................  423.522,24
47. Personal de telégrafos.......................  24.834,14
4 8 . Material de id....................................... 58.653,70
49. Personal de puertos y faros  23.923,59
20. Material de id .......................................  224.920,39
21. Idem de Juntas de Fom ento  5.706,56
22. Personal de Ingenieros de Montes. 630
23. Material de id..............................................  210
24. Personal del ramo de emancipados. 3.503,33
25. Material de id ................................  6.499,96
26. Gastos diversos de dicho ram o . . .  4 2.833,27

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 43.635,28---------------- 2.301.660,47
Sección 6.a— Atenciones de la Península.

Único. Atenciones de la Pen ínsula  5.686.513,77
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 784,54---------------   5.687.298,31

Sección 7.a — Presupuesto de Fer- %
nando Póo.

Único. Gastos de colonización....................  » 297.799,12
Total general de gastos de 4 839___  26.425.677,07

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
DEPARTAMENTO DE EMISION DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado en la referida Dirección general con anterioridad al año de  4850, y  cuya quema habrá de verificarse , según lo 

acordado por la Junta , el dia 27 del corriente. Lo que se 
anuncia al público para su eonocimiento.

Número Documen- Importe,
tos querelacio- 4 ,nes. contienen. T procedencia. Reales vellón.

364 13.550 Cupones de Deuda ac
tiva ex terior ni 5 
por 100, serie B ,  de 
4 0 ps. fs., vencim ien
to de 1 .* de Noviem
b re  de 1835...............  2.710.000

365 144.253 Vales Reales consoli
dados de á 50 ps., 
creación de 1 . a de 
Abril de 1830............ 108.614.023,53

4 57.803 Documentos, im portantes 111.324.023,53
Im portan  los expresados ciento cincuenta y siete mil 

ochocientos tres docum entos la indicada cantidad de cien 
to once millones trescientos veinticuatro mil veintitrés 
reales cincuenta y  tres céntimos.

Madrid 22 de Junio de 1865. =»El Jefe del D eparta
m ento, Esteban Morales. = - El Contador g en era l, Manuel 
Ciudad.— El Director general, Joaquín Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  H a c ien d a .

Archivo.
El dia 30 del corrien te  mes de Junio, á las dos de su 

tarde, se celebrará en el Archivo general del Ministerio 
de H acien da, situado en la planta baja del edificio que 
el Ministerio ocupa en la calle de A lcalá, una subasta p ú 
blica para la venta de los ejem plares de la Novísima R e
copilación de las leyes de España que existen en el A r
chivo , en donde están de manifiesto los referidos ejem 
plares y el pliego de condiciones para la su basta , el cual 
se publicó en este periódico el dia 21 de Mayo último.

MaRrid 22 de Junio de 4 865.=*El Archivero general, 
F ernando  Coll González.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata el 

servicio de conducciones marítimas de sal en la Península 
é islas Baleares.
4.a La Hacienda pública contrata el servicio de co n

ducciones de sal desde las Fábricas de A lfaques, Pinatar, 
San Fernando , San lúcarde B arram eda, Roquetas, Torre- 
vieja é Ibiza á los alfolíes y depósitos establecidos en los 
puertos de la Península é islas Baleares.

2.a El contrato durará  desde 4.° de Enero de 4 866 á 
30 de Junio  de 4867; pero si ántes de esta últim a fecha 
se desestancase la sal, el Gobierno podrá disponer la in 
m ediata term inación del contrato ó su continuación en 
la parte  que considere necesaria para el surtido del re i
no hasta el expresado dia 30 de Jun io , sin que el co n tra 
tista pueda reclam ar indemnización de perjuicios por 
n ihgun  concepto.3.a La Dirección general de Rentas Estancadas pasará 
al que resulte contra tista , en el mes de Octubre próxi
m o, ó inm ediatam ente después de formalizado el co n tra 
to si se efectuase con posterioridad á este m es , nota de 
las consignaciones de sal cuya conducción sea precisa 
para abastecer los alfolíes y depósitos duran te los meses 
de Enero á Junio de 4866, y asimismo le pasará en el

mes de Abril del citado año la de las necesarias para el 
año económico siguiente, ó sea desde 4.a de Julio de 1866 
á 30 de Junio de 1867, quedando el contratista obligado á 
princip iar las remesas con la oportunidad conveniente á 
fin de que lleguen á aquellos establecimientos las de las 
prim eras consignaciones desde 1 .* de Enero y las de las 
segundas desde 4.* de Julio de 4 866. Si las remesas de las 
segundas consignaciones se recibiesen en su destino ántes 
de esta época, no se satisfarán los fletes al contratista 
hasta el año económico á que corresponderá el servicio.

4.a Los Administradores de las Fábricas en tregarán 
al contratista, si lo solicitare, hasta 300 quintales de sal 
de exceso á la consignación de cada alfolí y depósito 
cuando sea necesario para completar el último cargam en
to y  no se hubiese hecho la consignación para el año 
sigu ien te , debiendo dar conocim iento á la Dirección ge
nera l de la cuantía del indicado exceso.

5.a El abasto de los alfolíes y  depósitos se verificará 
desde todas ó cualquiera de las Fábricas que se les de
signan en prim er lugar en la relación adjunta. Si en estas 
Fábricas se agotasen ó escaseasen las existencias en té r 
minos de no alcanzar á cu brir las respectivas consigna
ciones se hará el abasto desde las expresadas en la terce
ra casilla de la propia relación ; y  solo en el caso de que 
en estas últim as tampoco hubiese sal podrá la Dirección 
señ ala rlas  Fábricas de .donde deban continuarse las con
ducciones en la parte proporcional que á su juicio c o r 
responda hasta que aquellas vuelvan á contar con ex is
tencias, sin que el contratista tenga derecho á indem ni
zación de perjuicios por la variación que en este sentido 
se haga, ni porque se altere el porm enor de las consig
naciones, ó acuerde la suspensión de remesas, ni tam po
co, en f in , porque se tra s lad en , suprim an ó establezcan 
algunos alfolíes, depósitos ó Fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna vez que los con
sumidores de sal de alguna de las salinas de que los al
folíes y  depósitos se su rtirán  en prim ero ó segundo té r 
mino reclam asen contra la calidad ú otras c ircunstan
cias de aquel género , justificada que sea la reclamación 
podrá la Dirección general alterar el orden de surtido es
tablecido por esta condición.

6.a Así cuando se am plíen las consignaciones ó se 
trasladen las de unas á otras F áb ricas , como cuando se 
mande proseguir la ejecución de remesas que estuviesen 
en suspenso, ó se señale consignación á algún alfolí ó de
pósito nuevo ó de los existentes que no hubiese sido in 
cluido con ella en la nota de las consignaciones genera
les, el contratistajprincipiará las conducciones álos ocho 
dias de la fecha con que se le dirija el correspondiente 
aviso; y en caso de no verificarlo dentro de este plazo, 
responderá de las faltas de surtido que puedan ocurrir.

7.a El contratista verificará las conducciones de modo 
que en los alfolíes y depósitos haya siem pre el n úm ero  
de quintales de sal que como repuesto perm anente se les 
prefija en la cuarta casilla de dicha relación, y adem ás el 
surtido para el consum o y despacho ordinario. En cuan
to al repuesto, no será obligación indeclinable del co n tra
tista completarlo hasta el dia 1.® de Marzo de 1866.

La sal en camino no se considerará como parte  del 
repuesto perm anente m iéntras no se reciba en los alfolíes 
y  depósitos. #

8.a Las conducciones empiezan en el peso de los al
macenes de las Fábricas, y term inan después de pesar y 
en tro jar la sal en los de los alfolíes y depósitos, ó en los 
que el contratista facilite cuando ocurra el caso indicado 
en la condición 15, debiendo satisfacer el mismo con tra
tista los gastos de jornales y útiles que se originen en 
estas dos últim as operaciones.9.a Serán tam bién de cuenta del contratista todos los 
gastos que se causen en la conducción desde el peso, em 
barque y trasbordo de las sales que las Fábricas despa
chen para puertos extranjeros ó posesiones españolas de 
Ultram ar.4 0. La sal se conducirá á los alfolíes y depósitos en 
barcos de vela ó de vapor de la m arina m ercante españo
la precisam ente, y  debajo de cu b ierta , sin excusa ni p re 
texto de ninguna especie.4 4. Los barcos de vela irán  directam ente desde el 
puerto  de su expedición al del destino de la sal, salvo el 
caso á que se refiere la condición 30.

Los barcos de vapor podrán hacer escalas en puertos

nacionales ó extranjeros p ’a cam biar pasajeros ó ap ro 
visionarse de carbón; peroel contratista tendrá  ob liga
ción de participarlas anticiadamente á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadapara que adopte las medidas 
de seguridad que estime cavenientes.

En los barcos de vela, espues de recibir á bordo el 
cargam ento de sal, se c e r rá n  y precin tarán  las escoti
llas de las bodegas co nhilbram ante grueso ó cuerda de 
cañamo. estampándose en os cabos de la p recin ta sobre 
lacre ó plomo el sello de ! Fábrica rem itente. Deberán 
presenciar estas operación* un  empleado de la Fábrica 
que designará el Adminisüdor de la misma, el Coman
dante del Resguardo ó el ae hiciere sus veces, el rep re
sentante del contratista d conducciones y el Capitán, 
patrón ó sobrecargo del biue, los cuales firm arán el ac
ta que se levantará y remirá el expresado A dm inistra
dor á la Dirección generalsiendo de cuenta del mismo 
contratista todos los gastoque se ocasionen.

Así que el barco llegual puerto del destino de la 
sal, el Adm inistrador del ¿olí ó depósito, ó el empleado 
que designe el Adininistríor principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia, aconañado del Jefe del Resguardo, 
pasará á bordo; y despuese reconocer las escotillas d is
pondrá que se extienda ac del estado en que se encuen
tren, firm ándola los asiste*es y el Capitán, patrón ó so
brecargo, y  rem itiéndola Adm inistrador por el co n 
ducto correspondiente á IDireccion general de Rentas 
Estancadas. Los gastos q uee originen serán tam bién de 
cuenta del contratista.

Cuando por cualquier ¡cidente de mar fuese necesa
rio ab rir las escotillas en ltravesía, deberá el co n tra tis
ta acreditarlo con certificaon de las oficinas de Marina, 
referente á lo que conste i el diario de navegación ; en 
la inteligencia de que el C>itan ó patrón que practicase 
aquella operación sin causque la justifique debidam en
te quedará inhabilitado pa cargar sal con destino á los 
alfolíes y depósitos del rei).

La circunstancia de ir erradas y precintadas las e s 
cotillas en los barcos de vi no exime de n ingún modo 
al contratista del pago de s faltas de sal que resulten; 
según se determ ina en la ndicion 16: no será obstáculo 
para que la Dirección genal de Rentas Estancadas p ro 
videncie lo que á su ju ic ¡corresponda cuando aparez
can excesos en los cargam tos; y por último, no im pe
dirá que se lleve á efecto nnto se previene en la co n 
dición 14.12. Tan luego como se ’esenten barcos á la carga, 
los Adm inistradores de laFábricas sum in istrarán  la sal 
que hayan de conducir , }l contratista ó su rep resen 
tante , después de recib irlaíntregará á estos un  conoci
m iento extendido por tricad o  en papel com ún y sin 
enm iendas ni raspaduras cí exprese sla clase, nom bre, 
porte y m atrícula del barc el nom bre , apellido y do
micilio del Gapitan ó patre; e l alfolí ó depósito á que 
se destine la remesa ; el naero de quintales de sal de 
que esta se componga , si <á cuenta ó por resto de con
signación; la fecha en questa se hubiere hecho; el nú 
mero general y fecha de l^u ia; el recibo del escanda
llo , y finalm ente , la obligion de poner el género en el 
punto de su destino , sin aliteración, enjuto y limpio; 
en el concepto de que soldespues de cumplidos estos 
requisitos será cuando loexpresados Adm inistradores 
perm itirán  la salida del caamentó.

De ios tres ejemplares i conocim iento á que se r e 
fiere el párrafo an terio r, kAdm inistradores de las F á
bricas se reservarán uno cío justificante en cualquier 
caso de todos y cada u n o ‘ los porm enores que debe 
com prender; rem itirán ottdesde luego al alfolí ó depó
sito adonde la remesa vav?estinada para que se tenga 
presente al rec ib irla , danefldemás aviso de la salida de 
esta al Adm inistrador prin>al de Hacienda pública de 
la respectiva provincia, y restante lo enviarán á la Di
rección general en la form(ue la misma determ iné.

13. Los A dm inistradores las Fábricas en tregarán 
un  saco con 4 00 libras d e d ,  que formará parte inte
grante del cargamento, al ipitan ó patrón conductor, 
quien lo presentará en el olí ó depósito á que se des
tine la sal para com probar estado en que la recibió, no 
por la más ó ménos humed que pueda co n tener, sino 
respecto á su pureza y col; bien entendido que, si se 
prescindiere de esta formalid > el contratista responderá

de los defectos que contenga el género aunque procedai 
de la misma Fábrica rem itente.

El saco que hade serv ir de escandallo, y que facilitan 
de su cuenta el co n tra tista , estará cosido interiorm ente, 
y después de lleno se precin tará en cuadro con hilo bra 
m ante ó cu e rd a , estampándose sobre lacre ó plomo en h 
unión de los cabos y en la cruz que form ará la precinte 
el sello de la Fábrica.

La Dirección podrá variar, según lo tenga por conve* 
n ien te , el envase y la forma del escandallo , avisándole 
sin em bargo al contratista con un mes de anticipación.

El peso de los escandallos no sirve de tipo para gra
duar el de los cargam entos, siquiera los sobrantes ó fal
tas que aparezcan en estos guarden proporción con los 
que puedan resu ltar en aquellos.

4 4. Admitidos los barcos á libre plática, y cuando leí 
toque la vez en el turno establecido en los puertos pars 
la descarga , los Capitanes, patrones ó sobrecargos en tre 
garán los cargam entos como representantes del co n tra 
tista ó en presencia de los que este nom bre al efecto. Los 
empleados que hayan de encargarse de la sal procederán 
á com probarla con la del escandallo y si la encontrasen 
en igual estado de pureza y  color que esta , la recibirán 
sin d em o ra ; pero si estuviese húm eda , adulterada ó de 
cualquiera otra m anera defectuosa, dispondrán que se 
deposite por cuenta y con intervención del contratista 
hasta que se pueda adm itir si el defecto consistiese sole 
en hum edad , ó darán aviso en otro caso al Admiuistra 
dor principal de Hacienda pública de la provincia para 
que exija del mismo contratista el valor al precio de es
tanco de la sal que sea inaprovechable en el consume 
común, sin perjuicio de participarlo á la Dirección gene
ral á fin de que proceda á lo demás que corresponda.

La sal de que se trata  en la últim a parte del párrafo 
an terio r se inutilizará de la m anera que preceptúe la Di
rección general de Rentas Estancadas para que no pueda 
utilizarse en  uso alguno, pagando el contratista los gastos 
que se originen.4 5. El contratista podrá trasportar el mayor núm ero 
de quintales de sal que le convenga por cuenta de la con
signación de cada alfolí ó depósito, siem pre que haya 
suficiente cabida en los almacenes de la H acienda; pero 
si llegase algún cargamento sin haber local en que en 
tro jarle , proporcionará de su cuenta el que se necesite á 
satisfacción de los empleados que hayan de recib ir la sal, 
los cuales se llarán  desde luego cargo de ella, y principia 
rán  á despacharla con preferencia á la que exista en los 
almacenes del alfolí ó depósito á fin de no causar gastos 
indebidos ai contratista.

16. El contratista pagará las faltas que resulten con 
relación á las cantidades contenidas en las guias ai p re 
cio que por todos conceptos tenga la sai en el puerto de 
descarga; pero si aquellas excediesen del 2 por 100 del 
im porte de la rem esa, satisfará además 10 rs. por cada 
quintal de los que aparezcan de m énos, sin derecho por 
otra parte á que se le abonen los fletes de estas diferen
cias.

Guando el cargam ento de un buque salga dé la  F áb ri
ca destinado á dos ó más alfolíes y depósitos, se entrega
rá el contenido de las guias respectivas en los prim eros; 
y si al hacerlo en el último de la parte que le pertenezca 
apareciese alguna falta, servirá de tipo para g raduar su 
im portancia y exigir su valor el total núm ero de q u in ta 
les á que dicho cargam ento ascienda.

17. El contratista no tendrá derecho al abono de fletes 
por los excesos que en las entregas re su lten , los cuales 
quedarán á beneficio de la H acienda, cargándose como 
aum ento en la cuenta del a lm acén ; pero si el exceso as
cendiese á más de un 2 por 100 del importe del carga
m ento, se dará conocimiento á la Dirección general para 
que adopte la providencia que corresponda.

Así los excesos como las faltas se anotarán al dorso 
de las guias, firm ando la nota el conductor.

4 8. La entrega de sal por las Fábricas y su recibo en 
los alfolíes y  depósitos se verificará sin in terrupción de 
sol á sol.Los barcos de vapor serán preferidos á los de vela 
en las operaciones de carga y descarga de sal.

49. Los barcos conductores de sal no están exceptua
dos del pago de los derechos ó arbitrios que se exigen ó , 
puedan exigirse en los puertos á los demás buques n a 

cionales y por lo tanto serán siem pre de cuenta del con
tratista.

20. Es obligación del contratista presen tar en las F á 
bricas las tornaguías de las rem esas; y si no lo verifica
se dentro de los cuatro meses siguientes á las fechas de 
las g u ias , de las correspondientes á las sales despachadas 
para los alfolíes y depósitos de las provincias de Ponteve
d ra , C o ru ñ a , Lugo, Oviedo y Santander, y den tro  de 
dos m eses, á contar desde igual fecha, de las que se re 
fieran á las destinadas á los de las demás provincias de 
la Península é islas Baleares, los Adm inistradores de 
aquellos establecim ientos lo avisarán por el correo más 
próxim o á la Dirección general de Rentas E stancadas, la 
cual exigirá desde luego al contratista que acredite en 
la misma el paradero  del cargamento de que se t r a t e , ó 
á no ser esto posible el valor de la s a l , al tenor de lo e s 
tablecido en la condición 16, quedando depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública d é la  provincia respectiva, 
como sucursal de la Caja general de Depósitos, por el 
térm ino de dos m eses , á cuyo vencim iento ingresará 
aquel en el Tesoro si el contratista no hubiesG justifica
do la llegada del cargam ento á su destino, ó la arribada 
á otro punto, ó el naufragio del buque conductor.

21. Los Administradores principales de Hacienda p ú 
blica facilitarán al contratista nota de las existencias 
de sal que resulten por fin de cada mes en los alfolíes y 
depósitos, y los de las Fábricas se la darán  igualm ente de 
las que haya en estos establecim ientos, siem pre que lo 
solicite, para que pueda sujetar á ella los ajustes de las 
rem esas; en la inteligencia de que si presentase buques 
á la carga en alguna Fábrica, y tuviese que retirarlos por 
falta de s a l , no tendrá derecho á resarcim iento de gastos 
y  perjuicios.22. Si por causa de las condiciones especiales de los 
puertos de llivadesella, Avilé* y Llanes, en la provincia 
de Oviedo ; Laredo , Santoña y C astrourdiales, en la de 
S an tan d e r, y Alhucemas y P eñ ó n , en la de Málaga , no 
fuese posible en alguna época del año hacer el surtido de 
aquellos alfolíes directam ente desde las Fábricas , el con
tratista podrá verificar el de los tres prim eros desde el 
depósito de Gijon cuando este tenga una existencia de 
15.000 quin tales; el de los tres segundos desde S an tan
der siempre que el depósito cuente la de 4 4.000, y el de 
los dos últimos desde el alfolí de Málaga si tuviese el re 
puesto perm anen te ; pero sin derecho al abono de flete 
ni gasto de ninguna clase.23. Se perm itirá al contratista conducir por el ferro
carril de Sevilla á Gádiz la sal destinada al alfolí y  
depósito de aquella ciudad cuando por tem p-rales ó ria 
das ó por su conveniencia particular prefiriese la via 
terrestre  á la m arítim a; pero deberá envasarse el géne
ro por cuenta del mismo contratista en sacos bien acon
dicionados que presentará, y trasportarse precisam ente 
todo el contenido de una ó más guias en cada expedi
ción.24. El contratista no podrá oponerse á que el de con
ducciones terrestres trasporte por m ar desde la Fábrica 
de Torrevieja á Alicante la sal que sea preciso im portar 
por este último punto para conducirla por el ferro-carril 
del Mediterráneo á los alfolíes del interior.

25. Si al finalizar el tiempo de duración del contrato 
quedasen algunas cantidades de sal pendientes de remesa 
por resto de consignaciones prefijadas du ran te  el mismo, 
el contratista estará obligado á em barcarlas para su res
pectivo destino en todo el mes de Julio de 4867 ; pero 
no podrá reclam ar que se le amplíen para com pletar el 
repuesto perm anente en aquellos alfolíes y depósitos que 
no tuviesen cubierto este requisito. En el caso de que el 
contratista no ejecutase la conducción de dichas cantida
des de sal, se hará  por su cuenta y riesgo, y además será 
responsable del coste de las traslaciones que por falta de 
surtido se hiciesen á los alfolíes y depósitos a que aque
llas correspondan.

26. Cuando el contratista faltare á lo establecido en 
la condición 7.a, los Adm inistradores principales de H a
cienda pública lo avisarán inm ediatam ente á la Dirección 
general para que pueda ordenar á las Fábricas que r e 
mesen sal por cuenta y riesgo de aquel interesado hasta 
cubrir la falla que apareciere; y si los alfolíes y depósi
tos llegasen á estar próximos "a quedar sin existencias, 
m drá además la misma Dirección ó dichos A dm inistra-



¿ores, p rev iam en te  autorizados po r los G obernadores ci- 
f¡leb m an d ar h ace r traslaciones de u n o sá  o tros en  c an 
d ad  b astan te  á a segurar el abasto público  hasta  que  r e 
b a t í  nuevo  surtíuo , pagando el co n tra tis ta  los fletes de 
e5tas tía s  aciones^ así como la d iferencia de m ás precio  
<PG reSr  ^ d r e  el de con tra ta  y el que cuestan  las r e 
cesas d irec ta s  de las Fábricas, y los dem ás gastos que 
gH am bos casos ocasionen.

Si los a justes que h ic ie ren  las Fábricas fuesen á m ás 
.jjgjo p recio  que  el de c o n tra ta , el co n tra tis ta  no podrá  
, reclam ar las d iferencias.
; Así las rem esas d irec tas como las traslaciones que 
disponga la A dm inistración  p o r cu en ta  y riesgo del c o n 
m is ta  se verificarán  en^ buq u es de vela ó de vapor, y  

las traslaciones podrán  efectuarse por tie rra  si esta  
v¡a ofreciese m enos d ificultades que la m arítim a, 

j 27. Guando o cu rra n  los casos p rev istos en  la c o n d i
ción que an teced e , los ajustes de las conducciones por 
cuen ta  del c o n tra tis ta , ya sean d esd ó la s  F áb ricas, ya 
¡desde unos á otros alfolíes y depósitos, se h a rán  por los 
adm inistradores con las fo rm alidades sigu ien tes: en las 
fábricas an te  Escribano p ú b lico , si lo hub iese , el cual 
librará testim onio del a c to ; pero  en o tro  caso b astarán  
jas certificaciones que expidan los A dm inistradores para 

.justificar el precio  y gastos de la rem esa ; en los d ep ó si
tos tam bién  an te  E sc rib an o , qu ien  exped irá  igualm ente 

testim onio; y  en los alfolíes an te  el A lcalde, que p o n d rá  
e l V.° Ib* en  las certificaciones que los A d m in istradores 
j ^ te n d e rá n  del p recio  á que se ajusten las traslaciones.
, A la celebración de estos ajustes parciales p recederá  
la form alidad de av isar á los rep resen tan tes  del c o n tra 
tista por si quisiesen presenc iarlos, en tend iéndose  que en 
caso negativo  se pasará por el resu ltado  de aquellos.

28. Guando por tem p o ra les , escasez de existencias ú 
otras causas no se pudiese so c o rre r  desde otros alfolíes

1 y depósitos del litoral á los que quedasen  desabastecidos 
a consecuencia de no h aberles hecho^rem esas el c o n tra 
tista, ó p o rque  estas no llegasen á tiem po de ev ita r la fal
ta, la D irección general de R entas E stancadas podrá d is 
poner que se les envíe su rtid o  desde cu a lq u ier alfolí ó 
Fábrica del in te rio r. Si se hiciese esta conducción desde 
algún alfolí, el c o n tra tis ta , adem ás de pagar el gasto que 
ocasione;|re in teg ra rá  á la Hacienda la diferencia de m ás en 
tre el precio de su co n tra to  y el del de conducciones te r 
restres y si se verificase desde a lguna F á b rica , la Ha
cienda se la satisfará al con tra tista  al precio de su con
trato, ó sea considerándola  com o m arítim a.

29.^ Si el co n tra tis ta  no verificase en el térm ino  de 15 
dias, á co n ta r desde el en que se le ex ija , el pago de los 
fletes, sobreprecios y gastos de las traslaciones y re m e 
sas directas de sai que se ejecuten  p o r su cuen ta  y riesgo, 
se le deducirá  su  im porte  de lo que  tenga devengado ó 
devengue en  la p rov incia  d onde  se causen  ó en cual
quiera o tra, ó se tom ará la cantidad necesaria  de su  fian
za; y si no repusiese esta hasta  el com pleto en  el plazo 
de u n  mes, se p rocederá ad m in istra tiv am en te  por la via 
de aprem io, según lo p reven ido  en el a rt. 11 de  la ley  de 
Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850.

30. Si o cu rrie se  a lguna  de las causas previstas en el 
art. 968 del Código de Com ercio, los b uques conducto res 
de sal po d rán  a rrib a r  á c u a lq u ie r  p u e rto ; pero los Capi
tanes ó pa trones d a rán  inm ediato  aviso de la a rrib ad a  al 
Cónsul ó Vicecónsul español si la h iciesen  á p u e rto s  ex 
tranjeros, ó al Gapitan del p u erto  si á los del reino , con 
arreglo á los a rtícu los 650 y  651 del m ism o C ódigo ; d e 
biendo p re sen ta r las certificaciones que estos func iona
rios les expedirán  en la A dm inistrac ión  p rin c ip a l de Ha
cienda pública de la p rov incia  en que  se halle estab leci
do el alfolí ó depósito  prefijado para  el v ia je , con el ob 
jeto de que las rem ita  á la Dirección general de Rentas 
Estancadas si no hubiese habido avería  ó naufragio, pues 
en cu alq u iera  de estos dos casos d eb erán  u n irse  al re s 
pectivo expediente.

Si la a rrib ad a  no fuese leg ítim a , no  vo lv erá  á ca rg a r 
sal el Capitán ó p a trón  que la h u b ie re  hecho.

31. Cuando el m otivo de la a rrib ad a  consista en  avería  
sufrida p a r el buque  , se podrá (si fuese de ind ispensable  
necesidad , y p révia au torización  del T ribunal ó A u to ri
dad que conozca de los asun tos m e rc a n tile s , á qu ien  el 
Capitán ó patrón  ha rá  su declaración  d en tro  de las 
24 horas siguientes á la de la arribada] descargar p ro 
visionalm ente la sa l, en tregándola  al em pleado que h u 
biese de la Hacienda , el cual d ispondrá  que se alm acene 
bajo la re sponsab ilidad  del co n tra tis ta  hasta que hechas 
las rep aracio n es que necesite el buque pueda cargarse  de 
nuevo y salir para su destino.

Si la a rrib ad a  se hiciese á puerto  ex tran jero , la d ec la 
ración  se p resen ta rá  al Cónsul ó V icecónsul español, 
quien  au to rizará  el desem barque  de la sal, quedando  esta 
bajó la custodia del C apitán ó pa trón  co n ducto r como r e 
p resen tan te  del con tra tis ta .

32. No pudiendo  ten e r efecto en  el térm ino  im pro- 
rogable de u n  mes las reparaciones indicadas en  la c o n 
dición a n te r io r , se en treg ará  defin itivam ente  el c a rg a 
m ento en  el puerto  de a rrib ad a  si hubiese alfolí ó depósito , 
y en caso negativo se trasb o rd ará  y conducirá  al que 
p rev iam ente  designe el co n tra tis ta ; en la inteligencia de 
que este accidente no le serv irá  de p re tex to  para  decli
n a r la responsabilidad de la falta de su rtid o  que pueda 
o cu rrir  en el alfolí ó depósito á donde fuese destinada la 
sal desde la Fábrica  de su  procedencia.

33. Se ab onarán  al con tra tista  las faltas que p ro v e n 
gan de averías com unes ó de naufragios, siem pre que ju s 
tifique p lenam en te  estos sin iestros y las causas in ev ita 
bles que los p rodu jesen  po r medio d eexped ien te  que  p r e 
sen tará  en la respectiva A dm in istración  principal de H a
cienda pública para  que lo rem ita  á la D irección general 
de R entas E stancadas. En este expediente, que se fo rm ará  
en el puerto  de la descarga con aud iencia  in stru c tiv a  del 
rep re sen tan te  de la H acienda, se h a rán  constar cuan tos 
requL itos y form alidades de term ina  el Código de C om er
cio como necesarios a ju s tif ic a r d eb idam en te  los e x p re 
sados sin iestros, sin em bargo de lo cual el co n tra tis ta  se 
rá responsable de la p a rte  que según la liqu idación  y r e 
pa rtim ien to  que  se consignarán  en  el expediente y  debe
rá  a p ro b ar el T ribunal com peten te  co rresponda á los Ca
pitanes, pa trones ó navieros.

34. Con arreglo á los a rtícu los 786 y  787 del c itado 
Código el flete de la sal que  se a rro ja re  al m ar para  sa l
v a r el b u q u e  de un  riesgo se co nsiderará  como avería  
c o m ú n , abonándose su  im porte  al co n tra tis ta ; pero  no 
así el de la que se p e rd ie re  po r naufrag io  ó varam ien to .

35. La D irección general de Rentas Estancadas solo se 
en ten d erá  con el co n tra tis ta  respecto  de cuan to  p u e 
da o c u rr ir  d u ra n te  la ejecución del c o n tra to , y  p o r 
consiguiente no ten d rán  va lo r n in g u n o  las reclam aciones 
que hagan sus rep resen tan tes  ó los Capitanes ó patrones.

36. La Hacienda no h a rá  abono  alguno por razón  de 
c a p a , ni por estadías ni sobre estad ías , cualesqu iera  que 
sean los inconven ien tes ó dem oras que experim en ten  las 
cargas y descargas de sal.

37. El con tra tis ta  no tendrá  derecho á ped ir au m en to  
del precio  estip u lad o , ni indem nización, n i auxilios, ni 
próroga del con tra to , sean cualesqu iera  las causas en que 
para  ello se funde.

38. Las can tidades de las casillas qu in ta  y sexta de la 
re lación  que se acom paña se han  estam pado con el ú n i 
co objeto de d a r á los lid iad o res  u n  conocim iento  ap ro 
xim ado de la im portancia  del servicio, y p o r consigu ien 
te el que  resu lte  co n tra tis ta  no tendrá  derecho á co n 
d u c ir  p recisam en te  las m ism as cantidades, debiendo ha
cerlo  en m ás ó en m enos según las alteraciones que  ex 
p erim en te  el consum o.

39. La H acienda pública satisfará al co n tra tis ta  po r 
cada qu in ta l de sal qu eco n d u zca  y en tregue  en cu a lq u ier 
alfolí y depósito el precio  que resu lte  en la adjudicación, 
realizándose el pago en los m ism os alfolíes y  depósitos 
inm ediatam ente  después de hecha la en trega, y solo c u an 
do no hubiese en estos establecim ientos fondos d isp o n i
bles á este fin se verificará  el abono en las capitales de p ro 
vincia. Exceptúansc ún icam ente  los fletes de las rem esas 
de que se hace m érito  en  el final de la condición  3.a, los 
cuales se pagarán , como allí se indica, en el m es de Julio 
del año económ ico de 1866 á 1867.

Los fletes de las sales que se en treg u en  en los dep ó 
sitos de Muros, C orcubion y Puebla, provincia de la Co- 
ru ñ a , y Cambados, Marin y Redondela, en  la de Pon tevedra  
ios satisfarán  los A dm in istradores de los alfolíes e stab le 
cidos en  los m ism os puntos.

40. El con tra tis ta  dará  á los A dm inistradores de los 
alfolíes y depósitos abonarés de las cantidades que le 
satisfagan por razón de fletes con el objeto de que  p u e 
dan acred itarse  los pagos al tiem po de form alizarlos por 
m edio de la liqu idación  general que el co n tra tis ta  fo r
m ará  y  p resen ta rá  en fin de cada m es en  las A dm in is
traciones p rincipales de H acienda pública. La fo rm aliza - 
cion de dichos pagos se llevará á efecto p révia la o p o rtu 
na consignación de fondos de la D irección general de l 
Tesoro público.

Si esta consignación no alcanzase á c u b r ir  e n te ra 
m en te  la sum a devengada p o r el co n tra tis ta , se harán  dos 
liqu idaciones: una de las rem esas cuyos fletes puedan  
satisfacerse con la can tidad  á que  aquella a sc ie n d a , y la 
o tra  del resto  á pagar cuando  se señale nueva consigna
ción ; debiendo el con tra tis ta  recoger los abonarés que 
rep re se n ten  esto re s to , é in g resar sim ultáneam en te  su  
im porte  en la T esorería de H acienda pública en n om bre  
de los respectivos A dm inistradores de los alfolíes y  d e 
pósitos , y po r el concepio  que co rresponda.

41. Si en  a lguna provincia  se dem orase el pago d é lo s  
fletes hasta  un  m es después de hab erse  hecho en trega de 
las sales, el Tesoro abonará  al co n tra tis ta  el in te rés  de la 
cantidad que no se le h u b iere  satisfecho al respecto  de 6 
p o r 100 al año desde el p rim er m es sigu ien te  al de la de 
m ora , cuando  ju stifiq u e  que esta ha proced ido  de la A d 
m in is tra c ió n , á la cual en tiem po hábil dirigió sus r e 

clam aciones; y  si llegara el caso de adeudársele la canti
dad de 1.000.000 de rs., y  hubiese reclamado su pago del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, podrá exigir la resci
sión del contrato.

42. El contratista se obliga á tener un representante 
en cada una de las Fábricas y  capitales de provincia, d e 
biendo participar su nombramiento á la Dirección ge- 
neral para que los dé á reconocer á los Administradores 
de las Fábricas y de Hacienda pública. En ningún caso se 
procederá contra dichos representantes para hacer efec
tiva la responsabilidad que se imponga al contratista, 
pues cuando este no verificare cualquier reintegro ó 
pago en el término designado en la condición 29 se 
dará cuenta á la Dirección general para que proceda de 
conformidad á lo que en la misma condición se deter
mina.

43. En ninguna Fábrica marítima se suspenderá la 
elaboración de sal á no ser que la impidieren causas su 
periores á la voluntad de la Administración, ó hubiere en 
aquellos establecim ientos existencias bastantes á cubrir 
por dos años al ménos el abasto de los alfolíes y dep ósi
tos de su dotación respectiva.

Las sales de la elaboración de cada año se conducirán  
á los alfolíes y  depósitos si en las Fábricas no hubiere 
existencias de elaboraciones anteriores tan luego como se 
hallen en estado de salir al consum o público.

44. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
abandonase el servicio, se verificará por su cuenta en 
los térm inos expresados en la condición 27 hasta un mes 
después de la nueva subasta que con arreglo al Real d e 
creto de 27 de Febrero de 1852 habrá de celebrarse 
dentro de los tres meses siguientes al dia del abandono 
para contratar otra vez las conducciones por todo el tiem 
po que reste del de duración prefijado á su contrato, 
quedando responsable al pago de los sobreprecios de las 
remesas que se h icieren , y del importe total á que a s
cienda la diferencia de más que contenga el precio de la 
nueva contrata con relación el de la abandonada, y cu 
briéndose esta responsabilidad con su fianza y la can ti
dad que en venta produzcan los bienes que se le embar
garán , según lo prescrito en el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de Setiem bre de aquel mismo año ; pero en el 
caso de que el precio obtenido en la nueva licitación fue
se igual ó m enor, se le devolverá la parte que quede de 
la fianza después de pagados aquellos sobreprecios si no 
resultare contra ella otra responsabilidad.

4o. El contratista acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cuestio
nes que se suscitaren sobre su cum plim iento é inteligen
cia , cuando aquel no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se d ic ten , se resolverán por la via 
contencioso-adm inistrativa con arreglo ai art. 12 del an-  
tecitado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sin que 
esto pueda servir de pretexto para interrum pir la ejecu
ción del servicio.

46. El que resulte contratista afianzará el cu m p li
miento del contrato con 800.000 rs. en m etálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles p ira  este objeto.

El importe de los docum entos de la Deuda pública, ex
cepto los admisibles por todo su valor nom inal, y los que 
tengan tipo prefijado por el Gobierno, se computará por 
el precio que se les designe en la última cotización oficial 
anterior al dia en que se constituya la fianza, la cual 
quedará consignada en la Caja general de Depósitos has
ta que finalizado el contrato, si no le resultare otra res
ponsabilidad al contratista, disponga su devolución la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

47. El interesado á cuyo favor quede el servicio de
positará la fianza en el térm ino de ocho dias, y  otorgará 
la escritura pública dentro del m es siguiente á la fecha 
en que se le com unique la adjudicación del remete, ob li
gándose á cum plir con todas las condiciones de este p lie
go, y á responder de cualquiera falta de lo estipulado, al 
tenor de lo prescrito en el art. 2.* de la Real instrucción  
de 15 de Setiem bre de 1852. En el caso de no hacerlo  
así se le retendrá la cantidad depositada para optar á la 
subasta; y  teniéndose por rescindido el contrato, se saca
rá otra vez á pública licitación [á perjuicio su y o , según  
lo prevenido en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero del año citado.

Los gastos de la escritura pública y  cuatro copias s e 
rán de cuenta del contratista.

48. Para ios efectos de este contrato, se entiende re 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero , incluso el 
de extranjería.

Reglas para la subasta .

1.a El contrato se hará á virtud de licitación pública y 
solem ne, insertándose los anuncios oportunos en la G a c e 
t a  y Boletines oficiales de las provincias, y  en carteles.
* 2.a La subasta se verificará el dia 1.* de Agosto pró
xim o en la Dirección general de Rentas Estancadas. Pre
sidirá el acto el Director general, asociado de los Jefes de 
Administración de la misma Dirección, y  de uno de los 
co-A sesoresde la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda , con asistencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de esta provincia.

3.a En dicho dia, desde la una y  media á las dos de la 
ta rd e , se recibirán por el Director general, en presencia 
de las personas que com ponen la Junta de la subasta, 
los pliegos cerrados que presenten los Imitadores, en cuyo  
sobre se expresará el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden con que se presenten. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar previam ente cada 
lid ia d o r  carta de pago de la Caja general de Depósitos, 
expresiva de haber consignado en la misma la cantidad  
de 400.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos.

También acreditará , si fuere español, que con un año 
de anticipación á la fecha de la subasta paga por lo m é
nos de contribución territorial ó industrial 2.000 rs. en 
Madrid , ó 1.500 en cualquier otro punto del reino. Si 
fuese extranjero, presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas, 
q u e  se obligue á garantizar con sus bienes la proposi - 
cion que aquel hiciere. Sin estas circunstancias no se 
admitirá proposición a'guna. Dadas que sean las dos, 
se anunciará que queda cerrado el acto de la adm isión  
d e  pliegos y  docum entos.

4.a Inmediatamente se procederá á la apertura de los 
pliegos por el orden de su num eración y  á la lectura en  
alta voz de las proposiciones que contengan, tomando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

5.a El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cerrado 
e n  que ha de constar el tipo de precio máximo que por 
la  conducción de cada quintal de sal abonará la Hacienda, 
y  que ha de servir de base para la .subasta, cuyo pliego 
se abrirá y se publicará su contenido después de leidos 
los de las proposiciones presentadas.

6.a Si entre los precios propuestos por los licitadores 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado com o 
tipo por el G ob ierno , se consultará al Ministerio de H a
cienda la aprobación dé la subasta, con la que se adjudi
cará definitivam ente el servicio.

7 .a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales e n 
tre las que más beneficien el tipo del Gobierno, se admi
tirán pujas á la llana á los firmantes de aquellas por el 
espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto, ad
judicándose el remate al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación del Ministerio. Si la licitación oral no diese 
resultado, la adjudicación se hará al firmante de la propo
sic ión  que de las iguales se hubiese presentado primero.

Modelo para la redacción del pliego de proposición que se  
menciona en la regla  3.a

D. N., vecino d e  , y  que reúne todas las circuns
tancias que exige la ley  para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en  la G a c e t a  n ú m  fe
ch a ................... , y  en el Boletín oficial de la provincia
d e  , n ú m  , fech a  , y  de cuantas
condiciones y  requisitos se requieren para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del serv ic io  de con d u c
cion es marítimas de sal en la Península é islas Baleares, 
se  com promete á conducir cada quintal de este artículo’, 
bajo las condiciones expresadas, al precio d e   m ilési
mas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 3 de Mayo de 1865.=C árlos Marfori.
S. M. se  ha servido aprobar el presente pliego de con

diciones.
Madrid 17 de Junio de 1865.— Castro.

R e l a c i ó n  que se cita  en la  condición  5 . a y  o tra s  v a r ia s  de las que preceden ,

Fá br icas  de

Repu es to

p e rm a 
Consumo

Cantidad 
aproxi

mada de 
sal que  

necesitan 
los dep ó 
sitos en 

cada  año 
pa ra  el 
surt ido 

de los a l 
folíes t er 
restre*.

Cabida

A L F O L IE S  Y DEPOSITOS. F áb r ic as  de  donde  

se  su r t i rán .

d o nde  de be 

r á n  sus ti rs e  

c uando  no haya 

existencias en 

l a s  an te r io re s .

n e n te  de 

los alfo

l íes y de 

pósitos.  

Qts.  sal.

an u a l  de 

los alfo

líes s e 

gún el  de 

186 í.

de los al

macenes 

en qu in 

tales de 

sal.

k u c K m u .- A h c a n te . . .  { D e p ó s j t 0 .................

Villa joyosa...................................
....................................................

| Torrcvieja.......... »

n
£

4.100 |

670
1.000
1.800

7.000
»

2.700
4.300
7.400

9.700 i
»

13.000

2.000
3.000
7.000D énia ..................... 1 »

A l m e r í a .— Alm ería.................
Cabo de G a ta .. .  
Adra.....................

Torrevieja.
Idem ...........
Idem ...........

3.300
250
600

1.200
240

13.500
1.000
2.400
4.900

950

»
))

11.500
900 

3.000 
10.000 

1.500
G arrucha............
Carboneras..........

Id em ...........
Idem............

»
))

B a r c e l o n a . — B arcelon a .. . .
Mataré...................
V illanueva.........

»

Torrevieja. 
Id em ..........

10.000
2.100
1.500

41.300
8.600
6.100

»
))
))

32.000
16.000 
3.300

C Á n r z . — f l á d i z .................................... R o q u eta s..
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem...........
Idem...........
Idem

1.800
500

1.100
1.000
1.390

600
800
800
170
900

1.900
6.400
5.800 [

1.000

7.300
2.000
4.400
4.000
5.400 
2.500
3.200
3.200 

700
3.800 
7.900

25 700
7.800 

»
4.000

t “ AA

Chiclana......................................
Conil.............................................
V eger.................................
San R oque...................................
A lgeciras..........................
Tarifa.............................................
Puerto de Santa María.
Puerto R eal ..............................................
Rota........................................

x>
X»
))
»
»
»
V)
»
))
»
»

* !15.400!
»

4-.OUU 
1.000 
6.000 
1.600 
<.300
2.500
4.000 
4.300

900
1.000
4.500

30.000

30.000

20.000

Jerez de la Frontera..............
C a s t e l l ó n . — C astellón .................................

v i n a r ó z .............. I d ? ; L o ó
B enicarló ................................... ,

...................| Idem.......................

Idem...........

»

»

C o r u ñ a .— Coruña ...............

A r e s ......................

Betanzos..............

Barquero..............
Cedeira.................
F erro l...................
P u en ted eu m e... 
Santa M arta___

| A lfolí.........

f D epósito ..

i Alfolí.........
í D epósito ..

...................  Torrevieja..........
j San Fernando.. )

................... i lb iza ...................... i
< San Fernando.. ¡ 

................... í Torrevieja............ i

................... | Idem ..................

...................  Idem .....................

...................  Idem .....................

»

»

»

))

»
))
»
))
9

4.700

14.000

360

16.000 |

450 
1.100 
4.500 
1.200 
1.200 

4i 0 
900

5.000

2.000
650

10.000

6.900 | 

700 

18.300 

2.100

14.300

44.000

1.100
13.100

»
1.330
3.200 

13.600
3.100 
3.600 
1.250 
2.800

16.000

6.200 
1.950

30.000

4.700
»

2.100 

54.900

6.400

»

»

•

36.000 I
»
»
)>
»
))
))
))

)>

»
i)

))

16.000 i 
))

))

»

<1.000

24.000

<6.000

38.000

5.500
5.000 

<2.000
8.000 

<2.000
5.500 
6.000

24.000

8.000
3.000

20.000

24.000

3.000 

31.500

13.000

Corcubion.........

Lage.......................

Muros..................

Padrón.................

P ueb la ................

N ova. . , ..............

j Alfolí. . . .

'  Depósito. .

, A lfo lí, , . ,

' Depósito..

¡ A lf o l í . . . .  
í Depósito., 
j A lfolí.........

l Depósito..

í San Fernando., > 
* * * ...............í lbiza....................... 1

( San Fernando., i 
....................... t lb iza....................... i

.....................j Torrevieja............

i San Fernando.. } 
....................... í lbiza....................... i

))

»

»
))

»

»

))

G e r o n a .— B la n es....................
La Escala............

San F eliú ..........

j Alfolí. . . .  
í Depósito., 
j Alfolí. . . . 
í Depósito..

............j Alfaques................

................ J Idem......................

lb iza...........

Idem ...........

Idem...........

1.200 

2.700 j

4.000 {

4.900
6.900

j>
6.100

»

4.200 }

” i <0.000 i

9.500

<3.000

<2.000

G r a n a d a . — Alm uñécar..........
Motril....................
Castell de Ferro 
Salobreña............

Torrevieja.
Idem ...........
Idem...........
Id e m ... . . .
IH pm

600
1.100

400
150
870

2.000

1.900

7.400

2.400
4.500
1.500 

600
3.500

8.000

7.600

29.700

)>
»
))
)'
))

4.300
2.300 
2.000 
<.600 
1.500

<2.000

<6.000

34.000

H u e l v a .— Huelva......................

A yam onte..........

Isla Cristina, .

¡ A lf o l í . . . .  
i Depósito. | San Fernando..

j Sanlúcar............ )
t San Fernando., t 
j S a n lú c a r .. . . . .  j

....................... 1 San Fernando.. 1

S a n lú c a r .. 

R oq u etas.. 

Idem ...........

»

»

»

L u g  o.— Rivadeo......................... 1 Alfolí . 
t Depósito, ....................... j T orrevieja.. .  . » 11 .0001 6.900

» 56.400} <3.500

V ivero ................. j A l f o l í . . . .  
f Depósito..

( San F ernan do.. >
......................j lbiza........................í
......................( Torrevieja............

»

i

8.500

23.700

25.500

7.200 * 161 0001 45.000

Málaga.—Málaga..................
Estepona..........
Fuengirola. .- 
M arbella...........

T orrev ieja .. .
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

»

»
»

7.100
1.100

800
700

28.400
4.600
3.400
2.800

»

»

20.000
5.00 
3.500
3.000

Idem.....................
Idem

» 800
1.900

2

3.500
7.600

6
13

7.400

» 2.500
10.000

50A lh u cem as.. ., Idem .. . »
P eñ ó n ................ Idem .. . . »

¡ *

k 50

2.000M u r c i a , — Cartagena........................................................... í Torrevieja.........
f P inatar...............

It

1.800 »

A guilas..............
Mazarrón

.............................................. Pinatar................
Idem....................

Torrevieja. 
Idem ...........

1.600
470

6.600
1.900 »

a.700
9.000

O v i e d o . — Castropol............

Luarca ..............

San Estéban . .

A v ü és..............

j A lfo lí.............................
‘ í Depósito.....................

Torrevieja.........

J Id em ...................

i San Fernando..
í Torrevieja.........
( San Fernando..

»

!

i »

1.400 

5.700 j

1.800

1.300

15.200 |

4.300
7.200

»

6.500 

A i nn

»
» 1 

9.900 (

10.000

14.000

10.000 

4.100

5LOOOG ijon................ j A lfo lí.............................
t Depósito........................

1 Torrevieja.........
j San Fernando.. 
( T o rrev ieja ... .

i * 

1 »
9.800

)> 36.000 1
Rivadesella. . . Idem . . . 1.400

900
2.200

4.200
2.700
6.800

4 500
3.700
7.500

L lanes..............
Villaviciosa . . ...............................................

Idem .....................
Idem.....................

» »
))

P o n t e v e d r a . — Pontevedra.

Cangas.............

Cambados........

í A lfolí............................
* I Depósito....................

« A lfolí............................

< Depósito.......................

| T orrevieja.........

Idem ....................
Idem....................

j San Fernando., 
í lbiza ...................

»

1 »

23.000 j
800

1.100

9.400

7.500

2 . í r 0 
3.200

28.000

75.100 1
))
»

»

23.000
5.000
4.000

15.000

M arin............... t Alfolí............................

• Depósito.......................
Torrevieja.........

í San Fernando.. 
( lbiza .................

»

! »

600
11.800

1.800

35.500

))

))

2.000

27.000

Redondela . . .  ̂ , A lfo lí............................

- Depósito.......................

Torrevieja.........
i San Fernando.. 
1 lb iza ....................

»

1 »

1.900

5.600

5.703

16.800
. »

))

8.000

25.000
Vigo . .  ............
T u v ...................

Torrevieja..........
Idem................ »

1.100
300
380
150

1.100

18.000 {
960

1.100
600

1.700

3.500 
9(0

1.150
400

3.300
9.100

|4
2 900
3.500 
1.900
5.100

» 16.000
8.000
4.000
9.000

12.000

30.000

3.400
4.500
3.600
5.900

B ayona...........
G uardia..........
Villagarcía . , ,

S a n t a n d e r . — Santander . . .

Castrourdiales
Laredo..............
Santoña...........
Torrelavega. ,

j Alfolí..............................
’ f D epósito.......................

Idem ....................
Idem.....................
Idem.....................

j San Fernando., 
í Torrevieja..........

Idem................
Idem.....................
Id e m ...................

»
»
»

1 •
Torrevieja.
Idem...........
Idem. . . . .
Idem...........

))
»
))

45.000 1 
»
0
0
»

S e v i l l a , — Sevilla .................
t Alfolí..............................

( Depósito........................

j San Fernando..
f Sanlúcar.............
} San F ernando.. 
í Sanlúcar.............

j Torrevieja. 

J Idem...........

5.900

2 0 . 0 0 0

23.900

»

»

124.000

15.500

50.000

T a r r a g o n a . —  Tarragona . .
F lix ....................

j Alfolí..............................
* í Depósito........................ j Alfaques.............

Idem .. .
lbiza...........

Idem
6.600 j

I.700
2.600

II.000 j

1.200
1.800

3.600 j

10.500
0

6 900
10.700

31.700 
»

5.100 
7.400 

; 3.300

<5.900 1 28.000
6.000

Se.OOO

33.600

6.700
10.000

10.000

Tortosa............ Idem írlf»m
))

V a l e n c i a . — Valencia ..........

Cullera.............
G andía.............

Murviedro. , . ,

j Alfolí..............................
í Depósito........................

j Alfolí..............................
í Depósito..................... .

J Torrevieja.........

. Idem....................

. Idem.....................
J Idem .....................

))

))
»

< 2.500 1
»
»

1 < .300 i

I s l a s  b a l e a r e s . —P a lm a . .

Mahón..............

j Alfolí.............................. l bi za. . . . . . . . . . ( 12.000
»

10

7.000

1.000
■ í Depósito....................... T o r r e v ie ja .. . . .  

lb iza......... ...........
!

Torrevieja.
5.700 j 

2
11.000 1

))

Madrid 3 de Mayo de 18 6 5 . « Carlos Marfori.

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Soria y Deza.
1.a El co n tra tis ta  se obliga á co nducir á caballo  de 

ida y vuelta desde Soria á DcZa ia correspondencia  y 
periódicos que le fu e ren  en treg ad o s , sin  excepción de 
n in g u n a  c lase, d istrib u y en d o  en su trán s ito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
p a r ta n  para otros destinos.

2.a La d istancia  que com prende  esta  conducción  , el 
tiem po en q ^e debe se r reco rrid a  y las horas de en trad a  y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan en 
el itinerario  vigente, sin  perju icio  de las a lte rac iones que 
en lo sucesivo acu erd e  la D irección por co n sid era rlas  
co n v en ien tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stif iq u en  d e 
b idam ente  se ex ig irá  al c o n tra tis ta , en el papel c o rre s 
pondiente, la m u lta  de 20 rs. vn. por cada cu arto  de hora; 
y  á la te rcera  falta de esta especie podrá resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando  adem ás d icho co n tra tis ta  los p e rju i
cios qu e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción  d eb e 
rá  ten er el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic iente  de caba lle rías 
m ayores situadas en los pun tos m ás conven ien tes de la 
línea, á ju ic io  del A d m in is trad o r p rincipal de Correos 
de Soria.

5.a Es condición ind ispensab le  que los co n d u cto res de 
la co rrespondencia  sepan  leer y  escrib ir.

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la co n servac ión  
en bu en  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia  , y  de p re se rv a r esta de la hum edad  y  d e 
terio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in arios del serv icio  que  o c u rra n , cobrando  su  im p o rte  
al p recio  establecido en  el reglam ento  de postas v igen te .

8.a Si po r faltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las c o n 
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
tra c ió n , esta , p a ra  el re sa rc im ien to , po d rá  e je rce r su  
acción  co n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada  la  conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la referida  A d
m in istración  p rin c ip a l de Correos de Soria.

10. El co n tra to  d u ra rá  tres  añ o s , con tados desde el 
d ia  en  que dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará  al 
co m u n ica r la ap robación  su p e rio r de la subasta .

11. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec ti
va, á fin de qu e  con opo rtu n id ad  pueda p ro cederse  á 
n ueva  su b a s ta ; pero  si en  esta época ex istiesen  causas 
que  im pidiesen  u n  nuevo  r e m a te , el co n tra tis ta  te n d rá  
obligación de co n tin u a r p o r la tácita  tres  m eses m ás b a 
jo  el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n e ce 
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada , y  d irig ir la c o r 
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ió n  ocasione, 
sin  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el núm ero  
de  las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la v a ria 
ción aum en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono  ó rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  
de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo, 
el co n tra tis ta  deberá  co n te s ta r d e n tro  del térm in o  de los 
15 dias sigu ien tes al en que  se le dé el aviso si se av ie 
ne ó no á co n tin u a r el serv icio  po r la nueva  línea que se 
adopte: en  caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cho de su b asta r n uevam en te  el serv icio  de qu e  se tra ta . 
Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la lín e a , el G obierno 
a v is a rá ‘al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  p a ra  
que re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho  á in 
dem nización.

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la p rovincia  de Soria y por los dem ás m edios 
a co s tu m b rad o s , y  ten d rá  lugar an te  el G obernador de la 
m ism a , asistido del A d m in istrador p rincipal de C orreos 
del m ism o p u n to , el dia 10 de Julio p róx im o , á la hora 
y  en  el local que señale d icha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  de 
13.990 rs. vn , a n u a le s , no pud iendo  adm itirse  p roposi
ción qu e  exceda de esta  sum a.

15. Para  p resen ta rse  com o lic itad o r será  condición p re 
cisa depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Hacienda 
pública  de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de la 
Caja genera l de Depósitos, la sum a de 1.200 reales v e llón  
en  m etálico , ó su  eq u iv a len te  en  títu los de la  Deuda del 
E stad o , la cual, conclu ido el acto del re m a te , se rá  de 
vu e lta  á los in te resad o s , m énos la co rresp o n d ien te  a l 
m ejo r p o s to r , que q u ed ará  en  depósito  p a ra  g a ran tía  del 
serv icio  á que se obliga h asta  la conclusión  del co n tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o , ex 
p resándose  p o r le tra  la can tidad  en  que  el lic itad o r se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio  , así como su  dom icilio  
y firm a , ó la de persona  au to rizada  cuando  no sepa e s
c rib ir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig ina l q u e  
acred ite  h ab erse  hecho  el depósito  p rev en id o  en  la  c o n 
dición  a n te rio r, y  u n a  certificación  expedida p o r  el Al
calde del p ueb lo  residencia  del p ro p o n e n te , p o r la  que  
conste  su  ap titu d  le g a l , bu en a  conducta  y  qu e  cu en ta  
con recu rso s p a ra  desem p eñ ar el serv icio  qu e  licita.

17. Los pliegos con las p roposic iones h a n  de q u ed ar 
p rec isam en te  en  po d er del P resid en te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r p r in c i
pio al a c to , y  u n a  vez en tregados no p o d rán  re tira rs e .

18. P ara  ex ten d er las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem peñar la conducción  del co rreo  
d iario  desde Soria á Deza y  vice versa  por* el precio  
d e ....................  rs. a n u a le s , bajo las condiciones c o n te 
n idas en el pliego aprobado  p o r S. Mn>

Toda proposic ión  que  no  se ha lle  redac tada  en  estos 
té rm in o s , ó que con tenga m odificación ó c láusu las c o n 
dicionales, se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leidos púb licam en te , se e x 
tenderá  el acta del rem ate, declarándose  este en favor del 
m ejor p o s to r, sin  perju icio  de la ap ro bación  su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el ex p ed ien te  al 
G obierno.

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en  el 
acto nueva lic itación  á la voz po r espacio de inedia h o ra , 
pero solo e n tre  ios au to res de las p ropuestas qu e  h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la Superio ridad , se ele
vará el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos co
pias sim ples y o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  
para la D irección general de Correos.

2 i. C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder ni trasp asar sin  prév io  perm iso del G obierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  su jeto  á lo qu e  p rev ieu e  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que  deba llen a r para el o to rg a 
m iento de la escritu ra , ó im pidiese que  esta tenga efecto 
en el térm ino  que se le señale.

Madrid 14 de Jun io  de 1865.=*E l  D irector general de 
C orreos, V íctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarle á pública
subasta la conducción diaria del correo dz ida y
vuelta entre Chiolana y Medinasidonia.
1 .a El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de ida 

y vuelta  desde Chiclana á M edinasidonia la c o rre sp o n 
dencia  y periódicos que le fueren  en tregados, sin  e x 
cepción de n inguna  clase, d is trib u y en d o  en su trán s ito  los 
paquetes dirig idos á cada p u eb lo , y  recogiendo los que 
de ellos p a rtan  para o tros destinos.

2.a La d istancia  que  com prende  esta c o n d u c c ió n , el 
tiem po bn  que debe s e r  reco rrid a  y  las h o ras de e n tra d a  
y salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os se fijan en  
el itin e rario  vigente, sin  perju icio  de las a lte rac iones que 
en lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r co n siderarlas 
co n ven ien tes al servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no  se ju stifiq u en  d e 
b idam en te  se exig irá al con tra tis ta , en  el papel c o rre sp o n 
dien te , la m u lta  de 20 rs. vn . p o r cada cu arto  de h o ra ; y 
á la te rce ra  falta de  esta  especie p odrá  re sc in d irse  el c o n 
trato , abonando  adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e rju ic io s 
que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta conducción d e 
berá  ten er el con tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de caba - 
Herías m ayores situadas en los pun tos m ás convenien tes 
de la línea, á ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de Cor
reos de Cádiz.

5.a Es condición ind ispensab le  que  los co n d ucto res 
de la co rrespondencia  sepan lee r y escrib ir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación 
en  buen  estado de los m aletas en  que  se conduzca la c o r
respondencia  y de p re se rv a r esta de la h u m ed ad  y  d e te 
rio ro .

7.a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r 
d inarios del serv icio  que o c u r ra n , cobrando  su im p o rte  
al precio  establecido en  el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de  las c o n 
d iciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A d m in is- 
cion , esta , para  el re sarc im ien to , podrá  e je rce r su  acción 
c o n tr a  la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tid ad  en  que quede rem atada  la  co nducción  
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la  referida 
A dm in istrac ión  p rin cip al de C orreos de Cádiz.

10. El co n tra to  d u ra rá  tre s  añ o s , con tados desde el 
d ia en  que  dé p rin c ip io  el s e rv ic io , cuyo  dia se fijará  al 
co m u n icar la ap ro b ac ió n  su p e rio r  de  la subasta .

11. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el c o n tra tis ta  á la  A d m in is trac ió n  p rin c ip a l re sp ec 
tiva , á fin de qu e  con  o p o rtu n id ad  pueda p rocederse  á 
nu eva  subasta ; p e ro  si en esta  época existiesen  causas que  
im pidiesen  u n  n uevo  re m a te , el c o n tra tis ta  te n d rá  o b li
gación de c o n tin u a r  p o r  la  tácita  tre s  m eses m ás bajo  el 
m ism o p recio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este  co n tra to  fuese n e c e 
sario  v a r ia r  en  p a rte  la lín ea  designada , y  d ir ig ir  la co r
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rá n  d e  cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos qu e  esta  a lte rac ió n  ocasione, sin  
derecho  á indem nización a lg u n a ; pe ro  si el n ú m e ro  de 
las expediciones se au m en tase , ó re su lta re  de la v a riac ió n  
aum en to  ó d ism in u c ió n  de d istanc ias , el G o b ie rn o  d e te r 
m inará  el abono  ó rebaja  de  la p a rte  co rre sp o n d ie n te  de 
la asignación á p ro ra ta . Si la línea  se variase  d e í  todo, el 
c o n tra tis ta  d e b erá  co n te sta r d e n tro  del té rm in o  de los 
15 dias sigu ien tes al en  que  se le dé el aviso sí. se a v i e 
ne  ó no á c o n tin u a r el serv icio  po r la n ueva  l ín e a  que se 
a d o p te : en  caso de negativa queda al G obierno e l d e re 
cho de su b asta r  n u ev am en te  el serv icio  de q u e  se  tra ta . 
Si h u b iese  necesidad de su p r im ir  la lín e a , el G o b ie rn o  
av isará  al co n tra tis ta  con  u n  m es de a n tic ip a c ió n  para 
que re tire  el se rv ic io , s in  que  tenga  este d e re c h o  á in 
dem nización .

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la p rov incia  de Cádiz y  po r los d e m á s  m e
dios aco s tu m b rad o s , y ten d rá  lu g ar an te  el G o b e rn a d o r  
de la m ism a, asistido del A d m in istrador p r i r  cipal de 
Correos del m ism o punto , el dia 10 de Julio p ró x im o , á 
la hora  y  en  el local que señale d icha A utoridad .

14. Él tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  la cantidad de 
7.100 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo  ad m itirse  p ro  posición 
que exceda de esta sum a.

15. Para  p re sen ta rse  como lic itador será  cond i c ion  p re 
cisa depositar p rév iam en te  en  la T esorería  d e  H acienda



e e n e r í l  de  ¿ ‘ch? Provi.Ilcia> como dependencia de la Caja general  de Depósitos, la suma de 60© rs. vn en  metá-
á c J  c L X i d n CT e ?  a 1}1108 de la Deuda del Estado, in te rek d o s  m<W>a i °  rcai';!tc > será devuelta á los a u e d t o d r r ^ n  l í f  ' t correspondiente al mejor postor, 

se oblioa w »  , p0Slt°  P.ara gai>antía del servicio á quele  r conclusión del contrato.ProPcsici°nes se liarán en pliego cerrado, ex-
comnrnmptPP,0r i canddad  en fiue el lic itador sev  f i r S n n ' a p res tar  el servicio, así como su domicilio 
r r i h i r  a r  Pe rso n a . autorizada cuando no sepa es-  
arredHí^h j f  p ?°  s.e un ira  la carta  de Pago original que 
dicfon nrífpr*erbe el dePósito prevenido en la con-
raídA da? T i  * y Una certiflcaci° n  expedida por el Al-
conste s¿ a n í  n feS‘f T Ía del ProPonente > Por laque reenrsina P 4 *e8a* ’J311611,3 conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.
nrpr>kam°ant eg0S Ci0n l?s ProPoslciones han de quedar S T ntf\ m A 1 P del Presidente de la subasta du-r»in ni a anter ôr a Ja fijada para dar principo p ° ’ y uf a J 2 entregados no podrán retirarse.
fórm ula sigu ien te : ^  ProPosiciones se observará h

desempeñar la conducción del correo íario  desde Ghiclana á M edinasidonia y vice versa por
® d e ...............reales anua les ,  bajo las condicionesconten idas en  el pliego aprobado por S. M.»

oda proposic ión que no se baile redactada en  estos 
r m in o s , o que contenga modificación ó cláusulas c o n dicionales , sera desechada.

/ ^ erío s toá pliegos y leidos públicam ente, se ex- era el acta del re m a te , declarándose este en favor del 
Post? r > sin perju icio  de la aprobación  superior, 

G obierno S° r e m d ir^ iniaicdia tainente el expediente al
â co¡nParacion de las proposiciones result e n  igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 

^„°nncJ¡fva licitación á la voz por espacio de media hora,
Sfn n i i6 au tores de las propuestas  que h ub ie sen  causado el empate . 1

!a ?dJU(licac io n p o r  la S uperioridad , se ele- 
w»mntont0ni a esc rRura pública , siendo de cuen ta  del 

?S 8astos de su otorgam iento  y de dos copias 
la tv 08 y a en l3aPe l sollado co rrespond ien te  para Í v reccion general de Correos.
^aril'r, ? ° n tra tado  el servicio, no se podrá su b a rre n d a r, 

ni, l rasPasar sin  prévio  perm iso del G obierno.
.. * , ;  remata lite quedará  sujeto á lo que prev iene el 

ar t iculo  o. del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 
si no  cumpliese las condic iones que  d eb í  llenar para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 

i ?  ?Q. té rm ino  que se le señale.
í  ^  de *tun,° de 1 8 6 5 .= E l  Director general de C orreos, Víctor Cardenal.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi

do ios 35 premios m ayores de los 1.000 que comprende el sorteo de este dia.
PREM IOS.

n ú m e r o s . Ps. fs . a d m in i s t r a c i o n e s .

m u 150.000 Sevilla.42.917 50.000 Madrid.8.273 25.000 Idem.(.920 12.000 Idem.3.706 5 000 Idem.43.190 1.000 Granada.4.772 1.000 Pontevedra.3.904 1.000 Barcelona.13.147 1.000 Cádiz.13.133 1.000 Madrid.11.571 1.000 Valencia.8.748 1.000 Oviedo.678 1.000 Santander.7.693 1.000 Córdoba.7.394 1.000 Madrid.2.016 1.000 Cádiz.6.699 1.000 Oviedo.14.832 1.000 Zafra.12.592 1.000 - Barcelona.551 1.000 Arévalo.1.865 1.000 Sevilla.2.635 1.000 Santiago.1.387 1.000 Madrid.7.578 1.000 Barcelona.1.537 1.000 Madrid.6.674 1.000 Vigo.7.324 1.000 Calahorra.13.877 1.000 Madrid.2.035 1.000 Badajoz.1.51 6 1.000 Madrid.14.790 1.000 Idem.8.777 1.000 Idem.8.092 1.000 Ontaneda.9.428 1.030 Madrid.211 1.000 Idem.
En los sorteos celebrados en  este dia, con arreglo  á lo 

dispuesto en Real o rden  de 19 de Febre ro  de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido" á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patr iotas, 
y  los cinco de 500 rs. cada uno  asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte ,  h a n  salido 
agrac iadas  las s ig u ie n te s :

H uérfana .
Doña María Santos Perez R a m i r o , hija de D. Joaquín  

vecino de Cervera del Rio A lham a,  m u er to  en  el c a m po del honor.
Doncellas.

Elvira Manrique de Lara de Miguel, del Hospicio.
Juana  López y Sanz de Ramón , de id.
Sergia Sánchez de Eusebio , del Colegio de la Paz.
Juana Castañedo Gómez de Manuel,  de id.
Remigia Francisca Rosario López de Sa turio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  30 de 
Junio de 1865.

Constará  de  45.000 bille tes al p recio  de 100 r s  cada 
un o  , d is tr ibuyéndose 168.750 ps. fs. en  2.250 prem ios de la m ane ra  s igu ien te :

PREMIOS. PESOS FU ER TES.
1 d e ....................................
\ d e .....................................1 d e .....................................8

12
30
98

2.099

de 1.000........................
de  5 00 ........................
de 200 ......................
de 100.........................
de 50..........................

..........  8.000
.......... 6.000

2.250 168.750
Los billetes es tarán  divididos en décimos f que se e x 

p en d e rán  á 10 rs. cada uno en  las Administraciones de la Renta.
Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se d a rán  al 

publico listas de los núm eros  que consigan premio, ú n i 
co documento po r  el que se efectuarán los pagos, según  
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; d e 
b iendo  reclamarse con exhibición de los billetes, confor- í00 a J° .es.taklecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan  los billetes con la 
pun tua l idad  que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verif icará o t ro ,  en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero  de 1862, para 
adjudicar  los premios concedidos á las huérfanas dé m i 
litares y patr io tas muertos  en campaña, y a  las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunc iará  debidamente .

Madrid 23 de Junio  de 1865.=J. Gutiérrez de la Yega.

Junta general de Estadística.
OPERACIONES FACULTATIVAS EJ ECUTADAS EN  E L  PRIMER  

TRIMESTRE DE  1 8 6 5 .
Trabajos astronómicos.

Se han continuado en el Real Observatorio as t ron ó 
mico los cálculos concernientes á las coordenadas geo
gráficas de las capitales de provincia dete rm inadas en cam panas anteriores.

7 raba jos geodésicos.
Han consistido en este periodo los trabajos en los de 

bufete consiguientes á las operaciones llevadas á cabo en 
la campaña pasada y á la p reparación de datos para la 
de este año, en  la cual toman par te  ocho brioadas. Los 
de cálculo y publicación han seguido su marclfa regular.

En  el lugar correspondiente á los distritos geodésico- 
catastrales se deta llan las operaciones geodésicas que se 
ejecutan p a ra la  unión tr igonométrica de las islas Baleares 
á la Península, tr iangulación de estas islas, y  trabajos de 
segundo orden  en las provincias Vascongadas.

Trabajos meteorológicos.
Las 21 estaciones meteorológicas á cargo de la Junta 

en diversas poblaciones de España y las demás con que 
está en  relación, tanto del país como extranjeras , han  
funcionado con regularidad. Con la misma h an  co n tinua
do en la oficina centra l  los trabajos ordinarios, y  los de 
com probac ión  y revisión para  d a r  á luz los dos ú ltimos

tr imestres del Resúmen meteorológico del año próxim o p a sado.
Operaciones topográfico-calastrales.

El personal de la Dirección destinado en la provinc ia  
de Madrid se ha dedicado con preferencia en este t r im es
tre  á im pu lsa r  los trabajos de gabine te ,  por exigirlo  así 
el estado de las operaciones parcelarias: hubiera sido d i 
fícil también aprovechar  el tiempo en operaciones de 
campo por causa del temporal casi constante. Además de 
concluir la formación y aceptación de cédulas en algunos 
términos, que  se hallaban en  trabajo á fin del tr im es
tre an te r io r ,  ha continuado esta operación en los de 
Villaverde y Madrid : en el primero ha quedado cási t e r 
minada; en la capital con tinúa con m ayor lentitud, pero 
avanzando progresivamente á pesar de las dificultades que 
se presentan á cada paso por el continuo movimiento en 
la propiedad y los cambios en sus límites que ocurren  en 
todo el término, aun  fuera de la zona de ensanche: así 
puede decirse que en Madrid se ejecuta u n  verdadero 
trabajo de conservación catastral desde hace algunos 
meses.

En Aranjuez se han  parcelado 20 í hectáreas en a l 
gunas porciones inmediatas á la población, levantándose 
cod toda minuciosidad el plano de sus ja rd ines  y  el de la 
mayor  parte  de la población, después de practicar  la po- 
ligonaciori correspondiente ; de suerte  que los trabajos de 
campo pueden darse cási por terminados: los de gabinete 
han avanzado también no tab lem ente ,  dibujándose de lá 
piz en las hojas kilométricas la m ayor  parte  de su ex ten
so término, y  más de un  tercio de tinta. Han concluido 
también los cálculos de algunas triangulaciones parciales 
que se hallaban pendientes.

Del mismo modo han continuado en Ciempozuelos los 
trabajos de gabinete para t raza r  en las hojas kilométricas 
la parte  levantada parce lar iam ente ,  y se han aprovecha
do los dias buenos para conclu ir  la nivelación de toda 
ella.

También, en cuanto  el tiempo lo ha permitido, han 
vuelto á em prenderse  los trabajos de triangulación en el 
extenso distrito de San Martin de la Yega , suspendidos 
por las enfermedades del personal en  el año anterior .

La parcelación y  nivelación han  seguido en Villavi
ciosa de Odón y su té rmino agregado, comple tándose 732 
hectáreas y todo el parcelario  u rbano ,  avanzando además 
notablemente el dibujo definitivo de sus planos, la m e d i 
ción de superficies y la formación de cédulas.

Lo mismo ha sucedido en el distrito municipal de Ma- 
jadahonda, levantándose en él 2.905 hectáreas,  te rm inando  
el parcelario  u rbano  y empezando la aceptación de cédu
las, que concluirá, según todas las probabilidades, en b r e 
ve plazo y  al mismo tiempo que  los otros trabajos de ga
binete.

E n  el m ismo partido de Navalcarnero, á que per tene
cen los dos Ayuntamientos an teriores ,  se han  em p re n d i
do los trabajos de triangulación en los términos de Villa
nueva de la Cañada y su agregado Villafranca del Castillo. 
También se han  terminado los seis primeros que faltaban 
para completar  todos los de los términos de su  c i rcu n s
cripción judicial.

El último trabajo se ha hecho también en otros seis, 
correspondientes ai de Colmenar de Oreja , no hab iéndo
se concluido los demás que faltan por hallarse cubiertas 
de nieve las cum bres  de las s ierras  hasta donde se extien
den algunos de sus términos.

En"el mismo partido h an  continuado los trabajos en 
San Lorenzo del Escorial,  terminándose unas 100 hectá
reas, y  nivelándose algunas porciones inmediatas á la po
blación, además de formar la poligonacion y levantar  el 
plano de toda la par te  u rbana ,  prosiguiendo siempre el 
dibujo definitivo de la cási totalidad del parcelario  hecho 
en el año anterior.

Se han  ejecutado las poügonaciones u rb an as  de Alge- 
te, Coveña, Morata de Tajuña ,  Paracuellos de Jarama y 
San Fernando, adelantándose en la m ayor  par le  de ellos 
la parcelación u rbana  que podia ejecutarse a p ro v e c h a n 
do los dias buenos. La rústica ha continuado en todos los 
intervalos en que ha sido posible en San Fernando , lo 
mismo que la nivelación; y hacia fines del t r im estre  se 
ha em prendido en Paracuellos,  completándose en ambos 
términos 1.079 heetáreas;  todo esto sin perjuicio de c o n 
tinuar  los trabajos de gabinete, tanto decálculos de t r ian 
gulación y de altitudes, superficies y  otros tr ig on o m étr i 
cos, como los de representación gráfica , porque todas las 
operaciones se hallan combinadas en esta Dirección de 
modo que no esté ocioso un solo dia el personal de ella.

Una brigada especial ha reconstru ido todo el proyecto 
de la triangulación topográfica de conjunto proyectada en 
la mayor  par le  de la provincia de Madrid, según se e x 
presó en el estado de trabajos del tr imestre anterior ,  
uniendo los proyectos parciales,  y  aboyándose en  las 
triangulaciones geodésicas de primero y segundo orden, 
y  aun en los puntos de tercero cuya posición se hallaba 
fijada y calculada por más de dos bases. Después de este 
trabajo p re lim inar  ha comenzado la observación defin iti
va, habiéndose hecho hasta el fin del tr imestre 31 es ta
ciones.

Las secciones de delineantes y p lanimetría  lian conti
nuado los trabajos que les están encomendados,  a y u d a n 
do con eficacia al personal más esencia lmente  de campo. 
Los primeros, dir igiendo á algún* s aspirantes á parcela- 
dores, han continuado los ensayos para calcar v  rep ro d u 
cir autográficamente las hojas kilométricas, lográndose 
m u y  buenos resultados en pron t i tud  y economía, que ya 
dan la seguridad de utilizar este método para las rep ro 
ducciones que exige el trabajo parcelario , y sobre todo el 
servicio de la conservación catastral.

La litografía , además de auxil iar  los últimos trabajos 
que son más bien de su competencia, ha atendido á las 
necesidades de la Jun ta  y á la estampación de todas las 
hojas kilométricas y  cédulas catastrales necesarias para 
la Dirección, y  en  la ti rada de láminas y lecciones para 
la enseñanza de los alumnos e n  la Escuela de topografía catastral.

En la fotografía se han  reducido las hojas mir iamétri-  
cas de las inmediaciones de Madrid; se han reproducido 
algunos dibujos geológicos hechos en la campaña del año 
anterior, y  se h a n  ejecutado varias reducciones de planos 
de las islas Baleares, necesarios para  el servicio del p r i 
m er  distr ito geodésico-catastral, y otros relativos á la p ro
vincia de Madrid. Además se ha  reproducido, em pleando  
el procedimiento fotolitográfieo, el texto chino del tratado 
celebrado en tre  España y el Celeste Imperio, servicio que 
había reclamado de esta Junta el Ministerio de Estado.

Distritos geodésico-catastrales.
Pr im er  distrito, que comprende las islas Baleares, Castellón, Valencia y  Alicante.
El resúm en  de los trabajos ejecutados en  él desde su  

organización en 22 de Febre ro  hasta fin del p r im er  t r i 
mestre del presente año es el siguiente:

El Jefe del distrito, Coronel Teniente Coronel de I n 
genieros D. Cárlos Ibáñez, acompañado de u n  Ayudante  
de topografía-catastral, de cinco auxil iares de tropa y  de 
dos peones fijos, comenzó un reconocimiento para enlazar 
geodésicamente las islas Baleares con las costas de Cas
tellón, Valencia y Alicante; habiéndose hecho exp e r ien 
cias con la luz heliotrópica á la distancia de 140 kiló
metros, y  estacionado en Monsiá, Desierto de las Palmas, 
Cullera, Mongó, Islotes, Columbretes y  Campvey, en  la isla de Ibiza.

Antes de te rm in a r  este trabajo, y en  virtud de Real 
orden, se trasladó á París el Jefe del distr ito para hacer 
todas las observaciones necesarias con el objeto de ca l
cular  el coeficiente de dila tación de una regla de h ierro  
que forma par te  del aparato de medir  bases geodésicas, 
rec ien tem ente  construido en los talleres de los señores 
B runner ,  con destino á los trabajos especiales de t r ian 
gulación en las islas Baleares; y te rm inadas que fueron 
estas experiencias de dilatación, se dispuso la reun ión  de 
todo el personal en Palma de Mallorca, trasladando igual
mente los instrum entos de observación y el material de 
campo.

Los otros dos Ayudantes de topografía-catastral, que 
habían quedado en Madrid ejercitándose en la observa
ción de los instrumentos, u n  Auxiliar constructor,  dos 
individuos de tropa y dos peones, recibieron también la 
o rden  de trasladarse á Mallorca, donde se p rinc ip ia rá  
inm ediatam ente  el reconocimiento p re l im inar  para  la tr iangulación de esta isla.

Segundo distrito, que com prende  las provincias Vas
congadas y  Navarra.

El personal,  compuesto  del Teniente Coronel de E s 
tado Mayor D. Luis Otero, de dos Ayudantes de topogra
fía-catastral, dos portamiras  y un auxil iar de tropa, se 
instaló en la plaza de San Sebastian en los prim eros dias 
de Febrero, y procedió á la construcción de u n  pilar  en 
el castillo de la Mota para hacer observaciones,  donde se 
ha .a rm onizado  el manejo de instrumentos, ejecutando 
después una nivelación topográfica, partiendo de un  p u n 
to de referencia elejido á la inmediación de la playa, 
hácia el cen tro  de la bahía, con el fin de de te rm inar  ¡as 
cotas del pun to  elegido en la parte super io r  del castillo 
y  la del vértice de p r im er  orden «Faro de Igueldo» para 
obtener luego las mismas por observaciones de d is tan 
cias zenit-ales, comparando los resultados. También se 
han  recopilado muchos datos de observaciones de m a 
reas que^habían  sido hechas consecutivamente en más 
de dos años para obtener  el punto  medio de nivel de las 
aguas y deducir  la verdadera al titud del punto  de refe
rencia marcado, y las cotas de las curvas de p leam ar y 
baja m ar  que se fijarán al hacerse los planos de los p u e blos de la costa.

Se han  reconocido algunos puntos inmediatos á la ca
pital del distrito para com enzar  el proyecto de tr iangula
ción de segundo y te rcer  orden geodésico; y  div idido lue
go el personal,  se ocupará  de este trabajo "y de la d e te r 

minación de los perímetros de los pueblos de la frontera.
El tiempo ha entorpecido mucho las ópsraciones de 

campo, y se han aprovechado los dias lluviosos en t r a b a 
jos de gabinete p reliminares para em p ren d e r  las opera
ciones y  consecuencia de las de nivelación verificadas de 
que se ha hablado anteriormente.

Trabajos geológicos.
La primera  Sección en los meses de Enero, Febre ro  y  

Marzo se ocupó en trabajos de gabinete, en  cuyo tiempo 
se h an  calculado todas las al turas barométricas  tomadas 
en las provincias de Burgos,Logroño y  Soria, habiéndose 
trazado el plano geológico de Navarra  y Logroño, y  clasi
ficado las rocas y fósiles recolectados últimamente.

La segunda Sección se dedicó en  p rep ara r  los planos 
de las provincias de Barcelona, Lérida, Tarragona y  G e
rona, cuyo estudio geológico se empezará en  la próxima campaña.

La te rcera Sección ha trazado la carta geológica de la 
provincia de Zaragoza, cálculo de a l tu ras  barométricas , 
arreglo de la colección recogida en la última cam paña,  
clasificando al paso cuanto era posible, y  en  p re p a ra r  y  
recoger los datos indispensables para la q ue  se ha de v e rificar en el verano próximo.

Trabajos forestales.
Han sido rectificadas po r  cuatro  A yudantes  las p ro v in 

cias de Madrid y Guadalajara; estas y  las de Alava, Alba
cete, Almería, Alicante, Gerona, Lérida, Murcia, Pamplo
na, Soria y  Vizcaya se han puesto en limpio, y preparado 
para dar  las tintas correspondientes á cada especie.

Se h an  hecho observaciones con objeto de comparar los barómetros.
Se han  preparado los trabajos necesarios p o r  el e s tu 

dio de la provincia de Toledo; y por ú l t im o ,  se han  c la 
sificado las plantas recolectadas en las provincias  que se 
reconocieron en la campaña an terior .

Trabajos hidrológicos.
J a n  pron to  como regresaron las brigadas de la cam

pana, se empezaron á po ner  en limpio las l ibretas d e c a m 
pa, y á calcular alturas barométricas y aforos, cuyo t r a 
bajo j u n t a m e n t e  con el que ofrece la publicación de la 
memoria  del Ebro y la redacción de la del Duero, que está 
m uy  adelantada, ha sido el fru to  de los meses de gabinete.

Como resultado concreto se h an  calculado 500 al turas  
barométricas  y 140 aforos; se ha formado el plano y  p e r 
fil general de la cuenca del Duero ; se ha escrito la mitad 
de la memoria de este va l le ,  é impreso las dos terceras 
partes de la del Ebro, trabajo que  es embarazoso por las 
comprobaciones y resultados á qué  da lugar, tanto la parte  
tipográfica como la del grabado : además se h a n  recogi
do muchos datos que serv irán  de guia en  el reconoci
miento de la próxima cam paña,  la cual,  con auxilio del 
personal de Ingenieros facilitado, podrá  extenderse á las cuencas del Tajo y del Guadiana.

Madrid 20 de Junio  de 13 65 .= P or  acuerdo de la J u n 
ta, el Vicepresidente, José de Zaragoza.

A dm inistración del Correo Central.
MES DE MAYO DE 1865.
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Madrid 31 de Mayo de 1865.=E1 Adm inistrador  , Ma
nuel Barbié.=»El segundo Jefe, Adolfo Núñez de Castro.

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
No habiendo tenido efecto p o r  falta de l id iad o re s  la 

subasta anunc iada  para  el dia 29 de Abril ú ltimo para 
la venta  d é la s  fincas que  se designan á continuación, s i 
t a sen  término de Villamanta, procedentes de su Beneficen
cia, en qu iebra  D. Manuel Rodríguez lllescas,  se p roce
derá á la segunda subasta á la una del dia 13 del p róx i
mo mes de Julio por  los tipos que se señalan, con arreglo 
á lo p reven ido  en  la Real o rden  de 3 de Setiembre 
de 1862.

N úm ero 567 del inventario. Una t ie rra  camino del 
Alamo: linda N. camino de Valmojado, M. camino de 
Casarrubios, L. tierra de la Hacienda y P. Romualdo Cres
po; de cabida 3 fanegas y 5 estadales: tipo parala subas
ta , 338 rs.; se pagan al coníado 200.

Núm. 543 del inventario. O tra en los P inos; linda N. 
Francisco Navarro , M. Manuel Toledo, L. tierra de P r o 
pios y P. camino de Navalcarnero ; de cabida 6 fanegas, 2 celemines y  14 estadales , tipo para la subasta,  2.02o rs.; 
se paga al contado 1.250.

Las condiciones serán las mismas que s irv ieron para  
la p rim era  subasta.

Madrid 30 de Mayo de 1865 .=E l  Administrador p r i n 
cipal , P. O . , Ju lián  Melendez. 6226

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 6 de Abril último para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en 
té rm ino  de Robledo de Chávela, procedente  de sus Pro- 
pios, en quiebra de D. Manuel C ofendrea , se procederá á 
la segunda subasta á la una  del dia 13 del próximo mes 
de Julio bajo los tipos que se seña lan ,  con arreglo á lo 
prevenido en  la Real o rden  de 3 de Setiembre de 1862.

Número 4.250 del inventario.  Un prado en la Cañada 
del Zancarrón: linda N. Julián  Vega, M. Olayo Bravo, L. 
Benito A iam a y  P. camino d é la s  Casas; de cabida de una 
fanega y 6 celemines; tipo para la subas ta ,  450 rs.; se p a 
gan al contado 450.

Las condiciones serán las mismas que s irv ieron para 
la p rim era  subasta.

Madrid 30 de Mayo de 1865—El A dm inistrador  p r i n 
cipal , P. O., Julián Melendez. 6226

No habiendo tenido efecto por falta de lic itadores la 
subasta anunciada para el dia 29 de Abril último para la 
venta de la finca que se designa á c o n t in u a c ió n , sita en 
término de Villamanta, procedente de sus Propios, en q u ie 
bra  de  D. Pedro Ruiperez, se procederá á la segunda s u 
basta á la una del dia 13 del próximo mes de Julio por el 
tipo que se designa, con arreglo á lo p revenido en la Real 
orden de 3 de Setiembre de 1862.

N úm ero  2.127 del inventario. Una t ie rra  llamada P ra 
dera del Arroyo: linda N. y L. el A rroyo,  M. m onte  Bu- 
billa y P. dehesa Navicosa; de cabida 2 fanegas, 1 1 cele
mines y 4 estadales; tipo para la subasta, 315 rs.; se pagan 
al contado 251.

Las condiciones serán  las mismas que sirvieron para 
la p rim era  subasta.

Madrid 30 de Mayo de 1865.=E1 Administrador p r in 
cipa l ,  P. O., Julián Melendez. 6226

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 1.° del actual para la v e n 
ta de la finca que se designa á continuación , sita en tér
mino de C a ra va ñ a , procedente de sus Propios, en q u ie 
bra  de D. Antonio  Avila,  se procederá á la segunda s u 
basta , á la u n a  del dia 13 del próximo mes de Julio bajo 
los tipos que so s e ñ a la n , con arreglo  á lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 1.318 del inventario. Una dehesa llamada de 
los Cotos: linda N. y M. tierras par t icu lares ,  L. y P. con 
olivares; de cabida 158 fanegas, 2 celemines y 10 estada
les; tipo para  la subasta, 12.150 r s . ; se pagan al contado 
7.440.

Las condiciones serán  las mismas que sirv ieren  para 
la prim era  subasta.

Madrid 30 de Mayo de 1865 .=E l Administrador p r i n 
cipal,  P. O., Julián Melendez. 6226

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Debiendo proceder esta Contaduría á b  formación de 

lá nómina de cargas de justicia por el concepto  de rentas 
vitalicias correspondien te  al p r im er  semestre del año ac
tual para su inmediato pago, los interesados ó sus apode
rados p resen tarán  en el negociado respectivo d é la  misma 
oficina en  los 15 primeros dias del mes de Julio p ró x i
mo, excepto los festivos, y  de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde, las fes de existencia de los sujetos po r  cuyas 
vidas se im pusieron  dichas rentas,  así como la de todos los 
perceptores que cobren por apoderado. En ellas han de 
estampar los Párrocos indispensablem ente el n om b re  y 
apellido por padre y madre de los expresados vitalicistas, 
y el pun to  y  la feligresía donde h a b i t a n ; f irmarán estos 
las partidas , y por el que no sup iere  ó pudiere  otra per
sona á su  ruego; vendrán  selladas, con el V.° B.® del Al
calde del pueblo ó Inspector del barrio  en las capitales 
de p ro v in c ia , y fechadas con la de 30 del corrien te  mes 
de Junio en adelanta , todo según lo dispuesto en la cir
cular  de la Dirección general de Contabilidad de 20 de 
Setiembre de 1855.

Madrid 14 de Junio de 1865.— El Contador, ll ivero,
' ____   6289

Comisión Régia para el arreglo y gobierno de las Escuelas 
públicas de Madrid.

El lunes 26 del a c tu a l , á las ocho en punto  de su ma 
ñaña, y  en el local-Escuela de la calle de la  Alameda, n ú 
mero 3, da rán  principio los ejercicios de oposición para 
proveer  las plazas vacantes de Maestros auxil iares de 
las Escuelas públicas de esta cor te ;  advir l iendo que se 
en tenderá  renuncian  al derecho de tom ar  parte  en aq ue 
llos los señores opositores que no concurran  en el dia, 
hora y  sitio indicados.

Madrid 23 de Junio de 1865 .=P or  acuerdo de la Co
misión , José A ro ca , Secretario. 6454

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda ha de ad 

quirir por medio de subasta pública  2.000 esteras de pal
m a que son necesarias en la Fábrica Nacional del Sello 
para el enfarde de los documentos que con tim bre y sello 
han de remitirse á las provincias en todo el año próxim o  
de 1866.
I .9 La Hacienda pública contrata la adquisición de 

2.000 esteras de palma que le son necesarias para el s e r 
vicio de la Fábrica  Nacional del Sello en el año de 1866 
al tipo máximo de 650 milésimas de escudo cada una.

2.a El contratista quedará  obligado á en tregar  las es
teras perfectamente construidas y empalmadas, emplean
do en su  confección hoja bien seca y limpia , y que m i 
dan  11 cuartas de largo por 6 y media de ancho.

3.a Tendrá á disposición de la Fábrica las expresadas 
esteras , y  su entrega la verif icará en los plazos y can t i 
dades s igu ien tes :

El 31 de Marzo de 1866----  600 esteras.
El 30 de Abril de id .............  700 »
El 31 de Mayo de i d .  ........  700 »

2.000

4.a Si las necesidades d A  servicio exigiesen m ayor  
n úm ero ,  el contratista tend rá  la obligación de facilitar 
500 esteras más mediando aviso anticipado de 30 dias; 
pero si no fueren necesarias,  no tendrá  derecho el c o n 
tratista á que se le reciban.

5.a Todos los gastos que se causen hasta la entrega de 
las esteras en la Fábrica serán de cuenta del rematante.

6.* Las esteras que se en treguen  serán  reconocidas 
por el Administrador Jefe y Contador del establecimien
to en presencia, del contratista ó de la persona que le 
represente; y si careciese de alguna de las c ircunstancias 
que determina la condición 2.a, serán  desechadas.

7.a Si el contratista  demorase las entregas más de 
ocho d i a s , á contar  desde las fechas que se lijan en la 
condición 3.a, la Fábrica quedará en  libertad absoluta de 
adquir ir  por cuen ta ,  cargo y riesgo del rem atan te  el 
número que sea preciso é indispensable para que el s e r 
vicio no sufra demora ni entorpecimiento, abonando su 
im porte de la fianza que tuviera p restada para garantía  
de su compromiso.

8.a Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos c e r r a 
dos y arreglados en u n  todo ai modelo que se in se rta  ai 
final del presente, debiendo ir  acompañados de la carta



de pago que acredite h ab e r ingresado en  la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 400 rs. en  m etálico ó su  equ i
va len te  en  valores cotizables, sin cuyo  requ isito  serán  
nulas.

9.a El m encionado depósito será  devuelto  á todos 
aquellos cuyas posturas no fuesen adm isibles, re se rv á n 
dose el P residente el del m ejor postor, el cual lo am p lia 
rá  hasta la cantidad de 4 .000 rs. en m etálico ó su eq u iv a
len te  en papel del Estado.

1 0 .  La subasta se verificará en  la F ábrica e l  dia 31 d e  
Julio  próxim o, prévios los correspondientes anuncios en  
la Ga c e t a , Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia, 
y  adem ás p o r medio de carte les colocados en los parajes 
públicos. Dicho acto será presid ido p o r  el A dm in istrador 
Jefe del establecim iento, con asistencia del C ontador y  el 
E scribano de Hacienda.

1 1 . Desde las doce hasta las doce y media del expresa • 
do dia se rec ib irán  por el Presiden te del acto de la su b a s 
ta los pliegos cerrados presentados p o r  los lic itadores, n u 
m erándolos por su ó rd e n .A  las doce y media se anuncia  
rá  que queda cerrado  el acto, leyéndose en alta voz las 
proposiciones presentadas, y  adjudicándose el servicio á 
la m ás beneficiosa p ara  el Estado.

12. En el caso de h aber dos ó más proposiciones igua
les se a b rirá  en tre  los firm antes de las m ism as u n a  lic i
tación  verbal p o r té rm ino  de un cuarto  de hora , ad ju d i
cándose el con tra to  á la más beneficiosa para la H acien
da, ó en su defecto á la p resen tada con an te rio rid ad .

13. No se ad m itirán  posturas que excedan de 650 m i
lésim as de escudo cada estera, tipo que se fija.

14. Para los efectos de este contrato , se en tienden  res 
nunciados todos fueros y privilegios particulares, incluso 
el de ex tran jería , obligándose el rem atan te  por m edio de 
escritu ra  pública otorgada den tro  de los ocho dias si
gu ien tes al de la aprobación de la subasta á resp o n d er de 
cu a lqu ier falta de lo estipu lado , cuya responsabilidad se 
le exigirá por la via de aprem io  y  procedim iento  ad m i
n istra tivo , con sujeción á lo q ue se dispone en el art. 11 
de la ley  de Contabilidad. Si el rem atan te  no cum pliera 
con las condiciones que debe llenar para el otorgam iento 
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tuviese efecto en el 
té rm ino  que se señala, se tend rá  p o r rescindido el co n tra
to á perjuicio suyo, siendo las consecuencias de este hecho 
que se celebre nuevo rem ate  bajo iguales condiciones, pa
gando el p rim er rem atan te  la d iferencia del p rim ero  al 
segundo rem ate, satisfaciendo aquel los perju icios irro g a
dos al Estado por la dem ora del servicio, y deteniéndole la 
g aran tía  de la subasta para cu b rir  estas responsabilidades 
y  dem ás que se o rig in en , secuestrándole al efecto los 
b ienes necesarios si aquellos no alcanzasen.

45. El rem ate  definitivo no te n d rá  efecto sin la aproba
ción del G obierno de S. M.

4 6. El im porte  de las esteras será satisfecho al c o n 
tra tis ta  p o r la Caja del establecim iento según las vaya en 
tregando.

Modelo de pfoposicion.
D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e . . . ,  n ú m . . .

c u a r to  , se com prom ete á e n tre g a r la s  2.000 esteras
de palm a que son necesarias en la Fábrica Nacional del 
Sello en el precio de . . .  (p o r le tra ) cada una , confor
m ándose en  un todo con el pliego de condiciones fo rm a
do con este objeto y  publicado en la G ac eta  del Gobierne 
del d i a . . . . ,  á cuyo efecto acom paña la carta  de pago que 
acred ita  la entrega de 400 rs. vn. en la Caja genera l de 
Depósitos.

(Fecha y firm a del interesado.)
Madrid 21 de Junio  de 4 865.— EL A dm inistrador Jefe 

Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la S ecretaría  del A yuntam iento  de 

F uengiro la , en esta provincia, dotada con el su eld o  anual 
de 4.000 rs ., pagados de los fondos m u n ic ip .le s  por tr i
m estres vencidos.

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes do
cum entadas al A lca'de P residen te de dicho A y u n tam ien 
to en  el térm ino de 30 d ias , contados desde que se in se r
te por p rim era vez el p resen te  anuncio  en  la G a c e t a  del 
G obierno y Boletín oficial de la provincia, s iem pre que 
reú n an  las circunstancias p revenidas en el Real d ec re to  
de 49 de O ctubre de 4 85 1.

Málaga 29 de Mayo de 4 8 6 5 . « Joaquín Alonso.
6 i 30—2

Ayuntamiento constitucional de San Fulgencio, provincia de Alicante.
Aprobado por el M. I. Sr. G obernador civil de la p ro

vincia la creación en este pueblo  de un partido  m édico- 
ciru jano  de te rcera  clase , de que trata el reglam ento de 
9 de N oviem bre ú ltim o, este A yuntam iento  ha acordado 
an u n c ia r  la vacante bajo las condiciones sigu ien tes:

4.a Se halla creado en esta población, qu e  consta de 
242 vecinos un partido  m édico-c iru jano  de tercera clase, 
con residencia fija en  la m ism a , para la asistencia de las 
familias pobres que en ella ex is ten , con la dotación de 
2.000 rs. anuales, pagados del p resupuesto  m unicipal por 
trim estres vencidos, conform e prev iene el reglam ento.

2.a Será obligación del Facultativo asistir á 70 fam i
lias p o b re s , cuya lista se le pasará p rev iam ente por la 
Secretaría de este A yuntam iento , con el V.# B.° del Alcal
d e , y desem peñar los dem ás cargos que m arca á los Mé
dicos titu lares el a rt. 1.° del citado reglam ento, y si acaso 
excediese de dicho n ú m ero  las familias pobres , el A yun
tam iento aum en tará  en su dotación 20 rs. p o rc a d a  una 
de las que pasen , cual está p revenido.

3.a El con tra to  del Facu lta tivo  titu la r  para el desem 
peño de este partido médico ha de d u ra r se is  años.

4.a Y por ú ltim o el titu la r que fuese nom brado para 
ocu p ar esta p laza , hab rá  de cu m p lir fiel y puntualm ente 
las dem ás obligaciones, cargos y deberes que im pone el 
reg lam e n to , especialm ente en sus artículos II , 4 2, 20, 24 
22, 23, 24, 25 y 2.° adicional.

5.a Los asp iran tes á c u b r i r l a  plaza de que se tra ta  
deberán  d irig ir á este A yuntam iento  las solicitudes acom 
pañadas del testim onio de su título y relaciones do cu 
m entadas, conform e al a rt. 4 6 del reglam ento, d en tro  del 
preciso  té rm ino  de 30 d ias , á con tar desde la inserción 
del p resen te  en el Boletín oficial de la p rov inc ia y  en  la 
G ac eta  d e  M a d r i d .

San Fulgencio 3 de Jun io  de 1865.=*El A lcalde P r e s i . 
d e n te , Miguel Rubio. 6446

Alcaldía constitucional de Dos Barrios.
P o r Real o rd en  fecha 5 de Mayo últim o se declaran  

de aprovecham iento  com ún para los vecinos de Dos B ar
rios los te rrenos denom inados Vega y Veguilla de Mon- 
re a l ,  sitos en su ju risd icc ió n , y n u la  po r consiguiente la 
v en ta  que con la denom inación de «Com unes,» al desig
n a r  la p ro ced en c ia , hizo el Estado en 4 861 y 4 862, se 
g ún  aparece en los suplem entos á los Boletines oficiales 
ae  la provincia.

En v irtud  de la Real disposición citada, con fecha 30 
del propio m es se ha dado posesión de todas las fincas 
co m prend idas en la Vega y  Veguilla á los vecinos de la 
expresada v illa , represen tados por el Regidor Síndico del 
A yuntam iento . Y se hace saber al público p or el p resen te  
p ara  conocim iento de las personas que se hallan in te re 
sadas en las subastas y dem ás efectos.

Dos Barrios 4 i de Junio  de 4 8 65 .= T om ás Encinas.
6455

Alcaldía constitucional de Placencia de las Armas.
H allándose vacante en esta villa de P la c e n c ia , p ro 

vincia de Guipúzcoa , que según el ú ltim o censo de p o 
blación consta de 440 vecinos , la única plaza de F a cu l
ta tivo  médico c iru jano  , declarada de segunda clase , con 
aprobación del Sr, G obernador de la provincia , con el 
señalam iento  de 3.000 rs. por la obligación de v is ita r 
hasta 450 familias pobres, y 20 rs. m ás p or cada una que 
exceda de este n ú m e ro , pagaderos de los fondos m u n i
cipales á plazos por tr im estre s , y bajo las condiciones y 
circunstancia»  establecidas por Beal decreto  y  reg lam en
to  para su ejecución fecha 9 de N oviem bre de 1864, re
lativos á organización de los partidos m édicos de la Pe
n ínsu la  , se anuncia  al púb lico  para que d en tro  de 30 
dias ios p re ten d ien tes d irijan  al in frascrito  A lcalde sus 
solicitudes y relaciones de m éritos docum entadas.

Placencia 22 de Mayo de 48d 5 .= E I A lca id e , M artin  
de A zcárate G aztelu. ¿450

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Burgos.
D. G regorio V illa, A dm in istrador p rin c ip a l de Ha

cienda pública de la p rov inc ia de Búrgos.
Hago saber que ignorando quiénes sean los h erederos 

de D. Agapito A polinar de la F u e n te , q u e  desem peñó el 
beneficio de Q uin tanapalla  en el año de 4 8 2 7 ,  se les lla 
m a , cita y  em plaza para que en el té rm ino  de un mes, 
á co n ta r desde la publicación  de este a n u n c io , se p re 
sen ten  en la A dm inistración principal de H acienda p ú 
blica de mi cargo  á re sp o n d er de un  créd ito  de 733 rs. 
que resu lta  con tra dicho señ o r, procedente de an u a lid a 
des y vacantes del citado beneficio.

Búrgos 4 2 de Mayo de 4 865.— G regorio Villa. 5534

Junta provincial de Beneficencia de Huesca.
A las once de la m añana del dia 30 del ac tu al tend rá  

lugar la subasta del arren d am ien to  del te a tro  de esta ca

pital d u ra n te  el año económ ico de 4865 á 4 866. El p rec io  
y pliego de condiciones se hallan  de m anifiesto  en  esta 
Secretaria

El S e c re ta rio , P. A . , E n riq u e  Gil. 6360

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Galdeiro, se sacan á la venta en pública subasta y  bajo el 
tipo de su tasación las fincas siguientes:

Una casa sita en esta corte, calle del Postigo de San Martin, 
números 10 y  4 2 nuevos de la manzana 394, de nueva construc
ción, bien decorada, con cuadra y  cochera, agua del canal y 
distribuida para ocuparla un solo inquilino. Tiene de superficie 
4.510 piés 90 pulgadas cuadrados, ó sean 350 metros 93 milí
metros de metro cuadrado, y  su valor á deducir cargas es el de 
1.232.440 rs.

Otra con fachada á la Plaza de la Constitución, calle de Ge
rona, núm. 38 nuevo, y  vuelta á la de Zaragoza, por donde tie
ne su entrada, con soportales para tiendas, pisos principal, se
gundo , tercero y  cuarto. Su superficie en planta baja es de 2.378 
piés y  4 8 pulgadas, y  su valor á deducir cargas es el de 1.489.365 
reales.

Otra también en la Plaza de la Constitución, núm. 26 nuevo, 
con vuelta á la calle de Felipe III, ántes de Boteros, por donde 
tiene la entrada, con planta baja, entresuelo y  pisos principal, 
segundo, tercero, cuarto, buhardillas y  un mirador. Comprende 
una superficie de 2.481 piés 12 pulgadas, y  su valor á deducir 
cargas es el de 982.767 rs.

Y otra casa con jardin, término de esta corte, segundo cuar
tel, conocida por Tejar de Muñoz, frente al paseo del Obelisco 
de la Fuente Castellana. Su superficie cuadrada da 55.123 piés 
4 08 pulgadas , ó sean 4.279 metros 4 65 milésimas de metro, y  su 
valor á deducir cargas es el de 320.930 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 8 del próximo mes de 
Julio, á las doce de su mañana, en la audiencia deS . S., sita en 
el piso bajo de la Territorial. El pliego de condiciones bajo que 
ha de celebrarse la subasta y  los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en el estudio del Notario D. Manuel Caldeiro, calle 
de Jacometrezo, núm. 50, cuarto segundo. 6316—3

Tribunal de Comercio de Madrid.— En junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Julián Recio, vecino y  del comer
cio de esta corte, celebrada el 19 del corriente, se hicieron por 
el deudor común las proposiciones de pago siguientes:

1V Con todo el activo que consta en el inventario y  balance 
presentado al Tribunal de Comercio, ofrezco pagar á mis acree
dores cuanto les debo. . |

2.a La realización del activo se verificará por dos liquidado
res que se nombrarán en esta junta de entre los acreedores ó 
sus representantes.

3.a Los expresados liquidadores procederán á la enajenación 
de todos los géneros, créditos &c. que son objeto de esta ce
sión en los términos que se crean convenir mejor al interés de 
la masa de acreedores.

4.a Si la cantidad realizada no alcanzase á cubrir por totali
dad, espero pagar el resto á mejor fortuna.

A dicion.=D e los primeros productos que £e obtengan del 
activo de la quiebra, en el cual se ha de considerar que ingresan 
los géneros embargados, se ha de pagar el crédito preferente 
délos Sres. Fabra, Malagrava y  compañía, y  las costas, según 
la sentencia del Tribunal.

Cuyas proposiciones y  adición fueron aprobadas por las dos 
mayorías que al efecto exige el art. 1.153 del Código del Co
mercio, y  fueron nombrados por unanimidad para los dos liqui
dadores á que se refiere la condición 2.a D. Pablo Martinez y  
D. José Sarrat.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores á dicha 
quiebra que no concurrieron á la junta con el fin de que si al
guno se creyese con derecho á oponerse á su aprobación pueda 
hacerlo en el expresado Tribunal, sito plazuela de la Adua
na Vieja , núm. 2, piso principal, dentro de los ocho dias y  por 
los motivos que al efecto señalan los artículos 1.4 57 del citado 
Código y  199 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; prevenido 
que de no hacerlo se acordará lo que haya lugar por derecho.
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D. Juan José Crespo Moreno, Abogado de los Tribunales na
cionales , Juez de paz de esta villa de Cebreros, é interino del da 
primera instancia por traslación del propietario.

Por el presente se cita á D. Juan José López Cabildo, natu
ral de Yiilel de Mesa, casado y de 45 años de e d a d , para que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. Lino Gutiérrez 
á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Excma. Sala 
cuarta de la Audiencia de este territorio en causa que se le si
guió con otros consortes por estafa de 1.001 rs. al Sr. Cura 
ecónomo del pueblo de Casillas D. Emilio Blazquez, y  requerir
le al pago de 2.404 rs. y  33 cénts., tercera parte de las costas 
que le corresponden satisfacer ; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceberos á 1.° de Junio de 1865. =  Juan  J. Crespo 
Moreno. — Por m andado de S. S ., Lino Gutiérrez. 5993

En virtud de providencia delSr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la m ism a, refrendada por el 
Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, en auto s eje
cutivos á instancia de la sociedad Ancora Territorial y  M ercan
til con D. Juan Antonio Ortigosa, de esta vecindad, se vende en  
pública subasta una prensa para imprimir, de hierro, de la fun
dición de Mr. Laplace, en Burdeos, corriente para su uso, y  ta
sada en 4.000 rs. vn.; habiéndose señalado para que tenga efec
to el remate el dia 4 de Julio próximo, á las doce de la mañana; 
en el local de audiencia del referido Juzgado; en la inteligencia 
de que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo, y  de que dicha prensa se encuentra 
de manifiesto en la imprenta establecida en el cuarto bajo de la 
derecha de la casa núm. 22, Corredera Baja de San Pablo.

6456

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por la E scri
banía numeraria de D. Tomás Bande, se convoca nuevam ente á 
junta general de acreedores á la testamentaría concursada de 
D. Alfonso Peralta con objeto de tratar del exámen de las cuen
tas de administración presentadas por la sindicatura de dicha 
testamentaría; y  se ha señaldo para su celebración el dia 30 del 
corriente mes,á la hora de las doce de su mañana en la audien
cia del citado Juzgado de la Latina, sita en el pisé bajo d é la  
Territorial, previniéndose que la Junta acordada se efectuará con 
el número de acreedores que concurran, y  que constituirá acuer
do lo que la mayoría de estos determine.

Madrid 19 de Junio de 1865.=Tomás Bande. 4652

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra se sacan á pública 
subasta varias máquinas, tornos, prensas y  otros efectos de hier
ro procedentes de la testamentaría concursada de D. Juan Va- 
lat, para cuyo acto se señala el dia 12 de Julio próximo, á las do
ce de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo. Dichos efectos se ha
llarán de manifiesto en la calle de Pelayo ántes de San Antón, 
número 26.

Las personas que quieran in teresarse  en la subasta y en te
rarse  de la tasación de los mismos podrán  pasar á la Escribanía 
principal de dicho Juzgado todos los dias, excepto los feriados, 
de ocho á doce de la m añana.

Madrid 20 de Junio de 1865.=*=E1 Escribano, Vicente Casta
ñeda. 6448

CORTES,
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Junio  

de 1865.
Se abrió  á las dos y inedia, y  leida el acta de la a n te 

rio r fué aprobada.
El Senado quedó en terado  de que los Sres D. Manuel 

Crespo, Marqués de Santa Amalia, Conde de Cam po-A lan- 
ge y M arqués de Camachos ingresaban  respec tivam ente 
en  las secciones qu inta, sexta, sétim a y p rim era.

Tam bién lo quedó de que las secciones en su reu n ió n  
de este dia habian  nom brado  para la com isión encargada 
de in fo rm ar sobre el proyecto  de ley autorizando al G o
bierno  para restab lecer la com unicación telegráfica en tre  
las islas Baleares y el con tinen te  á los Sres. D. Francisco  
Escudero y Azara, M arqués de A lbranca , D. A ntonio V i- 
n en t y Vives, D. V alentín Ferráz, Conde de V illafranca de 
Gaitán, D. Francisco Luxán y D. Joaquín  G utiérrez de Ru- 
balcava

Asimismo lo quedó de que la m ism a comisión había 
elegido Presiden te al Sr. D. F rancisco Luxán, y  Secretario  
el Sr. F rancisco  E scudero y Azara.

El Sr. C O R R A D X : Pido la palabra p ara  an u n c ia r  una 
in terpelación  al G obierno de S. M.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. C O R R A D I:  Como el Sr. P residen te  del Consejo 

de M inistros, al dar conocim iento al Senado en  la ú ltim a 
sesión de su p rogram a político, declaró que aceptaba la 
actual ley de im pren ta  con sus legítim as y naturales con
diciones, deseo sab er si el G obierno se p ropone co n se r
var el art. 52, tít. 7.°, que dispone sean juzgados por los 
Consejos de g u erra  los escrito res públicos que fuesen 
au tores de aquellos im presos en que se tra te  de su b v e r
tir  ó re la jar en  lo m ás m ínim o la discip lina m ilitar ó la 
obediencia de la fuerza arm ada .

A esto está reducida mi in te rpelación; y si alguno de 
ios Sres. M inistros que se hallan presentes qu iere con tes
tar, la exp lanaré para sostener los p rincip ios que cons
tantem en te  be defendido en  toda mi ca rre ra  política.

El Sr. M inistro de E S T A D O : El Sr. P residen te  del 
Consejo de Ministros no hizo más que consignar u n  h e
cho existente dec larando  que la ley relativa á la im p ren 
ta, que fué aprobada p o r las Cortes y  sancionada porS . M., 
es u n a  ley  del reino. De consigu ien te , sobre este pun to  
m e parece que no puede caber la in terpelación. El señor 
Senador que acaba de h ab lar anuncia una acerca de si el 
Gobierno piensa conservar u n  artícu lo  de la ley  que 
se refiere á ciertos procedim ientos en  casos especiales 
y  desde luego puedo decir á S. S. que el G obierno 
piensa co n servar la ley porque no es dueño de alte
ra rla . Si más adelante cree que debe v a ria rse , v en d rá  
á los Cuerpos Colegisladores á p ro p o n er lo que juzgue 
co n v en ien te , pues esto es lo que le corresponde. En 
cuanto  á contestar la in te rp e la c ió n , yo no puedo h a 
cerlo  , como S. S. c o m p ren d e ; lo pondré en conocim ien
to del Sr. M inistro de la G obernación y del G obierno 
todo, y entonces el Sr. M inistro á qu ien  más especialm en
te corresponde ese ram o podrá v en ir y  señalar el dia que 
le parezca o p o rtuno  p ara  ello.

El Sr. C O R R A D X  : Yo no ponia en  duda que el G o 
b ierno  respetara  lo existente; ún icam ente deseaba saber, 
y  esto con las m ejores in ten c io n es, si atend idas las c ir 
cunstancias especiales en  que se hizo la ley de im p ren ta  
actual y  los desastrosos efectos que ha p ro d u c id o , el G o
b ierno  pensaba hoy ó m añana en  u n  tiem po m ás ó m énos 
largo, a lte ra r  ó v a ria r el artículo  á q ue m e he referido 
sobre los delitos q ue qu iere  som eterse á los T ribunales 
m ilitares y á los Consejos de guerra .

El Sr. M inistro de E S T A D O : Repito al Sr. Corradi que 
no  m e incum be con testar en este m om ento á su p reg u n 
t a , y  que lo ún ico  que puedo asegurarle  es que c u a l
qu iera variación que el G obierno crea convenien te en  es
te pun to  se hará po r los medios legales.

El Sr. P R E S I D E N T E : Q ueda term inado  este in c i
den te .

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley autori
zando al Gobierno para recaudar las contribuciones, rentas 
y derechos del Estado para el año económico de 4 865 á 1866.

Leido el expresado dictám en, y ab ierta  discusión ac e r
ca de é l , dijo

El Sr. P A S T O R :  Pido la palabra .
El Sr. P R E S I D E N T E  : La tiene V. S.
El Sr. p a s t o r  : Sres. S e n ad o re s , habiendo tenido 

el h o n o r de ser nom brado  individuo de la com isión de 
presupuestos, me separé de mis dignos com pañeros y fo r
m ulé u n  voto p a r tic u la r , c ircu n stan c ia  que me im ponia 
el deb er de d ar al Senado las explicaciones convenientes; 
pero  atendido á que solo faltan siete dias p^ra que se 
pongan en planta los p re su p u e s to s , y  á que el G obierno 
necesita de este tiempo para adop tar las m edidas necesa
rias al efecto , y no en tran d o  jam ás en mi ánim o poner 
obstáculos al G obierno para que cum pla con todo lo que 
exige la buena gobernación del E stado , me he levantado 
ún icam ente  para h acer esta m anifestación, reservándom e 
en o tra ocasión que sea más oportuna exponer las co n si
deraciones que me h an  m ovido á form ular el voto p a r 
ticu lar que tuve el honor de leer ay e r.

El Sr. i n f a n t e  : Como el Sr. Pastor no ha hecho 
n in g u n a  oposición al d ictám en de la com isión , esta nada 
tiene que con testar.

Sin más discusión fué aprobado el artículo  ún ico  del 
proyecto.
Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley concedien
do á la Diputación provincial de Sevilla  un  crédito ex tra - 

ordinario con destino á carreteras.
Leido el referido d ictám en, y ab ierta  discusión acerca 

de la totalidad, no hubo n ingún  Sr. Senador que p id iera 
la palabra, por lo cual se acordó p roceder á deliberar por 
artículos, siendo aprobados sin debate alguno los cuatro  
de que constaba el p royecto .

Leida la m inuta , se declaró conform e con lo acordado, 
y se aprobó el proyecto en votación defin itiva .
Continuación d d  debate pendiente relativo al proyecto de 

ley sobre aprovechamiento de aguas.
Leido el a rt. 135, fué aprobado sin debate  alguno, 

igualm en te  que el 4 38.
Leyóse el 4 37, y decía a s í :
«Al establecer la se rv id u m b re  forzosa de acueducto, 

se fijará, según la naturaleza y configuración del te rren o , 
le an ch u ra  que deben ten e r la acequia y  sus m árgenes »

A bierta  d iscusión  acerca de este articulo , dijo
El Sr. L U X Á N : En este artículo  no se fija el m áx i

m um  de an ch u ra  de las acequias , que tienen  u n  lím ite 
científico, y esto en la práctica podría d a r lugar á a lg u 
nas dificultades; pues aun  cuando parezca que las p e r 
sonas que deben hacer esta dem arcación no es lo n a tu 
ral que vayan  á cau sar perjuicios á nadie, sin em bargo, 
para ev itar en cua lqu ier caso que p o r circunstancias p a r
ticu lares puedan irrogarse algunos perjuicios, tanto  en 
los acueductos como en las acequias, co n vendría  fijar el 
m áxim um  de an ch u ra , pues el m ín im um  no hay necesi 
dad de dete rm in arlo .

El Sr. O L IV A N : Yo no veo las dificultades que S. S., 
y m ucho m énos cuando hay que pagar el te rren o  que se 
tom e desm esuradam ente; y no es fácil que haya qu ien  
qu iera pagar más terreno  que el absolutam ente preciso 
para la ob ra que se vaya á ejecutar, cuando p o r otra p ar
te el te rren o  que tom ara de más había de ser inú til. Esto 
sin contar con que no podem os aquí e n tr a r  en  todos los 
detalles y porm enores tratándose de una ley en  que se 
v ienen á fijar p rincip ios generales, y  cuando qu ien  ha de 
fijar ese lím ite han  de ser los interesados, y en  caso de 
que no se avengan la A dm inistración.

El Sr. L U X Á N : Yo creo que es necesario  fijar algo, 
po rque un a  de dos, ó la acequia se va á hacer después de 
u n  estudio detenido con los planos hechos por personas 
científicas, en cuyo caso no seria necesaria esa determ i
nación, ó se tra ta  de casos en  q ue no co n cu rren  esas c ir 
cunstancias y entonces es ind ispensab le fijar algo d ic ien 
do p or lo m énos q u ién  es el que ha de designar el límite, 
porque el te rren o  que puede h ab er á un lado y á o tro  de 
la acequia puede destinarse á tene r arbolado , y podría 
con este objeto tom arse más ó m énos te rreno , o rig inándo
se de aquí cuestiones y dificultades que es necesario e v i
tar. De su erte  que yo creo cuando m énos que debería po
nerse  que se fijará por peritos

El Sr. o l x v Á n : Yo no puedo m énos de in sis tir  en  que 
no hay  necesidad, porque si no h ay  avenencia en tre  los 
dueños de los prédios cuando haya de co n stru irse  u n a  
acequia, se apelará al arb  traje, llevando la cuestión  á los 
peritos ú hom bres prácticos en el país , decid ien  lo en  to 
do caso la A utoridad si la avenencia no tuviese lugar. Yo 
desearía que el Sr. Luxán me dijese si ha visto m uchas 
cuestiones sobre esto , p o rq u e  yo de mí sé dec ir que no 
he visto n inguna; pues hasta hay  que no tar que de lo que 
se trata en este artícu lo  es de un a  cosa m uy sencilla, y  no 
de esas g randes obras en que necesariam ente tienen que 
in te rv en ir  los Ingenieros.

El Sr. L U X Á N  * No es esta cuestión  de tan  poca im 
portancia como parece para c reer que no se está en el caso 
de acep tar alguna de las m odificaciones que yo propon
go ,deb iéndose tener p resen te tam bién que, al d e te rm in ar 
la com isión que la an ch u ra  se fijará según la naturaleza 
y  configuración del te rreno , se deja o tra  cosa qu e  es de 
m ás entidad, pues se olvida del nivel de las a g u a s , y  de 
que según el caudal de ellas h ab rá  que d e te rm in ar 
m ay o r ó m enor anchura , pues á p roporción  que esta sea 
m ayor d ism in u irá  la altu ra . Por lo dem ás, no in sis to , si 
bien creo tene r en este punto  razón.

El Sr. C O R R A D X  : La com isión adm itiría  con gusto lo 
que ahora propone el Sr. Luxán ; pero d^eyendo yo que 
el n ivel de las aguas depende de la na tu ra leza  y  confi - 
gu racion  del te rreno , no veo la necesidad de ad ic ionar el 
artícu lo  en este sentido.

'AE1 Sr. L U X Á N  : Debo m anifestar que la configuración 
del te rren o  no influye abso lu tam en te  en nada, au n q u e  sí 
su  natu raleza .

El Sr. C O R R A D I : Pues tanto  m ás en apoyo de la co 
m isión , que ha añadido esa c ircunstancia  sin  lim itarse 
ú n icam en te  á la naturaleza del te rren o .

Sin m ás debate quedó aprobado el artículo  igualm ente 
que el 4 38.

Leido el 139, decía así:
«Si el acueducto  a trav esare  vias públicas ó p articu 

la res de cu a lq u ier naturaleza que sean, quedará obligado 
el que haya obtenido ia concesión á co n s tru ir  y conser
var las a lcan tarillas y puentes necesarios; y si h ub iere  
de a trav esar otros acueductos, se p rocederá  de m odo que 
no re ta rd e  ni acelere la co rrien te  de las aguas ni d ism i
nuya su caudal.»

A bierta discusión so b re  é l , dijo
Eí Sr. L U X Á N : Yo creo que en este artícu lo  falta una 

cosa que no deja de se r  im portan te , porque sabido es que

el agua que se destina para  riegos no im porta que con
tenga ciertas sales en  d iso lución , las q u e , sin  em bargo, 
no serian  convenien tes si el agua se destina á otros usos. 
Lo mism o puede decirse respecto  á ciertas aguas m ine
rales y á las que proceden de establecim ientos fabriles, 
que serian  perjudiciales á la salud llegando á m ezclarse 
en poco ó en unicho con las destinadas al uso de una 
población; así que, yo creo que donde dice en  este artícu 
lo que se procederá de modo que n_o re ta rd e  n i acelere 
la co rrien te  de las aguas, debe añ ad irse : n i altere su  
calidad.

El Sr. O L X V Á N : No creo tan  necesario  como el señor 
Luxán que se haga esa adición , p o rque sabe m uy bien
S. S. que cuando  se tra ta  de un  acu ed u cto , este se hace 
siem pre de m anera que sus aguas no estén  en  contacto  
con las de o t r o , y m ucho m ás cuando puede su rg ir  esa 
dificultad. Sin em b arg o , la com isión no halla  in co n v e 
n ien te  en acceder á lo que desea el Sr. Luxán.

Sin más debate quedó aprobado el artícu lo  con la in 
dicada ad ic ió n , siendo aprobaJo  igualm ente el 4 49.

Se leyó el 4 44 , que decía lo s ig u ie n te :
« El dueño de u n  acueducto podrá  fortificar sus m á r 

genes con es tacad as , paredes ó ribazos de piedra suelta, 
pero  no con plantaciones de n inguna clase. El dueño del 
prédio sirv ien te  tam poco podrá hacer p lan tación  ni ope
ración alguna de cultivo  en  las m ism as m árg en es, y  la s  
raíces que p enetren  en  ellas p odrán  ser cortadas p o r el 
dueño del acueducto.»

A bierta discusión sobre é l ,  dijo 
El Sr. L U X Á N : Yo habia presentado una en m ienda 

reducida á que puedan  ponerse céspedes y  o tras p lan tas 
para  d a r  más solidez, y  desearía saber si la com isión la 
acepta.

El Sr. O L X V Á N : La com isión no tiene inconveniente 
en  acep tarla  si queda solo la parte  de que se podrán  for
tificar las m árgenes ó cajeros con céspedes, sup rim ien d o  
«y o tras plantas.»

El S r. L U X Á N  : No tengo inconven ien te  en  que se 
haga esa supresión .

Acto con tinuo  fué aprobado el artícu lo  en  esta form a, 
y  sin  debate los artículos 4 42 y 443.

Se leyó una enm ienda del Sr. L uxán  p ara  colocarla al 
final de esta sección, concebida en  ios té rm inos s ig u ien 
tes:

«La concesión de la serv id u m b re  legal de acueducto  
caducará  si d en tro  del plazo prefijado no se hubiese s a 
tisfecho com pletam ente el im porte de la valoración al 
dueño  del p réd io  sirv ien te .

La serv id u m b re  ya establecida se extinguirá:
4.a Por consolidación, ó sea reun iéndose en una sola 

persona el dom inio de las aguas y el de los te rren o s afec
tos á la se rv id u m b re .

2.* P o r esp irar el plazo m enor de 4 0 años fijado en la 
concesión de la se rv id u m b re  tem poral.

3.* Por el no uso d u ran te  el tiempo de la p rescripción  
o rd inaria  en las de acueducto  perpétuo, ya sea por im po
sibilidad ó negligencia en  su  uso por el dueño de la se rv i
d um bre , ó p o r actos del sirv ien te co n tra rio  á ella sin 
contradicción del dom inante.

4 * P o r la expropiación forzosa p o r causa de u tilid ad  
pública.

El uso de la serv id u m b re  de acueducto  p o r cu a lq u ie- 
ra  de los condóminos la conserva para todos, im pid iendo  
la p rescripción.

Extinguida la serv id u m b re  de acueducto  tem poral por 
el trascurso  del tiem po, el dueño de ella ten d rá  so lam en
te derecho á aprovecharse de los m ateriales , volviendo 
las cosas á su p rim itivo  estado. Lo m ism o ten d rá  lu g ar 
en el acueducto  perpétuo, extinguido por la im posibilidad 
de su u so .= F ra n c isc o  de Luxán.»

Adm itida por la com isión, fué aprobada sin  debate a l
guno, igualm ente que los artículos 4 44 y 4 45.

Leido el 4 46, decia así:
«Decretada la serv id u m b re  forzosa de estribo  de p resa, 

se abonará préviam ente al dueño  del préd io  ó p réd io s 
sirv ien tes el v alo r del te rren o  que debe ocuparse, y  el de 
los daños y perjuicios que hubiesen de resu lta r  al resto 
d é la s  fincas con un 20 por 4 00 de aum ento.»

A bierta d iscusión sobre él, dijo 
El Sr. L U X Á N : Me llam a la atención la p a rte  de este 

artícu lo  que se refiere al abono p rév io  de los daños y 
perju icios que hubiesen de resu lta r  al resto de las fincas, 
según aquí se dice, porque no es fácil hacer esa ap re c ia 
ción; y recuerdo  con este m otivo lo ocu rrido  con la p re 
sa para el Canal de Isabel I I , en que hubo  después que 
hacer gastos de consideración recogiendo las aguas más 
atrás, con lo que se o rig in aron  daños y  perju icios que no 
estaban  previstos.

El Sr. C O R R A D X : E n  este artícu lo  se ha qu erid o  
ap licar el mismo princip io  q u e  rige para la expropiación 
forzosa, y p or eso no se ha consignado ese abono prévio  
de los daños y  perju ic io s , y  no sé cuál es la dificultad 
que en cu en tra  S. S.

El Sr. L U X Á N : Como aquí dice «al resto  de las fin 
cas,» ahí es donde yo en cu en tro  difícil la apreciación.

El Sr. C O R R A D X : Yo en tiendo  que siendo necesario 
para esas obras p resen ta r los oportunos planos con  todo 
lo dem ás que la ley exige, es m uy fácil ap rec iar esos d a 
ños y perjuicios.

El Sr. P A S T O R :  Yo convengo en la segunda nar^e 
del artícu lo  tal como está red ac tad a; pero creo que ra o b 
servación del Sr. Luxán está en su  lugar, y  podría com 
p ren d erse  en un  párrafo  adicional.

El Sr. c o r r a d i : La com isión no tiene in conven ien 
te en  acceder á esa indicación.

El Sr. O L X V Á N : Como el objeto de la adición es que 
adem ás del abono que se debe hacer p rév iam en te  haya 
después la responsabilidad de las consecuencias que p u e
dan sobreven ir, se red ac tará  en  este sentido el a rtícu lo .

Hecho así, quedó aprobado, como tam bién los a r t íc u 
los 147 y 4 48.

Se dió lectura del 4 49, que decia así:
«Las serv idum bres de ab rev adero  y de saca de agua 

solam ente pueden im ponerse po r causa de u tilidad  p ú 
blica en  favor de alguna población ó ca se río , p révia la 
co rrespond ien te  indem nización.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. S A N T A  C R U Z : Desearía alguna ac larac ión  á 

lo consignado en este artícu lo  para ev ita r toda d u la ; pues 
aun  cuando yo creo que aquí solo ha querido  la com isión  
hab la r de las serv idum bres que se establezcan en  lo s u 
cesivo, respetando  las que hoy existen, conviene en m i 
concepto que esto quede perfectam ente d e te rm inado .

El Sr. P A L M A  Y  V I N U E S A : La comisión está co n 
form e con lo que S, S. ha m anifestado ; pero  com o en el 
artícu lo  ú ltim o de la ley ya se dice que esta no puede te
n e r  efecto re tro ac tiv o , la com isión no ve la necesidad de 
h ac e r n in g u n a ac laración  aquí.

El Sr. S A N T A  C R U Z :  Yo creo m u y  convenien te que 
quede perfectam ente fijado en  este artículo.

El Sr. p a l m a  Y  V I N U E S A : Los deseos del Sr. S an 
ta Cruz me parece que q u ed a rán  satisfechos con que se 
diga: «podrán im ponerse en lo sucesivo.»

Con esta m odificación quedó aprobado  el artícu lo .
Se leyó el 150, que decia así:
«Se excep túan  y no están  sujetos á estas se rv id u m b res 

los pozos ord inarios, las c isternas ó algibes, y  los edificios 
ó te rren o s cercados de pared.»

A bierta d iscusión sobre é l , dijo 
El Sr. S A N T A  C R U Z  : Dice este artícu lo  te rm in a n te 

m ente que se excep túan  de estas se rv id u m b res los pozos 
o rd inarios y dem ás que m enciona el artícu lo ; y como en 
algunos pun tos hay serv id u m b res de esta clase , desearía 
que la com isión redactase este artícu lo  de m anera que se 
com prenda que ios derechos adquiridos son respetados.

El Sr. P A L M A  Y  V I N U E S A :  Esto se halla  consigna
do , como he dicho ántes, en  esta m ism a l e y , p o rq u e  no 
puede tene r efecto retroactivo  ni lastim ar los derechos 
ad q u irid o s: sin  em bargo , podrá hacerse un a  cosa p a rec i
da á la del an te rio r a rtíc u lo , au n q u e  haya en  ello una 
especie de pleonasm o.

El Sr. S A N T A  C R U Z : El Sr. Palm a y V inuesa sabe 
m uy bien que lo que p rin c ip a lm en te  debe buscarse en  
una ley es que haya toda la claridad posible para e v ita r  
dudas.

El Sr. O L X V Á N : E n  mi concepto el artícu lo  puede 
q u ed ar redactado y satisfacer los deseos de SS. SS. d i
ciendo :

«Se exceptúan y no se im pondrán  en  lo sucesivo e s 
tas serv id u m b res &c.»

Quedó aprobado el artícu lo  con esta m odificación.
Se dió lectu ra  del 154, que decia lo sigu ien te:
«Las serv id u m b res de saca de agua y ab rev adero  lle

van consigo la obligación en  los prédios sirv ien tes de d ar 
paso á personas y ganados hasta  el p un to  donde hayan  
de su rtirse  de agua y apagar la sed.»

A bierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. L U X Á N : Yo creo qu e  en  este a rtícu lo  falta 

consignar la indem nización de los perju icios que se cau
sen á los prédios que han de su frir  esa serv id u m b re .

El Sr. p a l m a  Y  V I N U E S A : La com isión no tiene 
inconven ien te  en  consignar en el a r t íc u lo : «sin p e r ju i
cio de la indem nización que corresponda.»

El Sr. s a n t a  C R U Z : Creo que tam bién  en  esta m o
dificación debe decirse para lo sucesivo ; po rque hoy  hay  
serv id u m b res existentes que no ten d rían  razó n  para ex i
g ir eso.

El Sr. P A L M A  Y  V I N U E S A :  La com isión está con
form e en adoptar así lo p ropuesto  p or el Sr. Luxán , d i
ciendo: «prévia la indem nización co rresp o n d ien te  en las 
que en lo sucesivo se im pusieren.»

Aprobado el a rticu lo  con la indicada adición, lo fué sin  debate el 4 52.
Se leyó el 4 53, que decia lo siguiente:
«Los dueños de los prédios sirv ien tes podrán  v a r ia r  la 

dirección de la via ó senda destinada al uso d 3 estas s e r 
v idum bres, pero no su anchura n i entrada.»

A bierta discusión sobre él, dijo
El Sr. s a n t a  C R U Z : El artícu lo  q ue se d iscute es de 

sum a gravedad, puesto que se autoriza á los dueños de 
los prédios sirv ien tes p a ra  v a r ia r  la d irección  de la via 
ó senda destinada al uso de estas se rv id u m b res , lo cual 
p u eden  hacer en disposición q u e  im posibilite de un  m o
do com pleto u sar de la serv idum bre, llevándola, por ejem 
plo, de un  te rreno  llano á un  te rren o  m ontuoso y  de d i
fícil tránsito; y esto es indispensable que se evite, porque 
podrían  lib rarse  por ese m edio ind irecto  de la se rv id u m 
bre.El Sr. O L X V Á N : Es preciso , señores, tener en cuenta 
que no hay razón alguna p ara  que al dueño  de u n a  finca 
que qu iere  cu ltiv a r  u n  te rreno , qu e  es tal vez m ejor p ara  
el riego y  q ue puede ren d ir  m ayores p ro d u c to s , se le 
vaya a coarta r la libertad  que debe te n e r p ara  benefic iar 
su propiedad si esto puede llevarlo  á cabo v ariando  la 
d irección sin a l t e r a r , como se dice en  el artícu lo , la a n 
ch u ra  ni la e n tr a d a , lo que ya dificulta que pueda hacer 
lo que el Sr. Santa Cruz tem e. Podrá  su ceder que alguno 
ab u se ; pero en  este caso hay  el recu rso  de acu d ir á la 
A utoridad. De consigu ien te, el artícu lo  está en su lugar.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Yo creo que el Sr. Oiiván p a r 
te de una equivocación respecto á los derechos que el d u e
ño del prédio puede te n e r en  la via ó senda que co n stitu 
ye la serv id u m b re , que tal vez y  en m uchos casos es así, 
v iene sufriendo la finca por espacio de siglos; y  n ada más 
ju sto , para ev itar las cuestiones y perju icios que se p u eden  
orig inar, que poner algún lím ite á la facultad que a los 
dueños de los prédios se concede en  este artículo . Yo no 
m e opongo á que se haga algo en  este s e n t id o ; pero  sí á 
que se deje una au to ridad  tan  om ním oda al dueño de la 
finca, sin  ten e r en cuenta el derecho ind ispu tab le que tie
nen  los que hacen  uso de las serv idum bres; no  habiendo 
por o tra parte  el recurso  que S. S. dice de acu d ir á los 
T ribunales, po rque estos no  se a tien en  m ás que á reglas 
fijas, y  tai com o se halla  redactado  el artícu lo  toda r e 
clam ación seria  inú til.El Sr. O L X V Á N : No puedo estar conform e con las 
apreciaciones del Sr. Santa C ru z , p o rq u e  es preciso no 
o lv idar que todas esas se rv id u m b res d a tan  de u n  tiem po 
en que el cultivo se atendía poco y  l$s sendas se h an  tra 
zado á la casualidad po r regla g e n e ra l; y  no puede m é
nos de adoptarse alguna determ inación, sobre esto , hoy 
que hay  u n  verdadero  cultiyo  V que tanto  conviene fo
m en tar el verdadero  aprovecham ien to  de los te rren o s, 
m ucho m ás cuando no  h ay  perju icio  alguno p ara  la g a
nadería, puesto que esta y  la ag ricu ltu ra  deben  estar en  
arm onía en  que se aproveche el te rren o  m ejor p ara  el 
cultivo, sin  que por esto deje el ganado de te n e r  el paso 
convenien te con el m en o r g ravám en  posible para los p ré
dios. Sin em bargo, no me parece q u e  h ay  inco n v en ien te  
alguno en d ec ir que siem pre que 1a nueva d irecc ión  que 
se dé no sea incóm oda ó peligrosa para los ganados.

En ú ltim o resultado lo que la com isión qu iere  es que 
conservándose el p rincip io  sentado en  ese artícu lo  , se le 
dé la solución oportuna para ev ita r el in conven ien te  que 
p revé el Sr, Santa Cruz.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Ya h e  d icho án tes que no m e 
oponía á que se adoptara lo que se conceptuara ju sto  re s 
pecto á este p u n to ; y  solo h e  deseado que no p o r favore
cer á unos se fuese á perjud icar á los dem ás. De su erte  
que siem pre que se consiga el que la facultad  que se da 
al dueño  no sea tan  om ním oda que pueda causar p e r ju i
cios al dueño  de la s e rv id u m b re , estoy conform e en  que 
se redacte el a rtícu lo  en  la form a q ue á la  comisión le p a
rezca m ás convenien te.

El Sr. C O R R A D X : Q uisiera que el Sr. Santa Cruz tu 
viese p resen te  que estam os legislando p ara  el porven ir; y  
qu e , respetando  los derechos ad q u irid o s, establece u n  
princip io  para deducir sus consecuencias so lam ente r e s 
pecto á las se rv id u m b res que en adelan te se im pongan. 
No querem os que los dueños de los actuales su fran  ios 
perjuicios consiguientes á una innovación sem ejan te á la 
que S. S. h a  indicado. Por consiguiente la com isión, p a 
ra satisfacer los deseos del Sr. Santa Cruz, añ ad irá  en el 
artícu lo : «siem pre que la variac ión  no p erjud ique al uso 
de las serv idum bres.»Sin m ás debate quedó aprobado el artícu lo , y  sin  n in 
guno los siguientes hasta el 4 67 inclusive.

Leyóse el 168 , que decia así:
«M iéntras las aguas c o rra n  p o r sus cáuces n a tu ra les  

y públicos, todos podrán  u sar de ellas para  beber, lavar- 
rop as, vasijas y cua lqu iera  o tra  clase de ob jetos , b a 
ñ arse  y ab rev ar ó b añ a r caballerías y ganados, con su je 
ción á los reglam entos y bandos de policía m unicipal.»

A bierta d iscusión sobre  este artícu lo , dijo
El Sr. l u x á n : Desearía que la com isión d ijera si las 

aguas de que aqu í se hab la son las que se destinan  p ara  
beber las poblaciones. Creo q ue no , p o rq u e  si en  ellas se 
p erm itie ra  hacer las operaciones que se determ inan  re 
su lta ría  un daño para la salud pública.

El Sr. O L X V Á N  *. El Sr. L uxán co m prenderá  q ue en  
los rios de largo curso  es im posible ev itar el uso público, 
y  que po r lo tanto  los inconven ien tes que resu lten  para 
la salud pública si sus aguas se en tu rb ian  con las o p e ra 
ciones á que se refiere el artícu lo , eso no tiene rem edio: 
el que qu iera b eb er agua lim pia no tiene o tro  que tr a e r 
la por encañados. Adem ás q ue los m ism os rios a r ra s tra n  
á veces m aterias nocivas, y hasta in m u n d ic ias , y sin  e m 
bargo sus aguas se beben porque se h acen  potables en 
v ir tu d  de la descom posición que su fren  esas sustancias 
con el rozam iento  y de otros varios modos. Es, pues , in 
útil que se ponga en la ley  una proh ib ic ión  im posible de 
p racticar.El Sr. L U X Á N : Convengo con S. S. respecto á los 
rio s; pero no cuando se tra ta  de u n a  fuen te que da el 
abastecim iento de aguas potables á u n  p u eb lo , y  en  la 
q ue es m uy fácil im pedir que se depositen  m aterias p e r 
ju d ic ia les, pues basta para conseguirlo u n  bando de la 
A utoridad local.

El Sr. O L X V Á N : Eso se halla  com prendido  en  el a r 
tículo 170. El que ahora  d iscutim os se refiere á los c á u 
ces n atu rales y públicos.

Acto continuo se aprobó el a r tíc u lo , y  sin  debate los 
siguientes hasta el 180 inclusive.

Leyóse el 181 en estos té rm inos :
«La navegación en  los rios es en te ram en te  lib re  para 

todos los b u q u es nacionales ún ica y exclusivam ente d ed i
cados á ella, au n q u e  con su jeción  á los reglam entos y al 
pago de los derechos para  la generalidad  establecidos ó 
que se estableciesen. La A utoridad local de M arina los 
clasificará é inscrib irá  en  lista especial.»

A bierta discusión sobre  é l , dijo
El Sr. L U X Á N : Dice el artículo: [Leyó] ¿Y los e x tra n 

jeros? Por el G uadalqu iv ir llegan á Sevilla m uchos b u 
ques de esta p rocedencia, así como o tros tam bién  r e c o r 
ren  el Ebro; y según el texto litera l del a r tíc u lo , p a re 
ce que no es lib re  la navegación p ara  los ex tran je ro s por 
nuestro s  rios.

El Sr. O L X V Á N : De lo que aq u í se habla es de la n a 
vegación fluvial, en tend iéndose p o r esta la que hacen  los 
buques que van de una á o tra  p arte  del rio  conduciendo  
efectos para el cam bio. Pues b ien : así com o no c o n se n ti
ríam os el tráfico por tie rra  de una com pañía ex tran je ra  
con bandera  de su  p aís , tam poco debe p erm itirse  la na-i 
vegacion: por lo dem ás, lo que el Sr. L uxán ha indicado 
respecto al G uadalqu iv ir no es sem ejan te á lo que aqu í 
se dispone, pues los buques á que S. S. se refiere son de 
cierto  porte , que v ienen  de largas d istancias y  a rrib an  á 
Sevilla, que está considerada com o p u erto  de m ar.

El Sr. L U X Á N : La explicación del Sr. O livan no m e 
satisface. De todas m aneras el a rtícu lo  en tra ñ a  una cues
tión de sum a gravedad, puest© que no solo pone d ificu l
tades y restricc iones al com ercio ex tran je ro  de n u estro  
país, perjud icando  á n u es tra  riqueza y á nuestros propios 
in te re ses , sino que tam bién  dificulta el com ercio de ca
botaje de buques españoles. La palab ra  «exclusivam ente» 
im pide, en  efecto, que un  b u q u e  catalan  ó gallego pueda 
e n tra r  en nuestros r io s , a tendiendo  á q u e  no se destina 
solo á la navegación fluvial, sino q ue cru za  el M ed iterrá
neo. Por lo ta n to , ruego á la com isión y ai Senado que 
m editen  m ucho el a rtícu lo  que acaba de leerse án tes de 
darle  su  aprobación.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión: 
para la próxim a sesión se av isará p o r papeletas.

Se levanta la de este d ia.
E ran  las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 de Jum  
de 4865.

A bierta  á las dos y m e d ia , se leyó y  fue aprobada e 
acta de la sesión an terio r.

Se anunció  que los señores Caballero y  M arqués d< 
A randa no podían  asistir á las se s io n es , el p rim ero  po 
una desgracia de familia, y  el segundo p or h allarse  en 
ferino.

Pasó á las secciones la com unicaeion del G obiern 
anunciando que el Sr. L orenzana habia sido nom brad  
Subsecretario  del M inisterio de la G obernación.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Brunet.

A rtículo 4.* «Se autoriza ai G obierno de S. M. pai 
o torgar sin  subvención a lguna del Estado , y  cumplid* 
que sean  los requisitos le g a les , á D. Jáim e Perú y  con 
pañía la concesión de u n  ferro-carril que, p artiendo  < 
Barcelona y pasando p or su  ensanche y  p o r el interii 
de G racia, el P u txe t, San Gervasio y S arriá , te rm ine < 
Pedralbes.

Art. 2.a La concesión se o torgará por 99 años, qi 
 ̂ em pezarán á co rre r  desde el dia que te rm in e  el pía



para la construcción. Este plazo será de dos años, conta
dos desde la fecha del otorgamiento de la concesión.

Art. 3.* Este camino disfrutará de todas las exencio
nes, franquicias y privilegios que la ley general y dispo
siciones vigentes otorgan á las empresas de ferro-carriles 
para la construcción y explotación de los mismos.»

El Sr. B R U N E T  Nada diré en apoyo de esta proposi
ción, porque el preám bulo dice lo suficiente para que el 
Congreso comprenda la importancia de este ferro carril. 
Me limito, pues, á pedir al Congreso que la tome en con
sideración.

Consultado el Congreso, fue tomada en consideración, 
y pasó á las secciones.

El Sr. ARD A N Á Z: Hace pocos dias pregunté lo que 
había sobre ciertos rum ores relativos á errores en la m e
dición kilométrica del ferro-carril del Norte. La empresa 
me ha facilitado los datos necesarios para dem ostrar la 
eompleta inexactitud de estos rum ores. Yo tengo el deber 
de manifestarlo así para que tengan este correctivo las 
calum nias que sobre esto se han propalado.

Incompatibilidades parlamentarias.

El Sr. NOCEDAL: Deseo saber si el Gobierno está 
conforme en tom ar en consideración mi proposición so
bre incompatibilidades parlamentarias. Si está conforme 
con ella, no la apoyaré.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : Esa proposi
ción ha sido remitida á las secciones, cuando yo me sen 
taba en aquellos bancos. Entonces, como ahora, creo que 
una proposición de esta especie debe ser tomada en con
sideración y discutirse.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición del Sr. Nocedal y pasó á las secciones.

Programa del Gobierno.
El Sr. M E N D E Z  A LV A R O : Voy á dirigir algunas p re

guntas al Gobierno. Acaba de ser nom brado por la Coro
na; necesita el país form ar concepto claro de su marcha; 
y  los Diputados que hemos pertenecido á la mayoría ne
cesitamos también conocerla. Por eso voy á dirigirle a l
gunas p reguntas, cuyas respuestas podrán expficar su 
program a.

Al Sr. Ministro de Estado debo preguntarle lo siguien
te: En el programa, en parte dicho y en parte leido, que 
hemos escuchado ayer, se hablaba de algo parecido al r e 
conocimiento de lo que llaman muchos reino de Italia. 
Deseo saber si en el propósito del Gobierno entra la idea 
de prescindir del acuerdo con la Santa Sede de recono
cer lo que se llama principio de anexión, y de prescindir 
de respetables intereses que España tiene en algunos de 
esos países. Al venir aquí con esa oferta, ó no ha sucedido 
nada, ó ha sucedido algo nuevo... 
r El Sr. P R E S ID E N T E : Por ahora debe V. S. lim itarse 
a anunciar la pregunta.

El Sr. M E N D E Z  A L V A R O : Voy á hacer otra. Se nos 
ha dicho ayer que la ley de im prenta tal como se publicó 
ha de regir como única legislación. Es decir, que el Go
b ierno cree poder gobernar con ella sin variación a lgu 
na. Yo quisiera saber si entra en el modo de in te rp re ta r
la la idea de los Consejos de guerra , que ya otra vez se 
puso en ejecución.

O tra pregunta. En España hay muchas y muy d iv e r
sas sociedades. Estas se reúnen y desaparecen al capricho 
de los que las constituyen, y hay en esto un desorden que 
no disuena en medio de la desarmonía general en que v i
vimos. Deseo saber si el Gobierno piensa reglamentar 
esto, ó dejar en plena libertad á esas sociedades para que 
traten de asuntos políticos, religiosos ó sociales.

Por último, haré o tra pregunta. En el dia el libre exá- 
men, no solo es doctrina que se proclama como cosa líci
ta, sino que se entiende hasta las cátedras, desde las cu a
les a veces se difunden doctrinas contrarias á la C onsti
tución. Deseo saber si^el Gobierno entiende perm itir á los 
Catedráticos que enseñen á los discípulos cosas que da
ñen  a la religión, a los fundamentos de la sociedad y á 
las instituciones.

_E1 Sr. Ministro de la GOBERNACION: Me levanto, 
señores, a dirigiros la palabra con gran desaliento, po r- 
que no habiendo podido en seis meses, á pesar de haber 
usado tantas veces de la palabra, hacer o m p re n d e r  al 
or. Mendez Alvaro cuáles son nuestras ideas políticas me 
es imposible hacerlo en un discurso.

¿Puede dudarse de cuál sea el pensamiento del G obier
no respecto de la cuestión de Italia, de la de im prenta y 
de la de asociaciones? ¿Quiere S. S. que formulemos en 
artículos el program a del G abinete; que traigamos las 
notas que hayan de dirigirse sobre Italia, y los reglamen- 
tos sobre la prensa y las asociaciones? Esto no puede ser, 

j  ^°noc ênc 0̂ l°á principios que guian á este G obier
no, debe esperar sus actos, y en ellos encontrará resuel
tas sus dudas.

Sin embargo, no tengo dificultad en decir á S. S. lo 
que siento respecto de Italia. Si no temiera molestar al 
Congreso, leería aquí lo que dije en esta legislatura sobre 
esa cuestión. Lo que dije entonces repito ahora.

Sobre im prenta mantendrem os la ley a c tu a l; y si c a 
be le quitarem os algunas trabas. Creemos que dentro  de 
esa ley hay lo suficiente para com batir á los enemigos 
que tengan las bases de la sociedad: cree el Gobierno 
que los Tribunales ordinarios basten para castigar los 
crímenes que se cometan por medio de la im prenta; y en

Ícuant# á los delitos especiales de la prensa, entiende que 
e mejor Tribunal es el Jurado. El Sr. Mendez Alvaro ha
bla de los Consejos de guerra, queriendo esgrim ir contra 
nosotros una arm a de dos filos. Esta m añana misma he 
estado preperando un proyecto para evitar que se in te r
prete con excesivo rigor ese artículo ; y si se cree nece
sario lo traeré en el acto. Es una cosa sobre la cual aun 
no he hablado con mis com pañeros; pero si esos a rtícu 
los necesitan una modificación favorable á la libertad de 
la p rensa, yo haré que se m odifiquen, porque no me 
asusta la libertad de la prensa, necesidad indispensable 
de los tiempos modernos.

Que ios Catedráticos, dice el Sr. Mendez A lvaro , fun 
dados en este derecho esparcen malas doctrinas : ; dónde 
está la prueba? ¿No recuerda S. S. que el an terio r Minis
terio dió ese mal por curado? ¿No recuerda que no ha po
dido presentarse aquí un solo hecho que pueda justificar 
esa acusación? No tengo noticia de que ninguno de los 
dignísimos Profesores que ocupan cátedras divulguen 
esas doctrinas á que S. S. se refiere. Puede alguien creer 
que determinados principios tienen consecuencias fatales; 
pero entre ser esto una opinión, y ser un hecho que pue
da provocar una interpelación en este sitio, hay una dis
tancia inmensa.

Y yo no sé por qué nos hace esta pregunta S. S. ¡Pues 
que. ¿hace muchos dias que se ha constituido una socie

dad, que presidió el Sr. Ministro de Fomento, para estu
diar una ciencia moderna que se llama Antropólogo? ¿No 
sabe S. S . , m iembro de la asociación , que esa ciencia en 
uno de sus puntos de vista va á una de estas dos con
clusiones : ó que el mono desciende del h o m b re , ó el 
hombre del mono ?

El Gobierno anterior , sin embargo , y  yo le aplaudo 
por eso, ha autorizado esa corporación; ha ido allí; ha oido 
dos discursos en que se proclama la absoluta libertad del 
pensamiento, y el Sr. Mendez Alvaro ha permanecido s i
lencioso. ¿Y qué ha dicho S. S. cuando ha visto el discur
so inaugural de esa sociedad, en que se decia que el libre 
exámen es una necesidad de estos tiempos? ¿Por qué nos 
hace ahora su pregunta y no la hizo al Ministerio an te 
rio r?  Vuelvo á repetir que no censuro que eso se haya 
hecho; que al contrario, lo aplaudo, porque no podemos 
aislarnos de Europa, y porque vale más esa libertad que 
vivir bajo un régimen de opresión que prepare las más 
funestas de las revoluciones, que son las que se hacen sin 
estar los pueblos preparados para ellas.

Este ha sido el mal que ha producido en España 50 
años de agitaciones estériles, y es preciso que ese mal cese, 
y entremos en una situación que nos dé las ventajas de 
un régimen verdadero de libertad, el cual no presenta 
tantos inconvenientes como la libertad á medias que he
mos tenido.

Con esto concluyo, esperando haber sido más feliz que 
lo fui desde aqueltos bancos, y haberm e dado á en ten 
der de lS r. Mendez Alvaro.

El Sr. M E N D EZ  ALVA RO: Yo no he querido esgri
mir arma ninguna contra el Gobierno : lo que he querido 
para juzgar es conocer en toda su extensión su pensam ien
to sobre algunos puntos de im portancia. Uno de ellos es 
el relativo al reconocimiento de Italia, acerca del cual he 
tenido el sentimiento de quedar en la misma duda en 
que estaba ayer. ¿Se trata de reconocer á todo trance á 
Italia, ó se trata de ponerse ántes de acuerdo con Su San - 
tidad y afianzar el poder temporal?

Si no hay nada nuevo en este asunto, ¿cómo en seis 
años nada se ha hecho? Y si hay algo nuevo, ¿qué es? 
De esta disyuntiva no puede escapar al Gabinete. O no se 
explica su conducta anterior, ó no se explica la actual.

En lo relativo á libertad de im prenta. S. S. ha sido ex
plícito. Puesto que el Gobierno se propone más bien dar 
ensanche á la prensa que restringirla, ya lo sabe la p ren 
sa, puede despacharse á su gusto , sobre todo cuando el 
decreto de amnistía parece que anuncia la im punidad.

Sobre las sociedades S. S. ha estado brillante. Ha creí
do que no hay riesgo en ese género de asociaciones; y en
contrando mi nom bre entre los socios de una sociedad 
antropológica, ha sacado partido de eso y ha hecho co n 
sideraciones filosóficas que no puedo admitir. La cuestión 
de si el hombre es mono ó el mono es hom bre es para 
S. S. toda la ciencia antropológica: el conocimiento de su 
pensamiento, de la conservación de su salud , de su des 
arrollo, de sus conocimientos, de su estado moral &c., eso 
no es antropológico.

Pero yo no me he opuesto á la creación de sociedades 
que conduzcan el progreso de las ciencias: ¿cómo me había 
de oponer?  No me opongo á la libertad del pensamiento 
en aquello en que el pensamiento debe ser libre: me opon
go á que en la sombra de esa frase el pensamiento se 
extravie y  se sujete, dejando de ser libre, á preocupacio
nes funestas. Nunca se ha coartado el pensamiento redu 
cido á sí mismo: suponer que en los tiempos anteriores 
no se ha estudiado nada, ni se ha sabido nada, es un ab 
surdo.

Yo no me he referido tampoco á n ingún Catedrático: 
presentaba aquí la tésis en general. ¿Cree el Gobierno 
que se deben dejar enseñar cosas contrarias al dogma y 
á las instituciones, ó cree que eso se debe rep rim ir?  A 
esto no se me ha contestado.

Limites entre España y Portugal.
El Sr. V IL L A N U E V A : En el año anterior se firmó 

entre E>pana y Portugal un tratado de límites, en que se 
dejaron de com prender unos 80 kilómetros de frontera 
terrestre y cierto núm ero de otros de frontera fluvial. 
Como atendido lo avanzado de la legislatura no es posi
ble ahora discutir ese tratado, me atrevería á suplicar al 
Gobierno que, retirando el proyecto, se diera comisión 
á las mismas personas para que concluyeran la d em ar
cación de las fronteras, á fin de traer completa esa d e 
marcación en la legislatura inm ediata.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : S. S. cono
cerá .que no puedo dar respuesta á su pregunta no e s 
tando aquí el Ministro del ramo. Se lo haré presente , y 
le rogaré que si es posible complazca á S. S.

El Sr. L A SA L A : Creo oportuno dirigir una pregunta 
al Sr. Ministro d é la  Gobernación. No es extraño que yo 
no supiese el pensamiento del Sr. Ministro sobre los Con
sejos de g u e rra , cuando sus mismos compañeros no lo 
saben. La ley en su art. 44 dice que para que se establez
ca el jurado debe oírse al Consejo de Estado en pleno. El 
Consejo entrará en vacaciones en 1 / de Julio. Creo, pues, 
que el Gobierno debe pedir al Consejo que evacúe su in 
forme con urgencia , ó hacer que en ese proyecto que se 
prepara se salve esta dificultad. De otro modo h ab rh  de 
dirigir más tarde ai Sr. Duque de Tetuán y al Sr. Posada 
ffereera los mismos cargos que he dirigido al Sr. Duque 
de Valencia y al Sr. González Brabo. Otro ruego voy á 
hacer al Gobierno.

Yo era favorable ai reconocimiento de Italia desde 
hace mucho tiempo y cuando muchos dudaban ; y hoy, 
que es bandera del Gabinete, espero que será asegurando 
el poder tem poral que ha quedado á la  Santa Sede.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Respecto de 
la última parte de la pregunta de S. S., debo recordarle 
que ayer ha dicho el Gobierno que juzgaba llegada la 
ocasión de resolver esa cuestión, y que ereia poder r e 
solverla sin lastim ar los intereses ael catolicismo y favo
reciendo las de la nación, conforme ai espíritu de un Go
bierno constitucional y parlam entario. No seria conve
niente á negociaciones que seria preciso en todo caso en
tablar hacer más declaraciones en  público.

Respecto del reglamento para el Jurado , no pasarán 
dos dias sin que lo envíe ai Consejo de Estado. Habia te 
nido el propósito de poner en la G a c e t a  la Real orden 
con la fecha del dia en que se remitiese, en la cual se le 
ha de ordenar la urgencia con que ha de despachar ese 
asunto , prorogando si fuese necesario las sesiones de ese 
C uerpo ; pero con esta publicidad ya no hay necesidad 
de eso.

Riegos.
El Sr. p a z  : La comisión que entiende en el asunto 

de aplicación de 100 millones á canales de riego desea
ría que no se olvidase de lo que ya el año pasado tuve

el honor de proponer, y que presentase lo más pronto po 
sible su dictámen.

El Sr. m a s  Y A B A D : La comisión, que se constituyó 
anteayer, se reunirá mañana y procurará presentar cuan
to ántes su dictámen al Congneso.

El Sr. F E B R S R  DE L A  T O R R E  : El pueblo de Vi- 
naróz tiene una casa de refugio y hospitalidad pasajera, 
donde se albergan los enfermos pobres de la población, 
los transeúntes, ios marinos de ios buques de guerra y 
los individuos de los destacamentos fijos de la Guardia 
civil y Carabineros, y además se envían á ella todos los 
enfermos de la guarnición de Peñíscola. No hay, por con
siguiente , local ni recursos para tantos enfermos: el 
Ayuntamiento y la Junta de Caridad me han recom enda
do que llame la atención del Gobierno sobre la necesi
dad de evitar estos males del modo mejor que sea posi
ble. Suplico, pues, al Gobierno que ó bien estabf ezea en 
Peñíscola la casa de refugio y hospitalidad pasajera que 
debe haber, lo cual dudo que pueda hacerse, ó bien que 
en la casa de Caridad de Benicarló , que está á mitad 
del camino, se admitan los militares enfermos, ó que es
tos se trasladen por el ferro-carril á Castellón, ó bien 
que por la Administración m ilitar se establezca en Pe- 
ñíscoh una enfermería, del mismo modo que tiene allí 
establecida su factoría de utensilio con un  Comisario de 
G uerra habilitado.

El Sr. Ministro de la G U ER R A : Encargado del Minis
terio hace 48 horas, no conozco en este momento qué 
guarnición es la de Peñíscola, ni por qué no hay alli hos
pital m ilitar. Supongo que será porque la guarnición es 
m uy corla.

De todos modos, yo rae enteraré de lo que allí pasa, y 
pondré el remedio que sea necesario.

El Sr. F E B R E R  DE LA T O R R E : Comprendo queS. S. 
no esté enterado. Pero una vez llamada su atención, e s -  

.pero que adoptará las medidas necesarias para evitar el 
mal que he manifestado y asegurar la subsistencia á los 
soldados enfermos.

Interpelación del Sr. Herrera.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. CASANU EV A: Si el estado de la Cámara ayer 

en la prim era hora de sesión hubiera sido o tro , tal vez 
me habría limitado á lo que hoy voy á decir.

Mi amigo el Sr. Herrera me ha atribuido poca exacti
tud en la relación de hechos graves. Me ha acusado de 
haber presentado como regla lo que era una excepción, y 
de haber dicho que en el expediente de que se trata 
nada habia que hacer sino archivarlo , como la nota del 
Ministerio propone. Debo rectificar estos hechos para que 
aparezca que el ataque es tan inmerecido como inespe
rado por mi parte.

Delitos de falsificación y defraudación del Estado. Dice 
S. S. que están tan claramente probados, que nádie los h a 
bia puesto en duda, incluso el autor de la nota. Yo no he 
visto claro que esté justificada la existencia de tales de li
tos, y prefiero que por ello se me censure á la acusación 
que recae sobre las Cortes Constituyentes y todos los Go
biernos que les han tolerado ó impedido, aunque sea con 
sana intención, la acción de la justicia.

Todos han podido recelar y presum ir que en ese ex 
pediente se ocultaban ciertos delitos; pero ningún Go
bierno ha debido creerlo probado, pues entonces estaría 
condenado por la opinión por haber faltado abiertam ente 
á la lev en materia tan grave. En efecto, ¿cuál es la prueba 
de la falsificación? Un estado comparativo de datos ofi
ciales , donde está por una parte la cantidad liquidada á 
cada pueblo, y por otra la que se dice que tenia realm ente 
cada uno. Ese estado está tomado de los Boletines oficiales; 
pero es inexacto cási desde la primera línea hasta la úl- 

I lima. Yo hubiera deseado oir que se argüían , no con 
opiniones del Consejo Real ó de personas que hayan to
mado parte en este negocio, sino con los documentos que 
existen en el expediente. Se ha hablado de ese estado ,.y 
ya hice notar que no era exacto respecto de Salamanca 
y Ledesma: hoy voy á probar que lo que se llama excep
ción es la regla.

Han liquidado los pueblos de Salamanca por valor de 
28 millones en Deuda sin interés. La mayor parta de ellas, 
cuando en 1853 se les preguntó por el Gobernador, con
testaron que ignoraban el papel de sum inistros que te
nían; lo cual no es extraño, pues la pregunta se hacia 40 

i años después de haber entregado este papel. Dése >in em 
bargo á esto la interpretación que se quiera, la dificultad 
se ha planteado por mi amigo el Sr. H errera respecto de 
los pueblos que dieron noticias sobre este particular. Son 
18 á 20; y comparadas sus noticias con las liquidaciones, 
según el estado resultan 4.759.093 rs. 21 mrs. líquidos, 
siendo así que no debía liquidarse más que 1.7/7.9 74: di- 
erencia, 2 9 H 128 rs. 29 inrs.

De aquí se concluye que hay datos oficiales que prue
ban la falsedad.

Empiezo por separar el pueblo de Atalaya, que podría 
ofrecer motivo más grave de discusión, y la diferencia se 
reduce á 1.178.173 rs. *2 mrs. T ratando, no de excusar 
ni de explicar, sino de averiguar la causa de esta diferen
cia, me llamaron la atención el expediente de Salamanca 
y el de Ledesma: 58 i.700 rs. figuraban liquidados en Sa
lamanca; y según el estado no debian liquidarse más que 
370.120. Ledesma habia liquidado por 3*5.254 rs , y no 
debía haber liquidado más que por 200.000 rs. Explico 
aquí esta diferencia, y se me dice que mi explicación es 
satisfactoria.

¿Cuáles pueblos de importancia restan?
San Felices, que liquidó por 575.971 rs., y figura por 

400.000 rs.
Y yo pregunto: ¿es verdad que allí se ha cometido d e 

lito? Yo no he vislo la prueba «n el expediente. S S. ha 
sostenido en otra ocasión que los procedimientos contra 
ese pueblo eran injustos, y esto me basta para no insistir.

Maitiago, que es otro pueblo , habia liquidado por 
309.112 rs., y se dice que debió liquidar por 55.293. El 
Ayuntamiento lo que manifiesta es que en 1820 habia e n 
tregado *6 recibos á una persona, los cuales im portaban 
esa cantidad. ¿Deduce de aquí el Sr. H errera que ha d i
cho el A yuntam iento que no tenia más ni ménos que 
55.293 rs ?

No he visto consignada en el expediente tal afirm a
ción , y me ha llamado la atención que los documentos 
se entregaron el año 20, cuando estaban mandados e n tre 
gar en 18 .4, como acaso se hizo de parte del papel de este 
pueblo. Por eso creo que el cotejo debe hacerse en las ofi
cinas en vista de los documentos originales.

Viene después el pueblo de Villoría; y como oigo d e
cir ai Sr. Mendez Vigo que ha cotejado el estado con los 
documentos originales, voy á probarle las inexactitudes 
que ha cometido.

El pueblo de Villoría liquidó por 135.137 rs., y  en el

astado se dice que debió liquidar por 10.275 rs La dife— 
•encía seria enorme, pero ha habido la casualidad de que 
;e tomó una cantidad por otra. Dice el Ayuntamiento: «Te
lem es ciertos papeles que se negociaron en 12 de Mayo 
le 1846, y componen 10.275 rs.» Pero no se continuó 
eyendo el oficio, y  no se vió que después decia: «Por lo 
jue hace á créditos que tengan relación con sum inistros 
ío hallo docum entos, sin embargo de que por tradición 
>e dice que habia bastantes en esta villa.»

T ala, es otro pueblo que liquidó por 73.189 rs., y se- 
p n  el estado no debió liquidar más que 1.200 ; pero voy 
á ver lo que hay en el particular, y encuentro en el ofi
cio del Ayuntam iento, que dice: «ninguna nota existe 
que facilite antecedentes respecto de créditos de sum inis
tros, y solo se sabe que en 1843 se hizo su enajenación, 
y que ingresó en dinero m etálico, con producto de ella, 
la cantidad de 1.200 rs. Hay, pues, que colocar tam bién á 
este pueblo entre los que dicen ignorar el papel que te 
nían. Sumando nos dan la explicación de una diferencia 
de 953.375 rs., y dejan solo para los restantes pueblos, 
una de 224.798 rs.

No lie tenido tiempo ni gusto para continuar la con
frontación respecto de esos 10 pueblos; pero dejo senta
do que no he tomado lo que era excepción como regla, 
sino al contrario.

Rectificaré otro hecho que tiene conexión con el esta
da de que hablamos. Decia S. S.: ¿no llama la atención 
que haya completa conformidad entre lo liquidado y lo 
que dicen los pueblos, cuando se trata del papel que no 
ha pasado por mano de acaparadores? Hay 13 pueblos 
que están en el caso citado por S. S., y de ellos solo cin
co dicen el importe del papel que tenían en su poder. De 
esos cinco, uno no da el dato igual con lo que aparece li
q u id a d o ^  los otros cuatro han liquidado por valor de 
36.138 rs. nominales; es decir, que son de los que tienen 
liquidaciones más insignificantes.

Inverosim ilitud délas liquidaciones. ¿Lahe negado yo 
por ventura? He empezado por confesar que hallaba alta
mente inverosím il que algunos pueblos hubieran liqui
dado por las cantidades que se dice; pero no he llegado 
hasta afirm ar la imposibilidad como S. S. La inverosim i
litud obliga á exam inar las liquidaciones , pero no au to
riza para juzgar sin exámen. Habia pueblos pequeños que 
por su situación eran cabeza de etapa, y  sum inistraban, 
no por sí solos, sino por cierto núm ero de pueblos que 
estaban á su alrededor. A dem ás, en las Cortes Constitu
yentes se nom bró una comisión de investigación para los 
expedientes de sum inistros: esta comisión nombró una 
subcomisión para los de Salamanca, compuesta del señor 
Avecilla , el Sr. Torrecilla y otro Sr. Diputado. Estos seño
res pidieron los documentos de Cabeza de Diego Gómez 
y Atalaya ; pidieron las liquidaciones y sus comprobantes, 
y no se manifestaron tan persuadidos de los hechos en el 
sentido que indicaba el Sr. Herrera, puesto que  en su dic 
támen de 12 de Abril de 1856 aun  reclamaban ios po-‘ 
deres de los que habían recibido el papel porque halla
ban irregularidades en el asunto; pero sin aconsejar aun 
que pasara á los Tribunales.

Veamos lo que decia el Sr. Torrecilla en la sesión del 
15 de Marzo sobre el delitode falsificación: «Aparece que 
en 1846 la Dirección de la Deuda encontró documentos 
que creyó sospechosos, y el Alcalde, el Párroco y tres Re
gidores llamados á inform ar encontraron conformes y 
auténticos los documentos.» En virtud de este informe la 
Dirección hizo la liquidación y se entregaron las láminas. 
Es decir, que se habían hecho pesquisas, y la Dirección de 
la Deuda habia dado por bastantes las confrontaciones. 
¿Debemos hacer nosotros lo mismo? Señores, seria acomo
dado á la índole de estos Cuerpos nom brar un i comisión 
de información parlamentaria si se juzgaba necesario: pe
ro no se puede enviar el asunto al Tribunal á pretexto de 
que no se tiene confianza en los centros administrativos.

Respecto de Atalaya , el documento que existe en el 
expediente dice: «Acabada la guerra se presentó un tal..., 
el que se hizo cargo de sum inistrar < 00.000 rs. y bastan
te más, y la corporación no puede saber si estarán liqui
dador» Supongo que esta comunicación de 5 de Noviem
bre de 1853 quiere decir que daban por establecido 
que tenían 100.000 rs de sum inistros, y á este pueblo 
se le han liquidado cerca de dos millones. Yo he creído 
siempre que tratándose de un pueblo que pudo no re 
cordar con exactitud en Noviembre de 1853 lo que h u 
biera pasado.en Octubre de 1814, que es cuando se m an
dó que se entregasen estos documentos, debia exam inar
se como he dicho, la liquidación con presencia de los 
documentos originales, antes de tom ar otra resolución, 
tanto más , cuanto que el expediente habia estado ya en 
las Constituyentes.

El delito de falsificación, si lo habia, debia dar lugar 
á la formación de una causa única, y ese pueblo seria en 
todo caso el solo que se encontraría en las circunstancias 
indicadas aqu í; pero no justificaría que se abriera una 
causa que comprendiese cerca de cien pueblos de la p ro 
vincia de Salamanca.

Respecto de defraudaciones, se dice que he tratado de 
dem ostrar que no se puede hacer nada porque no habia 
más que una clase de contratos que expliqué. Yo no me 
ocupé de esto siquiera; habia hablado del estado impreso 
para dem ostrar la explicación de las diferencias que en él 
se notaban. Pero de las defraudaciones, si algo dije fué 
para ir tan allá como el Sr. Herrera. Convengo en que, á 
juzgar por los datos del expediente, puede haber defrau
dación; esto es lo que dije, y añadí que el asunto era de 
tal naturaleza, que en mi entender ántes de hablar de 
defraudaciones era necesario saber si habia habido falsi
ficaciones en perjuicio del Estado, porque si las habia 
habido podia no haber habido defraudaciones en perju i
cio de los pueblos.

Al indicar que el Consejo no habia tenido en cuenta 
que los hechos eran anteriores á la publicación del Có
digo, me fundaba en el expediente. Es cierto que hubo 
pueblos que enajenaron su papel ; otros que dieron p a r
ticipación á sus agentes, y otros que dieron solamente p o 
deres para liquidar. Pero yo no concibo que respecto de 
estos últimos se empiece por form ar causa al que recibió e; 
poder. Ningún pueblo dice que haya hecho gestión alguna 
judicial para obligar al que recibió el poder á dar cuenta 
de su uso, y yo no he visto nunca que sin haber pedido 
esa cuenta se empiece por un procedimiento crim inal.

Respecto de los pueblos que se hallaban en los otros 
dos casos, no entré en el exámen del asunto. Creo que ha 
habido defraudaciones si las liquidaciones no son fa l
sificadas; pero esos contratos se hicieron en 1843 \ 
1845.

Voy, para concluir, á leer el dictámen de 30 de Enere 
de 1856 que dió la subcomisión de las Córtes Constitu

yentes, formada por losSres, Avecilla, Torrecilla y Beni- 
tez de Lugo. Decia la subcom isión:

«En cuanto á los compradores, apoderados ó represen
tantes de los pueblos, solo pueden considerarse estos h e 
chos como contratos c iv iles; y los pueblos tienen á su 
exclusivo alcance las acciones que en justicia crean cor- 
responderles.»

Esto es lo que yo he sostenido: lo mismo qne decia la 
comisión, y no estoy por consiguiente tan solo como se 
quiere indicar.

«En cuanto á la falsificación y defraudación a l Estado, 
opina la comisión que es aquí donde entra su cometido. 
Algunos pueblos han liquidado por muy altas cantidades, 
en que puede presum irse grande exageración.,. La comi
sión debe continuar su investigación hasta depurar estos 
hechos.»

Es exactamente lo que desde el principio vengo dicien
do que debería haberse hecho.

«Mas para ello necesita la comisión ios expedientes de 
Cabeza de Diego Gómez y de Atalaya.»

Rs d ec ir , señores, que nuestra diferencia ha sido una 
cuestión de método.

En cuanto á la falsificación, es preciso reun ir perfec
tam ente todos los datos , y cuando se hayan depurado 
rem itirlos á ios Tribunales si es preciso ; pero hoy no pue
de hacerse respecto de cerca de cien pueb los, porque 
produciría una gran confusión. En cuanto á la defrauda
ción, yo creo que debe dejarse á los particulares que 
ventilen lo que haya en ella y á la libre iniciativa de los 
Tribunales.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (B elda): Se suspende esta 
discusión.

Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley au to ri
zando á la Diputación de Zaragoza para contratar un em 
préstito de 12 millones con destino á carreteras.

Tubería de Jerez.

Leido de nuevo el art. 1 .• del dictámen de la comisión, 
que habia quedado ayer en suspenso; y habiendo pedido 
algunos Sres. Diputados que fuera nominal, se verificó así, 
resultando aprobado por 66 votos contra 54, en esta 
fo rm a:

Señores que dijeron si.

Chacón (D. Rafaél).— Posada H errera .—Revagliato.— 
Gisbert.— Page.— Alarcon.— Marqués de Premio Real.— 
Coghen.—Plá y Cancela.— Ribo.— Manresa.— Mayo de la 
Fuente. — Rodríguez Correa. — Bautista Muñoz. — Rodrí
guez Rubí.—Gutiérrez de la Vega.—Bedmar.—Alvareda.— 
Hernández Pinzón. — Parra. — Valera. — Rios Rosas ( Don 
Francisco).— Campoamor.— López Franco. — Ardanáz.— 
Santonja.—Torres Mendoza.—Fernandez Espino.—Fontán 
y Crespo.— Segovia (D. Antonio María). — Retortillo,— 
Vizconde de Armería. — Duque de Frias. — Alzugaray.— 
Perez de Molina. — Thous. — Candau.— Sivila. — Eldua- 
yen. — Lorenzana ( D. Rafaél). — García Barzanallana.— 
Magáz.— Martínez Viñalet.— Espinosa.— Bernar.— Cave
ro. — Marqués de la Merced.— Chacón (D. Guillermo ).— 
Fonseca.— Marfori.—Con le de Xiquena.— Conde de Tor- 
rejon.—Lendreras. -  Batanero.— Martin Serrano.—Z orri- 

f lia.— Villanova.— Taviel de Andrade. — Gutiérrez de los 
Rios.—Rivas. -  Panchón y Macías. — Zozaya.— Bretón.— 
Nacarino Brabo.—Esponera.—Sr. Presidente.

T o ta l, 66.

Señores que dijeron no:

Manzanares.—Marqués de Villamejor.—Toro y Moya.— 
Bayo.— Diaz Perez.— Mendez Alvaro.—Jove y Hevia.—Ló
pez Roberts.—Terreros.— Diaz Arguelles.— Gasanueva.— 
Romero Ortiz.—Marqués de Figueroa.— Perez Zamora.— 
Negre.—Bellido.—Heredia y Livermoore.—Hernández de 
la R úa .— Torréenla de Robles. — Moyano.— Reina.— 
Arias.—Barón de Alcalá.—Conde de Vilches.—Hurtado.— 
Cecilia.— Paz.— Gay.— Brunet. — Estrada. — Espada No- 
voa.—Conde de Patilla.—Herrero.—Zabalburu —Marqués, 
de la Torrecilla.— Lasala.— R inoso.— Torán.— Carnpoy 
N avarro.—Gómez ( D. Jáime Vicente).— Gambel.—Cues
ta.—Marqués de Someruelos.— Escribá.— Conde de Llo- 
bregat.—H errera.—H erreros.—Lafuente. —Martin Diez.— 
Echevarría y Fuertes. —  Q uintana.— Barreiro. — Romero 
Robledo.

Total, 54.
En seguida se aprobó sin discusión el segundo artículo.
Se concedió licencia al Sr. Teresa.
El Sr. M OYANO: He pedido la palabra para anunciar 

que en la sesión del lunes dirigiré al Sr. Ministro de Ul
tram ar una pregunta sobre el estado en que se encuen
tra el proyecto de ley sobre introducción de harinas en 
la isla de Cuba.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Belda): Se pondrá en co
nocimiento del Gobierno.

Habiendo acordado el Congreso ayer reunirse en sec
ciones, se va á verificar así.

Orden del dia para el lunes: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión para reunirse en secciones.
Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.—No habiendo acudido los acreedores de esta Socie
dad á reclam ar el pago de la Gantidad recaudada en el 
prim er trim estre de los extipulados en el convenio, á pe
sar de lo que la Comisión in terventora les hizo presente 
en su circular de 4 de Abril último, ha acordado la m is
ma que desde el dia 10 de Julio próximo se abra el p a 
go de un 4 por 100 á todos los créditos liquidados y r e 
conocidos contra la Sociedad, im putable al prim ero y se
gundo dividendos de ios señalados en el citado convenio.

Desde la indicada fecha podrán los señores acreedores 
acudir á las oficinas de la Sociedad á verificar la presen
tación de sus créditos bajo dobles carpetas que les serán 
facilitadas.

Madrid 18 de Junio de 1865.=El Subdirector, E. Ma- 
! llié 6377— 1

SA N TO  D EL D IA .

Lo Natividad de San Juan Bautista.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San

tiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Junio 

de 1865.—  ..... . ...   -
Baróm etro t e m p e r a t u r a  e n  g ra d o s  ESTADO

redacidoáO 0 _____ ... Dirección _ „ T
en m ilím e- del liL

HORAS. tro i .  Reaum ur. Centígrados. v ie n to . C IE L O ,

6 m. 710,86 12*,l 15*,l E N. E. D espej/
9 m. 710,99 18*,2 22 \7  E .N .E . Idem.

4 2 . . .  710,44 19*,9 24*,9 E.N .E . Ais. nubs
3 t . .  709,54 22a.2 27 \7  E .N .E . Nubes.
6 t . .  709,33 19*,8 24L8 E .N .E . Idem.
9 n . 710,20 17°,4 21*,7 E .N .E . Idem.

T em peratura m áxima d e l d ia   23',4 29*,2
T em peratura m áxima al so l............... 31',1 38*,9
T em peratura m ínim a del d ia   9',8 1 2 \2

Evaporación en  las 24 horas. 3,7 m ilím etro s
Lluvia en id. id   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dir e c c ió n  d b  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia 23 de Junio de 1 865.

A lta ra  Tera-
baromó- peratu. D írec- Fuerza Betado

i nfA  *riCíí * ra en Hni EstadoLOCA y ai ni- - ra¿os ci0n del del del
. . . . T0r  del cente- , , de la mar.
LID ADES. mar en  siraa.  Tien to . viento. eiel°*

m ihme- jes 
tros.

B ilb a o  á
l a s 9 m / .  767,8 25,0 S. E .. .  Brisa. Despejé. T ra n q /

Oviedo id. 768,9 24,4 N. E . . Idem . Id e m ....  »
C oruñaid. 765,4 21,0 N. O ..  Calma Idem—  Bella. 
S a n ti / id .  767,3 24,0 N. E . . Brisa. Id e m ... .  > 
Oporto id. 767,4 27,3 S .E .. .  Idem . Id e m ... .  En cal.*

Lisboa id. 765,6 24,4 E.N. ElBrisa D espej/. Bella. 
Badajoz id. 759,2 23,0 Norte. Calma Id e m ....  »
San F.* á

las 7 m .\ 764,7 23,9 E s te ..  Brisa. Cási d.* . Picada. 
S e v / á las

9 m a ñ /. 765,0 28,4 S. E .. Idem. Despej.*. »
Tarifa id . 763,2 25,2 E s te . .  Vien.* Id e m .... Rizada.
G rana, id. 766,6 21,1 N orte. Brisa. Idem____  »
A lie .id .. .  765,9 26,6 Idem .. Idem. Idem  En cal.*
Valenc. id. 765,7 25,4 O este. Calma Idem .. . .  »
B arcel/ id 763,7 25,5 S. E . .  Idem. Idem T ra n q /
Zarag. id . 762,7 23,1 S. O ..  Brisa. Idem  »
Soria id . .  766,0 20,4 N. E. f Vien.* Idem. . .  »
Búrgos id. 771,0 20,6 Idem .. Brisa. Id e m ....  »
Vallad, id. 768,3 21,2 Idem.. Idem Idem . . .  »
S a l / i d . . .  767,0 16,2 E s te ..  Idem. Idem. . .  »
Madrid id. 766,1 22,7 E N. E Calma Idem  »
A lb . id . . .  766,6 19,2 Norte. Idem. N ubes... »
Brest á las

7 m a ñ / .  769,8 18,2 Idem.. Idem. Despej.*. En cal.*
Bayona id 766,0 21,0 O. N.O Vien.* Cubierto. Bella.
C e tte id . .  769,0 26,0 N. E . . Calma D espej/ En cal.*
Mars.* id . 764,0 20,6 Norte Brisa. Alg.*nub Idem.
Lisb.* 22 á

las 9 m.*. 765,4 21 5 N. E . .  Idem . Despej.*. Bella».
B ar.*id.id 765,2 22,5 E s te . .  Vien.* N u b es ... Tranq.*
Pal.*id.id. 764,8 26,8 N orte. Brisa. Idem Idem.
Brest id. á

las 7 m / 769,1 20,0 Oeste . Calma Despej.*. En c a l/
Ba.* id. id 765,0 21,0 O .N .O  Brisa. Celajes.. Bella.
M a /id .id . 765,8 20,1 N. E . .  Calma D espe j/. En c a l/
P a l/ 21 á

las 9 m.* 762,2 24,8 Este. . Brisa. Idem  T ran q /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNKAS TELEG RÁ FICA S DB FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Junio de 1865 á las siete de la mañana.

Barómetro n .
en milím e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á  0o y ra  en grados del
al nivel del . DEL CIELO.m ar centígrados, viento.

S .P e te rsbu rgo . 757,3 11*,1 S. O . . .  Nubes.
Stokolmo  » » » »
V ie n a ..«• • • . .  762,8 12*,7 N ...........Cubierto.
Leipzig.................... » » » »

B erna.... 766,8 10*,0 N. N .E . Sereno.
G reenw ich. . .  770,9 11 *,6 N. N. E. Cubierto.
Bruselas  » » » »
D unq tierque . . 769,8 12*,5 N. E . . .  Cubierto.
París...... 768,7 14*,6 N .N .E . Nubes.
B urdeos.. . .  762,2 20*,4 E  Sereno.
L von ,. 767,4 15*,0 N Despejado.
r i i r i n .... 763,6 18\5 N .O . . .  Nubes
F lo renc ia ............  760,9 16*,5 N. E . . .  Despejado.
Rom a......................... » » » »
Ñ apóles  759,7 15*,6 N .E . . .  Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re su l
ta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.800 arrobas de trigo.
2.510 idem de harina.

11.108 idem d e ca rb o n .
118 v acas, que com ponen 49.945 libras de peso.
477 c a rn e ro s , que hacen 13 520 lib ras de peso.
122 corderos, que hacen 2.132 id. id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 23 á 24 rs. fanega
Vlgarroba , á 21 r s .id .
fr ig o  vendido. . . . 893 fanegas

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o................  41
l ^ m  m edio ..................... 46,51.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su in te ligencia . 
Madrid 23 de Junio de !865.~«E1 A lcalde-C orregidor, 

José Osorio.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 23 de Junio de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-65, 
50 , 40, 55 y  40; 42-70 pequeños; á p lazo , 42-50 fin 
cor. v o l. ; 43-10 y 42-95 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-50; no 
publicado , 40-20.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
40-00.

Idem id. de segunda c lase, id ., 21-00 p.
Idem del p e rso n a l, id., 22-10.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de in terés anual, publicado, 90-00; 
no publicado , 90-25 d.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , idem, 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 
83-00 p.

Idem d e lC an a l de Isab e lII , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, p rim era emisión , id., 103-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 81-50 y  25.
Acciones del Banco de España , no publicado , 141-50.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsu lar, id., 

80-25 d.
c a m b io s

L óndres á 90 dias fecha, 49-00.
París á  8 d ias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.

D año. Beneficio. Daño. Benefici

Albacete. . . .  * *4 Lugo  » *
Alicante  * 1 p. M á la g a .... » y4
A lm ería  » I d .  M urcia  » 1 d.
Avila  » 1 O rense  * y4
B adajoz.. . » y4 d. O v ie d o ... .  » y4
B arce lo n a ... » 1 p. P alencia ... » 1 d.
Bilbao  » yt Pam plona. » 1 y4 p.
Búrgos   » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » 1 y% Salam anca. » y4
C á d iz ..  2 » San Sebas-
Castellon  » » tian ......... » y4 p
Ciudad-Real. • % p. S an tander. » */%
Córdoba  » y4 d. S antiago.. .  » *
Coruña  » y4 S eg o v ia .... » % d.
Cuenca  » » Sevilla. . . .  » s/ i
G erona  » » Soria  » */i d.
G ranada. » 1 d. T arragona. * »
Guadalajara.. » 1 T eruel  » %
Huelva  » * Toledo  » 1
Huesca   » * V alencia ... »  i p.
Jaén .............. » 1 y% Valladolid.. » »
L eón  » i d  Vitoria  » l p
Lérida   » * Zam ora. . .  » d
Logroño  » 54 d .lZ aragoza. » 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 d* Junto.—Interior, 39-75.—Diferida, 38-75.

Am sterdan  20 Junio—Interior 40^4-—Diferida, 39J4

Lóndres 20 i> Ju n io .—Consolidados, 90 —Interior
español, 49 */%.—Diferida, 40 */%, 41.

Paris 21 de Jumo. — In terio r españo l, 40 — Difer «•

d a  , 39 y4.

.y >m »<ii'i*-»1 n »r«rmrr

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no
che.— El sistema de Jorgef comedia en dos actos.—La Ca

sa de campo.

C a m po s E l ís e o s .—  Teatro R ossini.- A las echo y  me

dia de la noche.—Prim er acto de II Profeta.—Tercero de 
Guglielmo Tell.—Prim ero y  segundo de Fausto.—Los d e 

más pormenores en los carteles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A  las cuatro y  media 
de la tarde y  nueve de la noche.—Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.


